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Resumen 

     El documento sigue un orden que atiende el objeto de estudio, el contexto ambiental, una 

definición de los humedales y sus tipos, se menciona el más antiguo de los acuerdos 

intergubernamentales sobre el medio ambiente y en particular por la creciente pérdida y 

degradación de los hábitats de humedales conocidos como RAMSAR. Se destaca como se 

observa a los sujetos participantes y el fundamento o soporte teórico. Se abordan 5 de 7 

saberes de la educación de Edgar Morín relacionados con el tema. También se da una 

descripción de la cartografía como ubicación espacial del tema, la racionalidad económica y 

ambiental como dos racionalidades en ocasiones contradictorias. De manera especial se 

puntualiza a la pedagogía de la tierra como un proceso de eco-formación que se traduce en el 

proyecto educativo; se sugiere como metodología de intervención la restauración ecológica de 

los humedales en Tijuana como propuesta pedagógica, donde los contendidos ambientales se 

debe incorporar a los programas educativos de la educación básica impartidos en el municipio 

de Tijuana, Baja California, o bien, se deben impartir los contenidos a los estudiantes de 

educación básica bajo la modalidad de curso-taller.  

Palabras clave: Humedales, saberes educativos, conservacionismo, eco-formación, 

planetaridad, medio ambiente. 
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Introducción 

     El objeto del presente escrito es difundir la importancia de la restauración ecológica de los 

humedales para incorporar contenidos formativos del medio ambiente como parte de los 

programas educativos de educación básica en Tijuana.   

     Las regiones naturales de nuestro país, frecuentemente son ignoradas y devastadas, el 

tema que nos ocupa  son los humedales, una fuente de protección natural en caso de 

desastres tales como los maremotos. Por lo general, estas regiones naturales se localizan en 

las orillas de nuestros litorales y algunos otros en el mazo continental; por ello,  se clasifican en 

costeros y continentales. 

     En México, las principales regiones de humedales, se localizan en la península de Yucatán 

y en la parte norte de la zona noroeste de la península de Baja California, encontrándose las 

más  importantes en las costas del Pacifico. Algunos de ellos, los más grandes, clasificados 

internacionalmente como RAMSAR, que representa el tratado intergubernamental para la 

conservación de humedales, la sede fue en una ciudad de Irán, de ahí su nombre en 1971. Los 

humedales en Baja California se ubican a partir de  Cantamar, El Descanso, La Misión, la 

Salina, San Miguel, El Ciprés, Santo Tomas, San Rafael, El Salado, San Telmo, Santo 

Domingo, San Simón y El Rosario. Situado en el límite cercano al  párelo 29. Estas son las 

trece pequeñas zonas identificadas. Por su ubicación, los convierte en únicos en nuestro país 

(Semarnat, 2008). 

     Tijuana, se distingue por tener un clima mediterráneo restringido, es un municipio ubicado 

en la esquina noroeste de la Península de Baja California. Se identifica como la parte más 

sureña de la provincia florística Californiana y de la provincia faunística de San Diego, 

California, reconocida por la gran diversidad de especies endémicas. Los humedales de 

Tijuana, son continentales y se ubican en el Rio Tijuana y el arroyo Alamar. 

     Es necesario establecer las características de esta región, para comprender  su importancia 

ya que los humedales son suelos periódicamente inundados con aguas salobres (si se 

encuentran en las orillas de las costas), pero en contraposición a esta naturaleza, pueden ser 

capaces de eliminar el exceso de sal, lo cual es producto de un proceso evolutivo. Los 

humedales incluyen diversos ecosistemas como los esteros, manglares, oasis, lagos, lagunas, 

ríos, bahías, ciénegas y tulares. 
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La definición 

 La Convención Ramsar define a los humedales como: 

     “Extensiones de marismas, pantanos, turberas o aguas de régimen natural o artificial, 

permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluyendo 

extensiones de agua marina cuya profundidad en marea baja no exceda de 6 metros”. Los 

Marinos que se refiere a los humedales costeros, inclusive lagunas costeras, costas rocosas y 

arrecifes de coral. Los llamados estuarios, que incluye deltas, marismas de marea y manglares. 

Los lacustres, que son humedales asociados con lagos. Los ribereños por ser humedales 

adyacentes a ríos y arroyos. Y finalmente los palustres, conocidos por ser "pantanosos“, las 

marismas, los pantanos y las ciénegas. (Ramsar, 1971). 

     El interés por desarrollar el presente documento tiene que ver con las siguientes preguntas 

eje. ¿Qué son los humedales?, ¿Qué papel juegan los humedales en el medio ambiente?, 

¿Cuál es la relación y las interacciones sociales entre las personas y los humedales?, ¿Sera 

posible elaborar un programa formativo para restaurar los humedales en Tijuana?, ¿Se podrá 

lograr promover una cultura entre la población, sobre la restauración de humedales en Tijuana? 

     La propuesta pedagógica una vez que se implemente en los contenidos de los programas 

en diferentes niveles educativos en Tijuana, podrá ser generador de otros proyectos 

específicos de intervención y gestión comunitaria hacia las personas participantes. De tal 

manera que las personas en la medida que reciban mayor información y formación, actuaran 

para mejorar su entorno y pondrán en práctica sus derechos y obligaciones con proyectos 

comunitarios para restaurar los humedales dentro de su medio ambiente. 

     En la construcción del programa educativo se pretende formar en 4 saberes o universos 

ambientales a los participantes que reciban los cursos. 

1. Universo conceptual. Compartir el conocimiento de los conceptos científicos del ambiente

natural, el ambiente modificado por el hombre y la naturaleza de sus acciones, en este caso de 

los humedales de Baja California, en particular de Tijuana.  

2. Universo metodológico. Generar competencias particulares en la conducta de los individuos

en su interacción con el ambiente. 
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3. Universo actitudinal. Desarrollar acciones de conciencia y compromiso en la formación de los 

individuos, promoviendo actitudes participativas en la construcción de acciones que incidan en 

las políticas ambientales.  

4. Universo axiológico Promover en la comunidad escolar y la población en la responsabilidad 

de la restauración y el cuidado de los humedales como parte del medio ambiente (Cabrera, 

1994). 

     La propuesta contempla 5 de los 7 saberes para la educación del futuro descritos por Edgar 

Morín, es decir: Los principios de un orden pertinente, enseñar la condición humana, enseñar la 

identidad terrenal, enseñar la comprensión y la ética del género humano. 

Los saberes de Edgar Morín 

     En los siete saberes necesarios para la educación del  futuro de Edgar Morín encontramos 

una serie de recomendaciones  qué harán que el entendimiento  de la comunión con el  medio 

se vuelva  prioritario y de necesidad inmediata si entendemos el mensaje y lo aplicamos como 

parte de nuestros procesos educativos.  

     Se necesita entender el principio de pertinencia que nos conduce a la necesidad de 

promover un conocimiento capaz de abordar problemas globales y fundamentales para inscribir 

allí conocimientos parciales y locales, es decir, que nuestra actuación se base en la máxima de 

pensar global y actuar local. 

 

     Dicho en palabras de Edgar Morín, un conocimiento fragmentado según las disciplinas 

impide, a menudo operar el vínculo entre las partes y la totalidad y por tanto, debe dar paso a 

un modo de conocimiento capaz de aprehender los objetos en sus contextos, sus 

complejidades y sus conjuntos. 

 

      Es necesario desarrollar la aptitud natural de la inteligencia humana para ubicar todas sus 

informaciones en un contexto y en un conjunto. Es necesario enseñar los métodos que 

permiten aprehender las relaciones mutuas y las influencias recíprocas entre las partes y el 

todo en un mundo complejo. 

 

     El problema universal para todo ciudadano del nuevo milenio seria ¿cómo lograr el acceso a 

la información sobre el mundo y cómo lograr la posibilidad de articularla y organizarla? ¿Cómo 
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percibir y concebir el contexto, lo global (la relación todo/partes), lo multidimensional, lo 

complejo? Para articular y organizar los conocimientos y así reconocer y conocer los problemas 

del mundo, es necesaria una reforma de pensamiento. A este problema universal está 

enfrentada la educación del futuro porque hay una inadecuación cada vez más amplia, 

profunda y grave por un lado entre nuestros saberes desunidos, divididos, compartimentados y 

por el otro, realidades o problemas cada vez más poli-disciplinarios, transversales, 

multidimensionales, transnacionales, globales y planetarios. 

 

     Como segunda instancia se debe enseñar la condición humana la cual se refiere a que la 

educación del futuro deberá ser una enseñanza primera y universal. Conocer lo humano es, 

principalmente, situarlo en el universo y a la vez  separarlo de él.  Interrogar nuestra condición 

humana, es entonces interrogar primero nuestra situación en el mundo. 

 

     En tercera instancia se contempla la enseñanza de la identidad terrenal donde, es necesario 

aprender a estar-ahí en el planeta. Aprender a estar-ahí quiere decir: aprender a vivir, a 

compartir, a comunicarse, a comulgar; es aquello que sólo aprendemos en y por las culturas 

singulares. Nos hace falta ahora aprender a ser, vivir, compartir, comulgar también como 

humanos del planeta tierra. No solamente ser de una cultura sino también ser habitantes de la 

Tierra. Se debe dedicar no sólo a dominar sino a acondicionar, mejorar, comprender. Se tiene 

que en nosotros: La conciencia antropológica, la conciencia ecológica, la conciencia cívica 

terrenal y la conciencia espiritual. 

 

     Como cuarta instancia se tiene que enseñar la comprensión. El planeta necesita 

comprensiones mutuas en todos los sentidos. Teniendo en cuenta la importancia de la 

educación para la comprensión en todos los niveles educativos y en todas las edades, el 

desarrollo de la comprensión necesita una reforma de las mentalidades. Tal debe ser la tarea 

para la educación del futuro. 

 

     La comprensión mutua entre humanos, tanto cercanos como extraños es en adelante vital 

para que las relaciones humanas salgan de su estado bárbaro de incomprensión.   De allí, la 

necesidad de estudiar la incomprensión desde sus raíces, sus modalidades y sus efectos. Este 

estudio sería tanto más importante cuanto que se centraría, no sólo en los síntomas, sino en 

las causas de los racismos, las xenofobias y los desprecios. Constituiría, al mismo tiempo, una 
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de las bases más seguras para la educación por la paz, a la cual estamos ligados por esencia y 

vocación. 

 

     Una quinta instancia es la ética del género donde la ética no se podría enseñar con 

lecciones de moral. Ella debe formarse en las mentes a partir de la conciencia de que el 

humano es al mismo tiempo individuo, parte de una sociedad, parte de una especie. Casa uno 

de nosotros llevamos esta triple realidad.  

 

     De igual manera, todo desarrollo verdaderamente humano debe comprender el desarrollo 

conjunto de las autonomías individuales, de las participaciones comunitarias y la conciencia de 

pertenecer a la especie humana. La educación debe no sólo contribuir a una toma de 

conciencia de nuestra tierra-patria, sino también permitir que esta conciencia se traduzca en la 

voluntad de realizar la ciudadanía terrenal. Es por estas instancias que el ir educando y 

ubicando  a los seres humanos en el  interés e inserción de proyectos ambientales de mejoras 

se vuelve parte primordial de la educación planetaria (Morin,1999) 

 

     En las últimas décadas, el acelerado crecimiento urbano de Tijuana producto de las 

migraciones, el crecimiento poblacional,  los asentamientos urbanos regulares e ilegales,  junto 

con la presión en la ubicación de centros industriales y comerciales sin una planeación de la 

ciudad, hacen de la misma un desorden y cambio  en el uso del suelo, desapareciendo en poco 

tiempo zonas naturales de pastoreo,  agrícolas, cuencas hidrológicas, lechos de rio y 

humedales.  

     Este fenómeno urbano, hoy llamado metrópoli determina que las administraciones públicas 

asignen altos presupuestos a la  urbanización en vialidades, así como suministrar servicios de 

agua potable y alcantarillado  sanitario, equipamiento vial, entre otros, pero dejando en 

segundo término acciones en la conservación del medio ambiente como exclusión en el 

llamado estado de bienestar. 

Los enfoques 

     El documento se inscribe en las corrientes conservacionista,   resolutiva y eco-formación.  

La corriente conservacionista atiende un problema de pérdida de recursos naturales que la 

propia naturaleza género. Una de las razones básica es la preocupación individual y 

comunitaria por la pérdida de los humedales en Baja California y en particular de Tijuana 
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debido al acelerado crecimiento urbano de la ciudad y la aparición de centros industriales, 

comerciales y núcleos amplios de vivienda, supeditando y eliminando recursos naturales por 

intereses económicos superiores (Sauve, 2004, pp. 3-4). La segunda corriente (resolutiva) 

centra su esfuerzo en informar a la gente sobre problemas ambientales y desarrollar 

habilidades para resolverlos. Esta corriente sugiere acciones a través de la modificación de 

comportamientos o proyectos comunitarios colectivos (Sauve, L. 2004, pp. 4-5). Nuestra 

coincidencia se debe al programa formativo que tendrá su multiplicación de información hacia 

las personas con cualquier grado educativo. 

     La tercera corriente (eco-formación) será de gran apoyo interpretativo debido al interés en la 

formación que reciben las personas de su medio ambiente físico. De esta forma, se genera una 

historia ecológica donde se entretejen relaciones entre el espacio físico y las personas. (Ob.cit. 

pp. 17-18).  En la medida que las personas están informadas del papel que juegan los recursos 

naturales y su entorno, la reflexión y la conciencia de sus acciones permiten mitigar la 

devastación de recursos naturales como los humedales. 

     Desde el punto de vista económico muchos humedales por sus mismas características 

ecológicas constituyen espacios históricamente valorados ya que son de gran valor 

socioeconómico. Esto plantea la necesidad de ver la restauración de los humedales, para 

reconocerlos desde una política de planificación y manejo.  

     Se comenta la necesidad de que las políticas aplicadas a los  humedales contemplen la 

preservación del recurso natural y su compatibilidad con el proceso desarrollo socio-

económico. Esta política convoca a la comunión de la coexistencia del desarrollo económico 

con la conservación de los recursos naturales.  

     Los humedales son un recurso económico dentro de la esfera de la producción económica, 

sin valorar el impacto social de corto y largo plazo. Esta segunda posición de importancia se 

debe a la lógica en que se mide la ganancia derivada de un proceso económico, contra el 

equilibrio de los recursos naturales y su respectivo cuidado como bien público. (Leff, 2004, 

pp.181-231). 

     Desde el punto de vista sociológico, el medio ambiente es el espacio físico utilizado por la 

racionalidad económica para la reproducción generando situaciones de tensión y exclusión 

como la contaminación y la pobreza. Desde otro enfoque, el medio ambiente es una categoría 
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social que se explica a través de la racionalidad ambiental conformada por un sistema de 

valores, comportamientos y conocimientos.  

     Contrario a la racionalidad económica capitalista, la racionalidad ambiental da significado a 

través de las leyes de la naturaleza y la sociedad. Esta racionalidad ambiental integra sus 

procesos desde lo sustantivo, lo teórico y lo técnico.  La racionalidad ambiental sustantiva se 

basa en los principios de equidad, diversidad y participación democrática, donde sus principios 

son  dados en procesos sociales conformados en valores.  

     La racionalidad teórica vincula los valores sustantivos al proceso de producción material que 

justifican la racionalidad de la producción en la carrera por la productividad de orden eco 

tecnológico y su potencial del medio ambiente de un desarrollo equilibrado.  

     Los derechos ambientales bajo un marco jurídico, los medios ideológicos deben ser el 

vínculo entre los objetivos sociales y las bases materiales de un desarrollo sustentable. Esta 

racionalidad técnica o ambiental es la estrecha relación que da vida en lo social y lo material de 

la nueva racionalidad ambiental argumentada por diferentes autores (Leff, 2004  pp. 298-351). 

     La restauración ecológica de los humedales en Tijuana arropan la sustentabilidad ambiental 

de carácter sustantiva teórica y técnica ya que el proyecto es de eco-formación, donde los 

participantes tendrán la apropiación de valores bajo un desarrollo equilibrado sustentable y 

creara un vínculo armonioso entre lo social y lo material en un marco legal.  

     La sensación de pertenencia al universo no comienza en la edad adulta, ni tampoco por un 

acto razonable. Desde la infancia, nos sentimos unidos con algo que es mucho mayor que 

nosotros. Estamos unidos al universo y nos colocamos delante de él con una expresión mixta 

de respeto y asombro.  A través de nuestra vida, buscamos respuestas a lo que somos, ¿de 

dónde venimos?, ¿para dónde vamos?, en fin, ¿cuál es el sentido de nuestra existencia? Es 

una búsqueda incesante que jamás termina. La educación puede jugar un papel preponderante 

en ese proceso si nos enseña a valorar muchos asuntos filosóficos fundamentales, pero 

también, se logra explorar al lado del conocimiento, esa capacidad que todos tenemos de 

encantarnos con nuestro universo. 

 

     Hoy, tomamos conciencia de que el sentido de nuestras vidas no está separado del sentido 

del propio planeta.  Tenemos que escoger de manera responsable ¿qué queremos como futuro 
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inmediato? Esto definirá nuestro futuro inmediato y de las próximas generaciones si queremos 

ser responsables de nuestro paso por la vida y nuestro entorno. 

 

     El desarrollo sustentable, visto de una forma crítica, tiene un componente educativo 

formidable: la preservación del medio ambiente depende de una conciencia ecológica y la 

formación de la conciencia depende de la educación. Aquí entra en escena la pedagogía de la 

tierra, o llamada eco-pedagogía. Ésta constituye una pedagogía para la promoción del 

aprendizaje del “sentido de las cosas, a partir de la vida cotidiana”, 

 

     Se demanda una eco-pedagogía y una eco-formación hoy, necesitamos de una pedagogía 

de la tierra, justamente porque sin esa pedagogía para la reeducación del hombre o la mujer, 

principalmente del hombre occidental, prisionero de una cultura cristiana predatoria, no 

podremos hablar más de la tierra como un hogar, como un abrigo, para el “bicho-hombre”, 

como lo dice Paulo Freire. 

 

     No se aprende amar la tierra leyendo libros sobre esa materia, ni tampoco en libros de 

ecología integral, la experiencia propia es lo que cuenta. Sembrar y acompañar el crecimiento 

de un árbol o de una plantita, caminando por las calles de la  ciudad o aventurándose en una 

floresta, escuchando el canto de los pájaros en las mañanas asoleadas o quien sabe, 

observando como el viento mueve las hojas, sintiendo la arena caliente de nuestras playas, 

mirando las estrellas en una noche oscura. Existen muchas formas de encantamiento y de 

emoción frente a las maravillas que la naturaleza nos brinda. 

 

     La vida tiene sentido, pero ella sólo existe cuando existe en relación. Es en ese contexto de 

evolución de la propia ecología que aparece, y que aún gatea, lo que llamamos eco-pedagogía, 

inicialmente llamada de “pedagogía del desarrollo sustentable” y que hoy ultrapasó ese sentido. 

La eco-pedagogía se está desarrollando sea como un movimiento pedagógico, sea como un 

abordaje curricular. 

 

      La eco-pedagogía también implica una reorientación de los currículos para que incorporen 

ciertos principios defendidos por ella. Estos principios deberían, por ejemplo, orientar la 

concepción de los contenidos y la elaboración de los libros didácticos. Jean Piaget nos enseñó 

que los currículos deben contemplar lo que es significativo para el alumno. Sabemos que eso 

es correcto, pero incompleto. Los contenidos curriculares tienen que ser significativos para el 
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alumno, y solo serán significativos para él, si esos contenidos son significativos también para la 

salud del planeta, para un contexto más amplio. 

 

     Colocada en este sentido, la eco-pedagogía no es una pedagogía a más, al lado de otras 

pedagogías. Ella solo tiene sentido como proyecto alternativo global donde la preocupación no 

está apenas en la preservación de la naturaleza (Ecología Natural) o en el impacto de las 

sociedades humanas sobre los ambientes naturales (Ecología Social), pero en un nuevo 

modelo de civilización sustentable desde el punto de vista ecológico (Ecología Integral) que 

implica un cambio en las estructuras económicas, sociales y culturales. Ella está unida, por lo 

tanto, a un proyecto utópico: cambiar las relaciones humanas, sociales y ambientales que 

tenemos hoy. Aquí está el sentido profundo de la eco-pedagogía, el de una Pedagogía de la 

Tierra, como la llamamos. 

 

     Ese tema deberá dominar los debates educativos de las próximas décadas. ¿Qué estamos 

estudiando en las escuelas? ¿No estaremos construyendo una ciencia y una cultura que sirven 

para la degradación del planeta y de los seres humanos? La categoría de sustentabilidad debe 

ser asociada a la de planetarización. La tierra como un nuevo paradigma, complejidad, 

universalidad, y la transdisciplinable aparecen como categorías asociadas al tema de 

planetaridad. ¿Qué implicaciones tiene esa visión del mundo sobre la educación? El tema nos 

transporta a una ciudadanía planetaria, a una civilización planetaria, una conciencia planetaria. 

Una cultura de la sustentabilidades también, por tanto, una cultura de planetaridad, o sea, una 

cultura que parte del principio de que la Tierra es constituida por una sola comunidad de seres 

humanos, los terráqueos, y que son ciudadanos de una única nación.  

 

     La educación para la ciudadanía planetaria significa una revisión de nuestros currículos, una 

reorientación de nuestra visión del mundo de la educación como espacio de inserción del 

individuo no en una comunidad local, sino en una comunidad que es local y global al mismo 

tiempo. 

 

     La ciudadanía planetaria deberá tener como objetivo la superación de la desigualdad, la 

eliminación de las enormes diferencias económicas y la integración de la diversidad cultural de 

la humanidad y la eliminación de las brechas económicas. 
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     La ciudadanía planetaria aún permanece como proyecto humano, inalcanzable si está 

limitada solamente al desarrollo tecnológico. Ella necesita hacer parte del propio proyecto de la 

humanidad como un todo. Ella no será una mera consecuencia o un subproducto de la 

tecnología o de la globalización económica. 

 

     La eco-pedagogía parte de una conciencia planetaria que implica géneros, especies, reinos, 

educación formal y no formal. (Godotti, 2000). Eco-pedagógica: Propuesta como asignatura de 

cultura ambiental para incorporar en los contenidos de programas educativos la importancia de 

los humedales y su restauración. 

 

Conclusión 

     A manera de conclusión, se debe generar más responsabilidad, conciencia eco pedagógica 

y respeto a lo que nos rodea, queda pendiente el compromiso de echar andar proyectos muy 

particulares sobre el medio ambiente, impulsar más la autoformación y posterior la formación, 

del otro para respetar el espacio que cohabitamos, caso particular los humedales en la región 

noroeste de México. También se tiene que generar compromisos para sumarnos a los 

proyectos que impulsan las entidades de gobierno y los organismos de la sociedad civil. 

La propuesta de contendido del curso/taller llamado Los humedales y la cultura ambiental seria 

la siguiente: 

1. Nombre del curso/taller 

2. Presentación del curso  

3. Definición de la competencia 

4. Estructura 

5. Contenido 

5.1 El cuidado del medio ambiente 

5.2 Los humedales de Baja California 

5.3 La flora y fauna de los humedales 

5.4 La metodología de proyectos  
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Anexos 

El inventario de pequeños humedales, incluye trece pequeños humedales del noroeste 

de Baja California, desde Cantamar hasta El Rosario, por su localización geográfica 

estos humedales son únicos en México. Se caracterizan por poseer un clima 

mediterráneo que está restringido a la esquina noroeste de la península de Baja 

California; esta región es la parte más sureña de la provincia florística Californiana y de 

la provincia faunística San Diego, ambas reconocidas mundialmente por su gran 

diversidad de especies y su alto grado de endemismo. 

Fuente: Pro-costeros A.C. 
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Resumen 

Experiencia de trabajo colectivo que contiene reflexiones elaboradas conjuntamente con un grupo 
escolar de curso social de la Preparatoria Popular de Fresno, en la Ciudad de México, donde se 
valora la labor de los estudiantes como sujetos activos de su propia formación en Educación 
Ambiental.  

Asimismo, durante el ciclo escolar 98-99 en la Universidad Autónoma Chapingo, Universidad 
Agraria, impulsamos la producción radiofónica de una experiencia de curso social anual de Praxis 
ecológica y educación comunitaria en el Taller socioinstitucional de la preparatoria agrícola, 
desarrollado en el entorno de la institución.2  

Palabras clave: Radio, labor, ecológica 

Abstract 

This was an experience of a collective work that contains reflections elaborated jointly with a school 
group of social course of Popular High School of Fresno, in the City of Mexico, where the work of 
the students is valued like active subjects of its own formation in Education Environmental. 

Also, during the 98-99 school year at the Universidad Autónoma Chapingo, Universidad Agraria, we 
promoted the radio production of an annual social course experience of Praxis ecológica and 
community education in the socio-institutional workshop of the agricultural high school, developed in 
the institution. Requesting Radio UACh a course on screenwriting and radio production to students 
of the waist. 

Keywords: Radio, labor, ecological 

Introducción 

1 Profesor-Investigador. Incorporado al Posgrado del Departamento de Sociologia Rural. UACh. Profesor por asignatura. FESZ UNAM. 
México. 
2 Durante 1994 y 1995 colaboré con Radio Chapingo, en la producción de una serie llamada Radio Letra Libertaria, la cual tuvo 13 
programas que lamentablemente no salieron al aire pero que se conservan en la fonoteca de Radio Universidad Autónoma Chapingo 
(UACh)312  Presenté un programa grabado en Radio como integrante del grupo de TangoRock, Amor perdido, como cantante y ejecutor 
de la armónica en la Segunda Bienal Latinoamericana de Radio celebrada en la Universidad del Claustro de Sor Juana en el mes de 
Marzo de 1998 en México, asimismo fui impulsor del programa Sindical STAUACH durante la huelga de académicos en el mes de 
febrero de 1999. Participé en el primer aniversario de transmisión en vivo de Radio UACh, como armoniquista e integrante del grupo de 
TangoRock “Amor perdido”; dicho evento fue grabado en audio en Radio Chapingo 1610 A.M. y se grabó también en formato de video 
VHS.  En ese entonces fui colaborador voluntario de Radio UACh, aun no laboraba en la Universidad Autónoma Chapingo. Ya para el año 
de 2003 año realicé la producción de una serie semanal titulada LISTEN Chapingo. Cultura y canciones en inglés la cual contiene temas 
referentes: al lenguaje, Sociolingüística, lenguas indígenas, lingüística aplicada, etc., etc.; así como tópicos que se orienten la enseñanza 
de la lengua inglesa.  
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No fue tesis realizada por el asesor ni un trabajo exclusivamente de corte académico, fue un 
intento por reconocer la realidad de la grave contaminación ambiental en la Ciudad de México y 
fundamentalmente en el área geográfica que rodea la Preparatoria de Fresno.  

Intento de articulación de valores de ética ecológica entre la comunidad estudiantil y los colonos de 
la colonia Santa María la Ribera, centro de la ciudad de México con las reflexiones de un grupo 
académico y las experiencias en trabajo de campo que se vieron reflejadas en exposiciones 
gráficas para la comunidad escolar, en actividad de limpieza y llamados al cuidado del ambiente 
tanto a la comunidad escolar como a los colonos de la colonia Santa María la Ribera.  

1. Actividades efectuadas por alumnos3

“En el mes de Julio de 1997. Los puntos que se contemplaron por medio de las lecturas comentadas 

fueron los siguientes: pudimos concluir que en la política del medio ambiente existe la 

preocupación porque cada vez vaya siendo mayor la calidad y la cantidad de la gente dedicada a la 

ciencia que está involucrada en procesos sociales e instituciones de gestión ambiental.  

Otro punto analizado fue el referente a que el mundo físico se constituye en dos partes 

fundamentales. Uno donde se encuentra la tecnosfera lugar de influencia del hombre y otro; la 

exosfera hecha por la naturaleza, donde no puede desecharse nada. La ecosfera es el espacio en 

donde el propio hombre deshecha contaminantes por medio de maquinaria como automotores, 

fabricas, etc.   

La capa de ozono ha provocado un calentamiento global de la atmósfera provocando diversas 

enfermedades en la población. En Estados Unidos se han realizado proyectos inconclusos, por 

ejemplo, debido a los malos dirigentes políticos que no contemplan la problemática del medio 

ambiente. Se comentó, lo que nos atañe a todos: el uso del automóvil, debido a que es una 

necesidad en nuestros días; para muchos un lujo. 

En el mes de agosto se realizaron lecturas en referencia a la política ambiental, con el propósito de 

tomar conciencia y tener conocimiento de las leyes e instrucciones que rigen la preservación de la 

ecología. 

Se analizaron los puntos centrales y los problemas que se encuentran en las instituciones que se 

abocan al estudio del medio ambiente y ecología, asimismo se discutió la importancia que tiene la 

participación ciudadana en la educación ambiental.     

Se realizó la revisión de la Jornada Ecológica, suplemento, que aparece mes a mes en el periódico 

"La Jornada", analizándose los artículos que plantean la importancia que tienen los recursos 

naturales para los indígenas, así como las consecuencias de no conservarlos y no hacer uso de ellos 

adecuadamente 

Las actividades prácticas se realizaron en el Bosque de San Juan de Aragón, y consistieron en: un 

llamado a concientizar a los usuarios del bosque para mantenerlo limpio y dar a conocer el 

reglamento del Bosque, mediante folletos que contenían toda la información que proporcionó, el 

Lic. encargado del bosque de Aragón. Se realizó recolección de basura en un área determinada, 

únicamente a los hombres le toco la actividad de plantar árboles. 

3 Extractos del informe del año de 1997 del grupo 3º A 
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 En el mes de septiembre, como actividades teóricas analizamos la lectura titulada "Políticas 

Ambientales e Instituciones Territoriales en México". En donde se habla de tomar decisiones de 

carácter estratégico en el uso de los instrumentos de la naturaleza. Basados en tres puntos 

principales: el poder estatal, el sectorial y el local, así como la diversidad de formas de diferencia y 

articulación del poder, la propiedad privada; ahora ya no se hace el aprovechamiento de la tierra, 

sino que se busca explotarla para nuestro beneficio no importando dañar el medio ambiente. Por 

último, se habla de la participación ciudadana; ya no solo las autoridades pueden actuar en mejorar 

el medio ambiente, sino que nuestra participación es primordial.   

Iniciamos las actividades prácticas que corresponden al Curso Social en la Colonia Santa María la 

Ribera, tomando como límites del casco de Santo Tomas a Avenida de los insurgentes, se percibe la 

problemática que existe con respecto a la contaminación y a los desperfectos ecológicos dentro de 

esta área. También nos pudimos dar cuenta de las malas condiciones en las que vive la gente, y la 

falta de atención a la limpieza de la comunidad y de desconocimiento de las tareas de educación 

ambiental. Formamos varios equipos para tomar fotografías acerca de las condiciones ambientales 

de la microrregión que rodea a la Preparatoria, con el propósito de montar una exposición en la 

misma Preparatoria 

. 

La exposición fue realizada con el fin de que la comunidad estudiantil en principio valorice que el 

medio ambiente es muy importante para todos los seres vivos y que inclusive la mala imagen del 

entorno representa la escasa cultura de una comunidad. 

 Un punto muy importante que no puede pasar desapercibido es el hecho de que, al realizar esta 

actividad, nos vimos obstaculizados por un individuo que dijo ser jefe de una banda, y de forma 

poco corte nos impidió continuar con nuestra tarea de seguir tomando fotografías de lugares con 

evidente deterioro ecológico de la colonia. 

En la exposición se representaron los conocimientos que los alumnos adquirieron durante el primer 

semestre del Curso Social. 

 Octubre. En el aspecto teórico se revisaron materiales aparecidos en la Jornada Ecológica con 

relación a la preservación ecológica, ya que esta alternativa es una forma novedosa de producir 

alimentos, medicamentos, técnicas de protección del medio ambiente y tiene aplicaciones de 

procesos industriales, como la minería y la petroquímica. Es muy importante el estudio de las 

aplicaciones que se tiene en la preservación de los recursos naturales y la biodiversidad. 

El día 9 de octubre, en la Biblioteca Manuel Buendía de la Preparatoria Popular Mártires de 

Tlatelolco; se inauguró la exposición fotográfica del grupo 603-A, correspondiente al primer 

semestre de Curso Social, que tuvo como título: "Educación ambiental y praxis comunitaria, en la 

microregión urbana de la colonia Santa María la Ribera, durante el ciclo escolar de 1996-1977." 

En la presentación se hizo hincapié en la importancia de tomar conciencia sobre los problemas 

ambientales que vivimos actualmente, también de la labor del grupo ecológico Brazo Verde de la 

Preparatoria Popular Fresno, el cual inició sus campañas de reforestación y recolección de basura, 

así como de otras actividades en el parque zoológico de San Juan de Aragón. 

La exposición fotográfica se montó con el propósito de que los asistentes a la misma comprendieran 

el grave problema de contaminación que impera en nuestro entorno, concretamente en la colonia 

Santa María la Ribera. 
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Las fotografías que conforman la exposición, muestran claramente problemas como: basura en las 

calles, en las avenidas, en lotes baldíos, en parques, alcantarillas tapadas por exceso de basura casas 

y banquetas deterioradas por el descuido de los habitantes y las  raíces de los árboles que es otro 

factor que afecta grandemente al suelo; paredes rayadas; fabricas que contaminan el medio 

ambiente, personas que tiran la basura en las calles, etc., todo esto solo en la colonia Santa María la 

Rivera y sus alrededores. 

 

Previo a la inauguración hubo, un intenso trabajo de organización, el grupo 603-A, se dividió en 

pequeños subgrupos y las actividades se repartieron de manera que algunos tomaron fotos, otros se 

encargaron de hacer un presupuesto y de comprar el material, algunos seleccionaron las fotos, otros 

las montaron y algunos más se dedicaron a dar una pequeña explicación sobre las mismas durante la 

exposición. 

 

A la exposición asistieron muchos compañeros y algunos profesores; quienes no solo observaron 

detenidamente las fotos, sino que, además nos dieron su punto de vista sobre la problemática, lo 

cual nos agrada mucho, ya que no solo se logró el objetivo de la exposición (que era el de 

concientizar al alumnado asistente sobre el problema de la contaminación), además nos dimos 

cuenta de que los jóvenes muestran interés y se preocupan por conocer más sobre el tema de la 

educación ambiental y la ecología.  

  

Presentación de la primera exposición realizada en el mes de octubre de 1996.4 La presente 

exposición es un intento de diagnóstico del deterioro ambiental en el área geográfica que rodea a la 

preparatoria popular Fresno. Ante la evidencia de descuido y riesgo a la salud de los vecinos de las 

colonias cercanas es necesaria una acción colectiva de concientización de la limpieza del medio 

ambiente y de acciones concretas para evitar la destrucción de este, en donde los estudiantes como 

parte de la sociedad civil asuman su responsabilidad de preservar limpio el ambiente que habitan, a 

través de la participación política inclusive. 

 

En diciembre de 1996. Se comisionaron equipos de alumnos con la finalidad de preparar la 

búsqueda de material referente a la educación ambiental en: revistas y diarios de circulación 

nacional.  

 

Enero de 1997, estuvo dedicado a la revisión de los distintos ordenamientos y programas para el 

Distrito Federal en materia de legislación ecológica, así como en el estudio de la historia de la 

colonia Santa María la Ribera. Se realizó en el mercado público de la colonia una exposición 

ambulante, estando coordinada por el profesor Ramón Rivera, y un equipo de seis estudiantes. 

 

 En febrero se llevó a cabo la práctica de limpieza, de recolección de basura por parte del grupo en 

el área circundante a la preparatoria y llamando a la gente a cuidar el ambiente y a mantenerlo 

limpio. Se formaron equipos de trabajo los cuales se encargaron de elaborar guiones de radio con 

mensaje ecológico. 

 

  Para el mes de marzo se realizó de nuevo una campaña de limpieza en la colonia y se comisiono a 

los alumnos a preparar una segunda exposición de las actividades prácticas incluyendo la 

elaboración de un cartel y folletos, así como la presentación final del curso que fue realizada el 7 de 

abril de 1997.” 

 

 

                                                 
4 De la exposición existe un video en formato VHS. (RRE) 
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Fig. 1 y 2 3. Trabajo colaborativo de estudiantes participantes en elTaller  Socioinstitucional. En la adapatacion del 
espacio académico del Centro de Autoaprendizaje en Lenguas Extranjeras. UACh 1999.   

 

2. El servicio social estudiantil debe ser una labor permanente de las instituciones educativas y 
culturales oficiales, fundamentalmente y de la sociedad civil, de manera tal que el aporte a la 
institución y a la comunidad que realicen los estudiantes sea valorado y consolidado.  Debiéndose 
de evaluar la importancia y la significación de la labor solidaria que se inserta en el impulso de los 
procesos sociales emergentes de la sociedad civil organizada5. Es de prioridad estratégica realizar 
y profundizar el servicio social universitario al interior y al exterior en grupos que ofrezcan de 
servicios.  
 
La política de bienestar colectivo y social es prioridad que hay que valorar y profundizar en la 
realidad de la nación y que mejor que se impulse en nuestras instituciones de educación superior 
de carácter público.  
 
En la preparatoria Agrícola el trabajo colectivo o comunitario debe estar en la lógica y en la 
conciencia de todos y creo que es fundamental realizar una jornada de presentación de 
experiencias del trabajo realizado de todos los proyectos del Taller. 
 
Socioinstitucional, se deben compartir estas experiencias llamando a un simposio en donde sean 
presentados los resultados; evaluando los proyectos con el fin de conocer lo que otros profesores 
están haciendo y difundirlos, de aquí la gran importancia de que sean publicados; dándolos a 
conocer a los mismos estudiantes con la intención de que valoren el trabajo de sus compañeros. 
Este es un imperativo de bienestar común en el aspecto formativo que es necesario mantener y 
profundizar, de lo contrario se estarán formando futuros ingenieros en la UACh sin un sentido 
colectivo y solidario de la vida. Este es un imperativo ético que contiene el plan de estudios de la 
Preparatoria en sus asignaturas extracurriculares.6 
 
El curso social fue significativo porque logra sensibilizar a los jóvenes estudiantes a participar con 
acciones decididas ante la grave problemática de la contaminación ambiental, no-solo reflejada en 

                                                 
5 El servicio social y la educación superior frente a la pobreza extrema de México. 1999.SEDESOL. SEP. ANUIES. Gobierno del Estado de 
Veracruz. Universidad Veracruzana. México. 
6 Rivera, E. Ramón 2000.! A Profundizar El Taller Socioinstitucional En La Preparatoria Agrícola ¡. Primer Encuentro De Los Talleres 
Socioinstitucionales de La Preparatoria Agrícola de la UACh. 
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el conocer de esta, sino en la participación en tareas de limpieza del medio ambiente. Claro que se 
requiere de un mayor compromiso y de una acción permanente en educación ambiental y en 
acciones comunitarias de praxis ecológica. 
 
Ya que realizar una bitácora de la labor ecológica es una tarea necesaria, mayormente en el medio 
urbano de la ciudad de México el cual ha llegado a límites peligrosos para la salud humana. Es por 
esto que esta iniciativa pudo fructificar, no solamente en el ámbito de la discusión teórica sino en la 
práctica concreta. Esta experiencia fue posible por la participación entusiasta del grupo 603-A en el 
ciclo escolar 1996-97 de la Preparatoria de Fresno, siendo llevado el curso social en la modalidad 
de un seminario de investigación asesorado y propuesto por mi persona, el cual durante dos 
semestres de trabajo amerita un reconocimiento al esfuerzo hecho por el grupo académico. 
 
La labor de educar para una ética ecológica nos corresponde a los educadores manteniendo una 
actitud crítica y radical y transmitirlo a nuestros educandos, discutiendo, investigando, proponiendo, 
de lo contrario el deterioro ambiental seguirá como hasta ahora, irremediable, lacerante, impune. 
De no participar hoy, después no tendremos tiempo para lamentaciones. Además, nos corresponde 
recuperar la experiencia del movimiento ecologista en México y de ser posible señalar y 
desenmascarar a grupos que de alguna manera son satélites oficiales ecologistas. 
 
Una ética ecológica se desprende de una actitud política con conocimiento de causa, con un 
sentido social de la necesidad de tener un medio ambiente limpio, sustentable y reciclable. Creo 
que no se ha hecho gran cosa. La ecología se ha convertido en un paradigma de la academia y en 
muchas ocasiones en una forma de vida para algunos en su afán de negociar indiscriminadamente. 
Claro que los verdes no le dan tan solo una prioridad esquizofrénica a la necesidad de cuidar el 
ambiente, también al conocimiento de la realidad política nacional e internacional al considerar que 
el ambiente y su cuidado es un derecho que cae dentro del rubro de los derechos humanos.7 
 
Es de suma importancia impulsar la educación ambiental en el entorno con campañas de 
concientización asimismo se hace necesario impulsar la educación política ecológica. Ya que no se 
trata tan solo de la limpieza del ambiente sino el ejercicio de un derecho inalienable del hombre:  la 
salud. Derecho de todos y debe de ser custodiada por todos, exigida y organizada. 
 
Las asignaturas pendientes son numerosas en Educación Ambiental: los residuos peligrosos, el 
reciclaje de la basura, la limpieza del aire, etc. Es preciso impulsar organizaciones ecológicas que 
se encarguen de realizar trabajo ecológico y que contemplen la investigación de la problemática 
ecológica y la opción de elaborar un diagnóstico sobre la situación ambiental circundante. Esto 
dentro en los objetivos de servicio a la comunidad.  La autogestión ecológica comunitaria es una 
alternativa viable, es realizable en la autonomía cultural que da la autogestión de los vecindarios, 
de la constante actuar de la Sociedad Civil.8 
 

                                                 
7 Ver CD Libro electrónico. Rivera, R, Galindo J y castellanos. 2008.  A. La investigación social en bachillerato. Una aventura necesaria. 

UACh, México.  
8 Rivera Espinosa, Ramón. 2002. Planeación urbana y gestión popular en ciudad Nezahualcóyotl. Tesis Maestría en Ciencias en 
Planificación. ESIA. IPN. México 
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Fig.3 Trabajo colaborativo de estudiantil 

 

 

 

 

 
3. La comunicación hoy en día es condición de solidaridad y realidad y nos conduce a la 
convivencia social en una coyuntura en la que la Humanidad para su propia sobrevivencia requiere 
de profundizarla y revalorarla, así como darle una orientación a la presentación de la alteridad: (lo 
diferente, lo otro, la otra cultura), en un momento en que los medios de comunicación no han 
cumplido cabalmente con su encomienda: ser instrumentos de acercamiento humano. 
                      
Es viable reconocer que hay medios de comunicación que hacen una labor importante al ser 
honestos y objetivos y del papel necesario que debe tener la  comunicación de la alteridad, y tiene 
que partir de la lógica del reconocimiento a los valores indígenas y al sentimiento de comunidad 
que manifiestan enfrentados a una realidad insoslayable, la traición perenne de la clase gobernante 
y el concepto de modernidad que porta esta clase: una sociedad moderna sin reconocimiento de 
las minorías étnicas en el ejercicio del gobierno, así como su insolencia paradigmática; la 
racionalidad del poder, la verticalidad de la acción, la lógica del discurso dominante en la cual los 
ciudadanos deben de obedecer la expresión del poder del Estado. Como estrategia de 
reconocimiento de nuestra mexicanidad es posible acercarnos a la verdad vista con otra lógica y 
otro tiempo.          
   
La muchedumbre es la materia con la que trabaja el comunicador radial y el televisivo, 
generalmente es vista la gente como potencial comprador. Pero no toda la masa interesa, sino 
aquella que haga posible, el consumo efectivo inducido por la publicidad, en el ejercicio 
permanente de compra de productos. Recordemos que en las campañas políticas los candidatos 
recurren a toda suerte de propaganda para ganar adeptos, incluso se han vestido de indígenas 
como sucedió con el jerarca del Partido Verde Ecologista, quien la campaña presidencial de 1994, 
en su afán populista logro atraer votos, seguramente depositados con fe y credibilidad, pero que a 
través del engaño ofrecen cierto grado de legitimidad. Esta dinámica se expresa en el ámbito de la 
cultura política y social en México. 
 
Es conocida la emergencia por construir un sistema de comunicación más justo y democrático. Me 
pregunto y con razón justa hasta donde habremos de llegar para garantizar que haya justicia 
social. Además, los imaginarios de la clase dominante y su correa de transmisión, la clase media 
siguen siendo agravantes para el conjunto de la sociedad  
 
Pero es posible tomar la delantera y recuperar la iniciativa de parte de los gobiernos locales y 
federales. Esto implica un compromiso; tomar los espacios de radio y de televisión y de 
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impregnarlos de otra propuesta. Perspectiva que lleve implícita otra cultura. La diversidad como 
necesidad. La publicidad para ser social se orientará a las necesidades sociales y no solo a la 
manipulación consumista y política, pero corresponde a la sociedad buscar las normas de control o 
patentes que limiten la acción de esta en la alienación, ya que es vergonzoso que en pleno ingreso 
al tercer milenio aún se explote de tal manera la conciencia ciudadana.      
  
 

 

Fig. 4. Campañas de cuidado del ambiente. Interior del Centro de bachillerato Tecnológico. Ciudad 
Nezahualcóyotl. Estado de México 

 

Reflexión final  

Es necesario promover la participación responsable de los estudiantes en el ámbito de las 
instituciones educativas donde se posibilite plantear propuestas viables en asuntos de cuidado del 
entorno natural, en la labor cotidiana de aportar ante los desastres que conlleva el cambio climático 
mundial.  
 
Como asignatura emergente esta la discusión constate y el generar, asimismo, espacios de 
discusión y de divulgación de experiencias de intercambio de logros a la par que la reflexión en 
relación de los cambios ambientales globales, de especialistas en una coyuntura de emergencia. 9   
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Damos a conocer dos guiones de radio realizados por los entonces alumnos del grupo 603-A de la 

Preparatoria Popular de Fresno, ciclo escolar 96 –97. (ANEXOS 1 y II) 

                                                  

RADIO LETRA LIBERTARIA 
 

 1) Titulo de la serie. 
                                   RADIO LETRA LIBERTARIA 
 2)  Justificación. 
 
La importancia y vigencia de la radio como medio de comunicación es fundamental en nuestros 
días, ya que al tiempo que se escucha esta es posible realizar una diversidad de actividades 
productivas o de esparcimiento. Además, existe la posibilidad de que llegue su frecuencia a 
amplios sectores de la población, así como el de concretizar proyectos de emisoras locales que 
estrechen vínculos con los intereses más inmediatos de la comunidad a la que pertenecen. 
 
Ocurre que la radio de hoy, a diferencia de la del ayer, ha alcanzado un alto grado de dialogicidad, 
siendo así un medio en donde el público-auditorio adquiere cada día un papel más activo y 
participativo y demanda con justa razón información relativa a la situación local, regional y mundial. 
Por lo que es un deseo posible el que los estudiantes, el personal académico de la UACh y la 
población de los alrededores compartan la realización de una secuencia de programas radiofónicos 
de nuevo tipo: divertidos y con una sobredosis de contenido crítico cultural. 
 
  3)  Objetivo general de la serie. 
 
El objetivo general de esta serie radiofónica será Impulsar un espacio de diálogo, reflexión y 
difusión de ideas, situaciones y proyectos que pudieran decir algo de lo que sucede en el país y en 
el mundo todo. 
  
4) Objetivos particulares para cada programa de la serie. 
 
-La programación se organizará por bloques o áreas temáticas: 
-En el bloque que se refiere al México Rural y al México Indígena se contempla considerar el 
análisis de la situación agrícola en el país puntualizando los momentos culminantes de la política 
agrícola del régimen no solo ante los grupos demandantes de tierra y sus organizaciones sino 
también ante las distintas etnias que habitan el país. 
- En el bloque de los ferrocarriles mexicanos se vislumbra abordar la historia y la cultura 
ferrocarrilera desde distintas ópticas que permitan un acercamiento más preciso de estos. 
-En el tema de barrios en la ciudad de México se pretende un acercamiento a las vivencias 
urbanas y a diversas experiencias de participantes directos con el sentir de la ciudad. 
 -El tema de prostitutas y pulquerías permite un acercamiento a la cultura y la realidad de la 
marginalidad social. 
        En el bloque de educación comunicativa se tratarán aspectos relevantes del uso educativo de 
los medios y de sus limitaciones. 
        En el tema del arte se pretende un dialogo con creadores y un conocimiento de sus 
experiencias más sentidas. 
        Los bloques de los sueños no son de papel señala la importancia de recuperar proyectos 
marginales que pueden ser viables y consolidar una alternativa cultural aun posible. 
 
 5)  Estructura general del programa 
 

                                                                                                                                                     
9 CICS/UNESCO (2015), Informe Mundial sobre Ciencias Sociales 2013; Cambios ambientales globales, UNESCO, París. 
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6) La duración de la serie está contemplada a siete meses a razón de un programa semanal  
 
Se pretende transmitir un programa semanalmente con duración de una hora; estando organizado 
por series temáticas de interés general como: de lo rural y lo indígena, la cultura urbana, las 
situaciones de conflicto social y cultural y aquellos decires de los innumerables protagonistas 
anónimos que la historia pudiera dejar en el olvido. 
 
 7) Dirigido al público en general, ya que los temas tratados son de interés actual. 
  
8) 17 a 18 horas los jueves. 
 
9) Semanal. 
 
10) Se requiere el apoyo técnico para la realización de los programas y su transmisión por parte del 
equipo con que cuenta RADIO UACh, así como de la experiencia colectiva de esta radiodifusora. 
 
11) La evaluación sería considerada colectivamente entre los participantes 
 
12) TEMARIO: Existe ya una serie en la fototeca de Radio UACh. Programas que fueron 
producidos y que no pudieron ser transmitidos al aire. 
 
 

ANEXO 1.- Programa: EDUCACIÓN AMBIENTAL EN LA COL. SANTA MA. LA RIBERA 

 

LOCUTOR   I  En este programa, hablaremos sobre la contaminación, pero... Ustedes se 

preguntarán, ¿Qué es la contaminación...? 

LOCUTOR II ¡Sí que es la contaminación! Bueno, nosotros sólo abordaremos                                                                                   

la contaminación en la Col. Santa Ma. La Ribera.  Como puntos centrales abarcaremos lo que es la 

basura en las calles: puntos muy vergonzosos para los vecinos de esta comunidad, ya que en esta 

zona se encuentra gran cantidad de basura, lo que perjudica la salud, tanto en menores de edad 

como adultos y ancianos. 

LOCUTOR I.  Algo muy importante que se debe tomar en cuenta es el Programa de Contingencia 

Ambiental en la ciudad de México, orientado a la reducción de contaminantes por el uso de 

vehículos automotores, por el cual está vigente el Hoy no Circula por un día a la semana y que, no 

obstante, algunos habitantes no se conforman solamente con tener un coche, sino que procuran 

tener de 2 a 3 automóviles. 

  Un ejemplo es el Señor López, que tiene una pequeña fábrica de cerillos y que para su uso 

personal utiliza 2 automóviles, además de tener para su servicio distintas camionetas que 

transportan de un lugar a otro sus mercancías, y si tomamos en cuenta la cantidad de personas 
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que hacen lo mismo, nunca terminaríamos por solucionar éste problema que a todo mundo 

incumbe. 

 

LOCUTOR II Otro punto que debe recalcarse es el alto índice de contaminación atmosférica que 

comúnmente llega hasta los 400 puntos IMECA, esto es una gran cantidad de partículas dañinas 

suspendidas, lo cual es perjudicial en extremo para la salud, lo que demanda de parte de las 

autoridades llegar a tomar las medidas necesarias para controlar esta situación.  En algunas 

ciudades del mundo, cuando se rebasan los 100 puntos IMECA es motivo de alarma, mientras que 

en México la señal de alarma es cuando se rebasan los 250 o 300 puntos IMECA 

Los mexicanos somos objeto de estudio. Los científicos se preguntan ¿Porque resistimos tanto a la 

exposición de la atmosfera contaminante? Tan solo en la ciudad de Londres el índice de 

contaminación de alto riesgo es el que llega a 150 puntos IMECA, siendo de alerta máxima el llegar 

a esta medida. 

LOCUTOR I          Una acción positiva que se encuentra en la colonia Santa María la Ribera es que 

algunas personas se preocupan por el medio en que viven, como es el caso de una señora de 57 

años llamada Clara de García, que   todos los días cuida un jardín ubicado entre las calles de Pino 

y Sabino dándose a   la tarea de regar las plantas del jardín, y de recoger la basura que se 

encuentra en éste lugar, realizando una labor que merece un gran reconocimiento. 

LOCUTOR   I    Ojalá las demás personas tomaran como suyo éste ejemplo para que así día con 

día sea posible ir mejorando nuestro medio ambiente. 

LOCUTOR II      Otro caso de mención es el relativo a la inconsciencia de algunas personas, que 

por las mañanas lavan sus banquetas y al igual que los dueños de autos derrochan 

irresponsablemente el agua ya que no se conforman con utilizar cubeta y jerga sino, sino 

manguera. 

  Para ello hemos invitado a un “especialista” en esto, es el Señor Rutilio Márquez. Lava 

diariamente su banqueta y su coche con manguera y tiene la desvergüenza de decir “Yo lo lavo 

con manguera”- Señor Rutilio ¿que nos puede decir al respecto? 

SEÑOR RUTILIO.Qué le importa. Yo pago mi agua. Ultimadamente qué, es mi vida. 
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LOCUTOR II         Así como éste caso existen muchos otros en los que la inconsciencia va 

adelante. Al auditorio que nos escucha ¡por favor no hagan lo que don Rutilio   pero si lo que la 

Señora Clara que es un ejemplo a seguir. Así como nosotros apreciamos la vida, debemos apreciar 

el medio ambiente, ¿no crees que sería maravilloso que al salir de tu casa encontraras limpio el 

lugar donde vives, y que al ir caminando pudieras respirar aire puro limpio y fresco que te rodea? . 

Tú tienes en tus manos el poder de cambiar el medio en donde vives. 

LOCUTOR I Ojalá y todo lo que te hemos dicho, te haga reflexionar y no seas tú de los que 

dejen todo a la ligera. Es por eso que te aconsejamos: Luchemos juntos al decir ¡no! a la 

contaminación y ¡sí! a la vida. 

ANEXO II  

“EN DONDE JUGARAN " 
(Tema musical "Iliria", que se tornara al iniciar el discurso el locutor) 

 

Locutor:    En el verano de 1997 en la ciudad de México en un barrio popular donde los 

niños juegan en las calles, las señoras platican, los abuelos observan fuera de los zaguanes viejos 

y oxidados por el paso del tiempo, recordando aquellos ayeres donde todavía había árboles en la 

ciudad y lugares donde ir a divertirse y todavía el cielo era azul. El viejo ya cansado recuerda su 

niñez y piensa que sería mejor si hubiera hecho algo para remediar este presente tan desastroso. 

---En el patio de la vecindad el Abuelo llama a los niños para darles una gran sorpresa. 

 

(En el patio de la vecindad se escuchan gritos, los niños están jugando y cantando)  

 Abuelo:              (Gritando) ¿Niños, niños se acuerdan de lo que prometí ¡? 

 
 Niños:           Que Don Simón.  

  
 Abuelo:    Los voy a llevar al lugar donde solía ir a jugar con mis amigos. 
  
 Paco:              ¿ Es aquel lugar del que tanto me ha platicado? 
 
Abuelo:             Si hijo es ese, ¿te acuerdas viejita de aquellos tiempos en que íbamos a 
jugar? 
 
Abuela:            Si viejo espero que aún este ese lugar para que los niños lo puedan 
disfrutar. 
 
Niños:         (Desesperadamente) Ya vámonos. 
 
Abuelo:        No porque ya es demasiado tarde, mejor mañana saldremos temprano. 
 
Locutor: A la mañana siguiente. 
 
Paco:  (Toca, toca, toca, sonido de puerta) Abuelita, abuelita ya es hora. 
 
Abuelo:          Con calma hijos ahorita nos vamos. Ándale vieja ya agarra las cosas. 
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Abuela:        (Ruido de bolsas de plástico) Ya estoy lista, ya vámonos. 
 
Niños:     (Gritando). ¡Eche...! 
 
Lete:  Y como nos vamos a ir. 
 
Abuelo:       Nos vamos a ir en camión que nos lleve directo a Valle de Bravo. 
 
Beto:   ¡Allí viene! 
 
Todos:         (Llegada del camión). ¡Suben, suben!  
 
Locutor: Ya en el autobús. 
 
Beto:  (Exclamando)  Yo me voy a meter al río y espero volar mi papalote! ¿Y tu Paco? 
 
Paco:       Yo voy a pescar con el abuelo. ¿Y ustedes Niñas? 
 
Niñas:      Vamos a recolectar flores y a jugar con ustedes, y a meternos al río también. 
 
Locutor: Al bajar del autobús, los niños quedaron asombrados... 
 
Rosita:  (Tristemente). ¿Este es el lugar? 
 
Claudia:     No es como el que nos habían platicado Paco. 
 
Paco:      Abuelo: ¿qué paso con todas las maravillas que me                                                                                                   
habías contado? 
 
Abuelo:        No sé qué haya pasado. 
 
Abuela:        Que‚ habrá pasado? 
 
Leti:  Donde está ese río que dijo Usted Don Simón, esas flores, los peces. ¿Acaso se 
murieron? 
 
Abuelo:     (Tristemente). Vamos a buscar un lugar para pasarla bien. 
 
Niños:  Pues vamos…. 
 
Locutor: Después de tanto buscar, encontraron un sitio donde quedarse.  
 
Abuelo:     (Al ver el deterioro y degradación ambiental del lugar, el abuelo recordó sus 
tiempos y le dieron ganas de llorar).Es tan triste ver que este lugar hoy se encuentra destrozado 
por la contaminación  
 
 Claudia:         ¿Que‚ le ocurre Don Simón? 
Paco:                 Es que mi Abuelo esta triste, porque este lugar ya no es el mismo. 
 
Abuelo:            Por eso niños, hay que tomar conciencia para evitar esto y recordarles a 
nuestros padres que no hay que contaminar el medio en que vivimos. 
 
Beto:  Y de que nos sirve. Si así somos felices. 
 
Abuelo        Piensa hijo que en el futuro tú y   tus hijos, ¿qué van a hacer? que aire van a 
respirar, que agua van a beber. ¿¿Que nos espera? 
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Beto:  (Desesperado e inquieto)! A ya vamos a jugar ¡ 
 
Rosita y Claudia:         Si vamos a jugar. 
 
Ana y Leti: No niños hay que tomar conciencia porque ese es nuestro futuro. 
 
Paco:  Tienes razón. 
 
Abuelo:  (Voz alta) Escuchen niños, cuando tenía su edad jugaba, nadaba en el río, pero 
siempre tiraba basura, destruía las flores, las ramas de los árboles. Era como Beto, pero mi padre 
me dijo unas palabras...... 
 
"Date cuenta que esto será tu futuro y si no lo cuidas no tendrás nada”. Ahora me doy cuenta que 
él tenía razón. Cambie pero hubo mucha gente que no quiso tomar conciencia y vean lo que 
sucedió. 
 
Abuela:        Si hijos tengan en cuenta que es su futuro y debemos de cuidarlo. 
 
Beto:  ¡Hay abuela! ¿Para que cuidar de no tirar basura si mi papa dice que por eso paga 
impuestos? Además, nosotros siempre tiramos basura y estamos bien. A mí no me importa. 
 
Niños:  No Beto, date que cuenta que lo que dice el Abuelo Simón es cierto. Cuidar el 
medio ambiente es la vida en nuestro futuro, si tus papas tiran basura tu enséñales que eso no es 
correcto. 
 
Leti:  " Contaminan." 
 
Paco:  Si Beto date cuenta, ya no sigas destruyendo a la naturaleza. 
 
Beto:  ¨ Pero las fábricas, los autos y las demás personas contaminan”. 
 
Abuelo:    Eso es muy cierto Beto, pero si cada uno de nosotros difunde la idea de no tirar 
basura y cuidar el ambiente poco a poco iremos cambiando nuestro entorno, desgraciadamente 
nada podemos hacer con las industrias, ya que el gobierno es quien permite hacer lo que quieran. 
 
Abuela:        Hay Simón tu siempre hablando de política, vas a confundir a los niños, mejor 
pídeles que traten de no seguir tirando basura y que cuiden las pocas áreas verdes que nos 
quedan. 
 
Claudia: A partir de hoy, no tiraré más basura y les voy a decir a mis papas que cuiden más 
sus plantas. 
 
Ana:  Si, yo no tirare las envolturas de mis chicles y le diré a mi hermano que recoja su 
basura. 
 
Lete:           Es verdad, yo tomare conciencia y le voy a decir a mi mama que ya no tire la 
basura en el lote baldío. 
 
Rosita:  En mi casa tratare de hacerles entender que no deben quemar la basura. 
 
Paco:  Mi mama siempre me ha dicho que no es bueno tirar basura y no le hacía caso 
ahora tratare de regarla. 
 
Abuelo:         Bueno vámonos, es triste ver esto. 
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Locutor: A la semana siguiente viendo la televisión los abuelos se enteraron de que en el 
lugar en que habían visitado en compañía de los niños se instalaría muy pronto una planta 
nuclear. 

Abuelo:          Vieja ¿ya viste?, ¿qué barbaridad!, ahora sí, ya destruyeron el lugar. 

Abuela:          Si…. tantos recuerdos, tanto tiempo que tristeza. 

Abuelo:   Por qué ahora ¿¨ Donde diablos jugaran los niños? han llegado, los limites se 
acabó la vida silvestre, este es el final. 

Locutor: Cinco años después el abuelo murió. Paco recuerda las últimas palabras de este y 
todas sus anécdotas. ¨ ¿Dónde jugaran los niños?” 

 (Tema musical. "En donde jugaran los niños", al término del discurso del locutor). Termino 
del guion. 

Atentamente 

“Para que los pasos no me lloren 
Para que las palabras no me sangren: Canto” 
Fragmento poema de Otto René Castillo.  

Poeta Guatemalteco 
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EL TRATAMIENTO INFORMATIVO DE LOS ACONTECIMIENTOS 
MEDIOAMBIENTALES EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Aida María de Vicente Domínguez 
Grupo de investigación HUM 664 

Universidad de Málaga 

Resumen: Este artículo pretende mostrar la importancia de la especialización en 

periodismo ambiental para informar con rigor de lo que acontece. Objetivo que se 

aborda ofreciendo una panorámica de las contribuciones aportadas a este campo de 

estudio por investigadores de distinta procedencia disciplinar que refleja la necesidad de 

una especialización para saber seleccionar las fuentes, contextualizar la información, 

explicar las causas y efectos del hecho acontecido, estar actualizado y ofrecer una 

información científica sobre temas ambientales.  

Palabras claves: periodismo, comunicación, medioambiente, educación, 

especialización. 

1. ¿Cómo debe construirse en los mass media una información ambiental?

El tratamiento informativo de los problemas medioambientales en los medios de 

comunicación, como señala Montero (1994), ha generado opiniones diversas y 

contrapuestas.  Por un lado, se sitúan quienes no están implicados en tareas de 

divulgación o conservación pero “tienden a felicitarse por la creciente atención que los 

medios de comunicación prestan a estas informaciones” y en el otro, están quienes si 

están implicados pero tienden a  quejarse del tratamiento que éstas informaciones 

reciben en los medios “ya sea por defectos de calidad o de cantidad”.    

Tratamiento informativo que es de interés porque no en pocas ocasiones la información 

está enmascarada, se presenta  desde enfoques o encuadres específicos, aborda tan sólo 

las declaraciones de uno de los actores implicados o no se contextualiza, junto a otras 

carencias o deficiencias, cuando el profesional de la información debería:  

“ayudar a la clarificación del contenido y consecuencias de las diferentes 

decisiones/actuaciones/fenómenos relacionados con el medio natural, divulgándolos 

en términos comprensibles, aportando toda la información posible y, sobre todo, 

haciendo hincapié en las repercusiones de todo orden (social, económico, 

medioambiental,...) que la decisión/actuación/fenómeno pueda conllevar” (Montero, 

1994: 91)  

En concreto, para abordar los problemas medioambientales tanto en “la clarificación de 

las causas como en la explicación de sus consecuencias” debe construirse, según 

Montero (1994, 95), a través de lo que se denomina “periodismo en profundidad” que se 

caracteriza por:  

 Documentación exhaustiva sobre el hecho, con intervención en todas las fuentes

útiles.
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 Narración del hecho con antecedentes y consecuencias, así como «actores»

implicados.

 Valoración crítica del hecho.

 Inserción del hecho informativo (problema ambiental) en un contexto adecuado,

de forma que vaya de lo global a lo particular y viceversa o, si se prefiere, de lo

universal a lo local y viceversa.

 «Humanizar» la información. Es decir, implicar al receptor y hacerlo partícipe de

la información.

Y significativas son las cinco características fundamentales, que según Bachetta (2002, 

Web), debe poseer el periodista ambiental:  

 Hacer un periodismo de investigación.

 Desarrollar y comprometerse con un periodismo educativo y pedagógico.

 Reconocerse como periodista científico.

 Ser consciente de cumplir una responsabilidad social específica.

 Ejercer con profesionalismo, objetividad y responsabilidad su oficio, sin

confundirlo con la militancia ecologista. 

2. Ejemplos de deficiencias en el tratamiento informativo de la información

ambiental 

Significativas son las aportaciones ofrecidas por Elías (2008) quien ha demostrado 

como, en ocasiones, la falta de especialización lleva a los medios de comunicación a 

tratar los acontecimientos medioambientales  a través de fuentes que ofrecen una 

información maquillada para mostrar una realidad distorsionada del hecho acontecido.  

De hecho, ¿en cuantas ocasiones los medios informan exclusivamente a través de 

comunicados de prensa o declaraciones de científicos? Unas noticias que a priori 

parecen creíbles por la fuente de procedencia, indica Elías (2008) pero que pueden 

tratarse de “estrategias de manipulación política a través de fuentes científicas”, es 

decir, de fuentes seleccionadas por el gobierno para que ofrezcan una versión de los 

hechos favorable a ellos. Hipótesis que demuestra tras investigar dos catástrofes 

ambientales: el caso de Doñana y el Hundimiento del Prestige.  

Elías  identifica que la “estrategia mediática” creada desde el gobierno para manipular a 

los medios de comunicación ante éstas dos grandes catástrofes se ha basado en los 

siguientes factores:  

1) Crear inmediatamente a la catástrofe un comité científico de expertos de prestigio

con un portavoz: 
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“Tomó cuerpo la idea de formar un grupo de expertos –en realidad, no en Doñana, 

daba igual el tema- de los cuales el portavoz y la cabeza visible fuera siempre el 

presidente del CSIC. Periodísticamente era irrelevante que los expertos lo fueran en 

Doñana o en el genoma humano. Los periodistas no iban a reparar en eso. Aunque 

científicamente resultaba un disparate que investigadores de áreas no relacionadas 

con Doñana tomaran decisiones, políticamente resultaba una gran ventaja, pues los 

expertos seleccionados eran “amigos” del presidente, César Nombela, al cual desde 

el Ministerio de Medio Ambiente se le había sugerido que defendiera con más 

ahínco la postura gubernamental y que apareciera más en la prensa”. (Elías, 2001: 

287-288) 

2) Alimentar a la prensa de comunicados para que no buscasen información en fuentes

independientes: “Para ello se diseñó una estrategia en la que los ‘expertos’ se reunían y 

emitían informes cada semana” (Elías, 2001: 292). 

3) Desacreditar a las fuentes independientes y restringir el acceso sólo a científicos

afines al gobierno: 

“incluso se prohibió tomar muestras de los lodos para un posterior análisis químico 

a personas que no pertenecieran al CSIC. Así, cuando miembros de Greenpeace, 

intentaron recoger lodos para analizarlos, tanto desde la empresa como de la Junta o 

el gobierno se apresuraron a decir que esos análisis carecían de valor, aunque fuesen 

certificados por el Colegio Oficial de Químicos. El redactor especializado en medio 

ambiente de El Mundo, Gustavo Catalán, fue zarandeado y expulsado de la zona 

afectada cuando intentaba fotografiarla y obtener muestras del lodo, lo cual originó 

una denuncia de la Asociación Española de Periodistas de Información Ambiental 

(APIA)”, (Elías, 2001: 290). 

Estrategias que fueron óptimas para alimentar a periodistas generalistas carentes de 

conocimiento en el área. Periodistas que, confiados en éstas fuentes, se dedicaron a  

transcribir literalmente la información ofrecida. Un modo de informar que Furio 

Colombo denomina “Noticia acatamiento”: acatar sin contrastar.  

3. La importancia de las fuentes y su contraste

Las fuentes son el elemento primordial para abordar con exactitud los acontecimientos 

científicos. Por ello, Revuelta (2010) señala  la necesidad de que el periodista “además 

de recurrir a las fuentes de información generales (organismos “oficiales”, industria, 

fuentes documentales de tipo general, etc.) ha de conocer bien las fuentes especializadas 

de la ciencia ya que está se convertirán en la esencia de sus trabajo”, (Revuelta, 2010, 

53). 

Algo necesario para evitar caer en el riesgo, como indica ReKondo (2002, 421) “de no 

contrastar adecuadamente todas las informaciones” que se reciben y acabar siendo los 

portavoces de determinadas fuentes “inconsciente o conscientemente”.  
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Por ello, como apunta Pastor (2002) es preciso disponer de estrategias de búsquedas 

eficientes para argumentar con datos, investigaciones y reflexiones el hecho científico 

de forma veraz y contrastada: 

 

“El profesional de la comunicación científica es ante todo un gran demandante de 

información. Una información que se caracteriza por su abundancia, 

heterogeneidad y dispersión. El periodista científico debe, por tanto, moverse en 

un universo especialmente difícil para encontrar esa información que precisa y 

obtenerla, además, de una manera rápida, a fin de poder incorporarla después a su 

trabajo. De ahí la necesidad de que disponga de una estrategia de búsqueda, 

concebida ésta como una herramienta intelectual que proporciona una visión 

coherente de las fuentes de información, así como de los métodos para recuperar 

esa información”, (Pastor: 2002, 210). 

 

Calvo Hernando (1997) agrupa la diversidad de fuentes en cuatro tipologías: “regulares 

(institucionales), específicas (universidades, centros de investigación, fundaciones, 

asociaciones y, en general, entidades, personas o equipos dedicados al quehacer 

científico), circunstanciales (de carácter temporal, congresos, reuniones, seminarios, 

simposios, etc.) y documentales (bases de datos, centros de documentación científica, 

archivos de prensa, bibliotecas, libros y revistas, memorias y tesis de grado, boletines de 

organizaciones científicas, informes, y, en el caso de los documentos tecnológicos, la 

patente)” , ( Calvo Hernando: 1997, 41).  

 

Y en la nueva era de la comunicación  digital, Internet también se erige como fuente 

potencial en el proceso de producción de la pieza informativa. Diversos autores como 

Nuñez et al., Fernández Muerza, o Martínez y Robinsón abordan el papel de la 

plataforma digital en el periodismo científico.  Eso si, usar este medio implica de mayor 

especialización, pues el lector puede acceder, igualmente, a las fuentes que el 

profesional obtiene de la plataforma digital:  

 

“En opinión de Elena Sanz, editora del portal Ciencia Digital, toda la 

potencialidad de Internet no tendría ningún valor si se pierde lo fundamental: la 

calidad informativa. A diferencia de lo que auguran algunos teóricos, la misión 

del periodista en este entorno será cada vez más importante, tanto en su labor de 

selector de información como en la recogida, redacción, interrelación y 

contextualización de los contenidos, integración del multimedia, profundización 

selectiva y fomento de la reflexión y el debate por parte del lector”, (Fernández 

Muerza, 2005: párr. 5). 

 

Por tanto, para informar con rigurosidad es primordial que el periodista conozca las 

fuentes (procedencia e idoneidad) para construir la pieza informativa y para evitar 

prácticas que puedan desencadenar en informaciones erróneas, inexactas y desacertadas.  

 

 

4. La necesidad de una especialización en periodismo medioambiental 

 

Las noticias acatamiento, como se ha señalado, subrayan que se producen por la falta de 

cualificación del periodista para abordar el hecho noticioso al no ser capaz de detectar 

ocultamientos, fines propagandísticos o falsedad en una información. Por ello, apunta 

Chimeno (1997, 48):  
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“Habría, en última instancia, que plantear la necesidad de una cualificación 

objetiva y profesional del periodista, capaz de minimizar los factores persuasivos, 

permanentemente activados en las fuentes […] Controlar, pues, la capacidad de 

persuasión subjetiva de la fuente es una tarea difícil, pero necesaria en la medida 

que puede generar credibilidad al margen de sus niveles reales de interés, 

veracidad y objetividad”.  

 

Una cualificación indispensable no sólo para controlar a las fuentes: se trata de un factor 

clave para poder contextualizar el acontecimiento. Y es que el periodista tiene que 

explicar las circunstancias y los motivos por los que ese hecho es relevante para la 

sociedad. Y para contextualizar el acontecimiento el profesional de la información debe 

poseer una actualización constante en el área especializada: 

 

“El periodista especializado debe estar preparado para cubrir con la máxima rapidez 

y la mejor documentación posible cualquier acontecimiento noticioso que se 

produzca sobre temas comprendidos dentro de su área de especialización, sin que la 

premura de tiempo y los condicionantes habituales del trabajo periodístico frenen su 

operatividad o le impidan informar con la profundidad y el análisis que de él se 

esperan. Para cubrir ese trabajo es preciso que desarrolle un trabajo permanente de 

actualización de sus conocimientos y de sus fuentes, a partir de la aplicación de 

técnicas cualificadas de documentación y de investigación de hechos”, (Fernández 

del Moral: 2004, 106). 

 

Es por ello fundamental, indica Elías (2008), una especialización para evitar el “modelo 

de déficit” sobre el que se asienta la divulgación científica en el siglo XX.  En este 

contexto, Díezhandino señalaba a finales del siglo XX que exigir una especialización 

periodística era un hecho incontrovertible resaltando que “el periodismo no se entiende 

sin especialización” (Diezhandino, 1997, 86).  

 

En concreto, Elina en “Periodismo ambiental como fuente necesaria para la educación” 

(84, 2014) señala que esta falta de especialización se debe a “la falta de preparación de 

los periodistas, la ausencia de la temática ambiental en las escuelas y facultades y la 

escasa importancia en torno a la educación ambiental” motivos por los que el periodista 

“carece de instrumentos, conocimientos y capacidades adecuadas para enfrentarse a la 

transmisión de un determinado hecho o, incluso para determinar quienes son los 

interlocutores válidos para tratar algún tema”, lo que “representa un riesgo a la hora de 

abordar las fuentes correspondientes, pues se puede caer en el error de fundamentar la 

información con base a personas  u organizaciones que tal vez no sean tan confiables”.  

 

Es por ello necesario un periodismo especializado. Y para conseguirlo Redonko (2002, 

419-420) señala que es necesario:   

 

 Sensibilizar ambientalmente a los responsables de los medios, directores, 

redactores jefes, etc., y por otro lado, apoyar a los periodistas especializados.  

 

 Educar  a la administración y a la universidad en transparencia informativa. 
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 Impulsar la colaboración con las universidades para mejorar la información y la 

sensibilización ambiental de los futuros periodistas en las facultades de Ciencias de 

la Información/ Comunicación.  

 

 Debe insistirse en lo ambiental en la formación académica, así como en la 

formación de los periodistas en ejercicio, mediante las actividades de reciclaje, 

seminarios, encuentros… 

 

 Impulsar los convenios de colaboración entre organismos de investigación, 

administradores, ONGs y medios de comunicación en la labor conjunta de 

divulgación de los valores ambientales y en la realización de campañas de educación 

ambiental ( recogida selectiva de basuras, campañas contra incendios, transporte)  

 

  Y fomentar planes de educación en el ámbito educativo de Ciencias de la 

Información.  

 

Medidas para potenciar la especialización y así poder informar con rigor de lo que 

acontece al estar capacitado para seleccionar las fuentes, contextualizar la información, 

valorar su importancia, explicar las causas y efectos de lo acontecido y ofrecer una 

información científica sobre temas ambientales.  
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Desde tiempos inmemoriales, se ha venido haciendo cierto tipo de consideración 

que la salud va por su lado, la afectación del medio ambiente y la economía y su 

desarrollo por otro, es decir haciendo ver que la lo más saludable por razones 

éticas, la economía, la salud y la conservación y preservación del medio 

ambiente deben ir de la mano, ; sin embargo, cada vez, con mayor frecuencia, 

se encuentra con la literatura médica y toda la terminología que se relaciona con 

la evaluación económica de intervención en la salud pública y privada, pero es 

importante recordar que en Colombia desde hace más o menos unos 50 años, 

se viene registrando un incremento vertiginoso de los servicios de la salud, al 

igual que la necesidad de aumentar el acceso a los servicios de salud, pues 

como es lógico el crecimiento desorbitado de la población trae como 
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consecuencia una mayor demanda de servicios de la salud y por consiguiente 

una mayor ineficiencia en el uso racional de los recursos, que como se sabe 

cada vez se vuelven más escasos y las necesidades crecen en forma 

exponencial, es aquí en este punto donde deben concertar  el administrador de 

los recursos o gerente, el médico científico y el epidemiólogo, lo que conlleva a 

reflexionar frente a esta problemática, pues como se sabe la salud, el medio 

ambiente y la economía van de la mano, también es claro que en todas las partes 

del mundo, los recursos disponibles para la salud, nunca son ni serán suficientes 

para atender las múltiples calamidades de  la humanidad, inclusive ni en los 

países altamente desarrollados o denominaos industrializados, tales como 

estados unidos, Canadá, Inglaterra, Francia y muchos de la unión europea, son 

éstos los más llamados a tomar decisiones que permitan en parte resolver este 

problema de nunca acabar, por tanto Colombia no escapa a ello, como tampoco 

puede eludir la responsabilidad que le cabe a los gobernantes de turno, de otro 

lado, como acompañante a esta situación se suma el problema de la corrupción 

en todos los niveles, que es uno de los flagelos que atraviesa el mundo en 

general, lo cual contribuye a agravar aún más la problemática de la salud, la 

conservación y preservación del medio ambiente, llevándola a una crisis aguda 

donde no se vislumbra una salida viable, como resultante de esta mescolanza 

de problemas, no puede llegar a otra parte sino al despropósito de derrochar los 

recursos destinados a la salud de más de 47 millones de compatriotas, que de 

una u otra manera sufren el coletazo del robo y atraco de los dineros de los 

asociados, por otra parte salta a la vista la incapacidad, la ineptitud  que se 

traducen en ineficiencias en el uso de los pocos recursos que se destinan al 

sistema. es importante tener en cuenta, que en nuestro país, no todos los 
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demandantes de salud o sea los pacientes que por  necesidad imperiosa acuden 

a los centros asistenciales, son atendidos en forma oportuna y eficiente, ya que 

quienes se encuentran al frente de la prestación de los servicios, dedican los 

pocos recursos a curar que a prevenir las distintas enfermedades que aquejan a 

un amplio sector de la población en nuestro país, es aquí entonces donde el 

sistema debe operar en orden de prioridades para ajustar y corregir las fallas de 

los directivos que manejan la salud con criterio y decisiones de orden politiquero 

y corrupto. 

Vale la pena mencionar que  el desarrollo de investigaciones y evaluaciones 

económicas en el país ha ido creciendo en los últimos diez años pero aún hay 

un largo camino por recorrer, es necesario promover una mayor sensibilización 

a los clínicos y a los investigadores en general, de manera que entiendan el gran 

potencial que estos análisis tienen en las decisiones sobre el gasto. 

Todo lo anterior se reafirma con lo que dice: (Williams, 2013) “los cuales  lograron 

entablar un diálogo entre dos disciplinas, aparentemente tan distantes para su 

época, medio siglo más tarde no sólo es conveniente sino inaplazable este 

diálogo entre quienes toman las decisiones últimas sobre los recursos públicos 

y privados. El clínico y el economista deben articular sus esfuerzos para que 

estos recursos lleguen cada vez más y mejor a más ciudadanos. Esto es, en 

último término, un imperativo ético. Frente a las ilimitadas necesidades en salud 

y la creciente demanda de servicios, es claro en todos los países del mundo que 

los recursos disponibles no son ni serán suficientes y en muchos de ellos, tales 

como Canadá y la Unión Europea, se están buscando y tomando decisiones a 

esta problemática. Es así que la crisis del sistema de salud de Colombia no es 

una situación aislada, esto es un problema estructural de vieja data, pero no se 
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puede dejar de lado las repercusiones que tienen tanto la destrucción del medio 

ambiente y como esto incide directamente sobre el crecimiento y desarrollo del 

País, pues sin salud no puede haber producción, y en consecuencia menos 

ingresos, menor demanda, más desempleo etc., etc., dado que el eje central de 

esta problemática es la corrupción liderada por la clase dirigente política del país, 

quien determina a quien le entregan la salud de los que pagamos impuesto y 

para que a cuenta de esto se enriquezcan cada día más y que los pobres mueran 

más rápido y en proporción geométrica, tal como está ocurriendo en 

departamentos como la Guajira, Chocó y Córdoba entre otros,  Sin embargo, en 

Colombia además de compartir esta problemática mundial, se suman temas de 

corrupción pública y privada, junto con falta de coherencia filosófica y técnica en 

el abordaje de la problemática de salud de los  más de 47 millones de habitantes. 

El resultado de esta mezcla no puede ser otro que una feria del derroche y de la 

ineficiencia en el uso de los cuantiosos recursos que los colombianos hemos 

decidido destinar al sistema. Es claro que no todos los pacientes acceden a los 

servicios y que el sistema dedica decenas de veces más recursos a lo curativo 

que a la promoción y prevención de la salud, que de hacerse juiciosamente la 

segunda, disminuiría sustancialmente la necesidad de la primera”. Las 

decisiones son inaplazables. Los análisis de costo efectividad benefician a todos 

los actores del sistema. En primer lugar, favorecen a los pacientes en la medida 

en que aumenta su acceso a los tratamientos y además porque se incluye el 

impacto de éstos sobre su calidad de vida. En segunda instancia, beneficia a las 

instituciones prestadoras de servicios aumentando su eficiencia y por ende 

haciéndolas más competitivas al tiempo que mejora su prestigio frente a la 

comunidad que atiende. En tercer plano, contribuye a los pagadores ya que 
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obtienen más y mejores resultados por cada unidad de recurso pagado y por 

último, ayuda a la sociedad y al sistema en general ya que esto deberá verse 

reflejado en el gasto agregado, permitiendo una mejor redistribución del mismo 

entre las múltiples necesidades sociales. Es en la medida en que estos 

beneficios recaen sobre todos los actores, en que todos ellos deberían participar 

en el desarrollo e implementación de estas evaluaciones. Es desde la 

perspectiva de cada uno de ellos, que se puede impulsar y enriquecer el 

desarrollo de estas investigaciones. 

(PUBMED, 1964), Es importante tener en cuenta que esta revista, registra 

79.719 publicaciones que incluyen el término cost-effectiveness, de los cuales 

49.117 han sido publicados desde el año 2000. Este volumen de publicaciones 

tiene una marcada tendencia a aumentar año por año. Lo que en últimas hace la 

evaluación económica de servicios de salud es relacionar los resultados en 

términos de efectividades con los recursos que fueron invertidos en la búsqueda 

de éstas y comparar dichos resultados con los de los tratamientos alternativos; 

en otras palabras, evaluar cuál de los manejos médicos analizados maximiza 

mejor los recursos empleados. Junto con el auge de los estudios de evaluación 

económica y de la mano de éstos, el concepto de calidad de vida relacionada 

con la salud ha ido adquiriendo fuerza y mucha importancia dentro del contexto 

de la economía mundial, incluso en los estudios clínicos puros. Ya no sólo es 

importante saber cómo son las efectividades de las intervenciones médicas en 

términos clínicos y epidemiológicos, sino además en el impacto que esas 

intervenciones generan en la calidad de vida de los pacientes, dado que cada 

vez más el medio ambiente se deteriora por causa de la crisis de la salud de la 

cual se deriva una serie de variables macroeconómicas que afectan 
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directamente al medio ambiente y al crecimiento y desarrollo del país, entre ellas 

están la contaminación ambiental producida por la disposición de desecho 

químicos, líquidos y sólidos que salen de los hospitales, Clínicas y todas las 

entidades que prestan servicios de la salud; cada vez se encuentra con más 

frecuencia el concepto de años de vida ajustados por calidad, también conocidos 

como QALYs, por su sigla en inglés. Cuando en evaluación económica se utiliza 

el concepto de calidad de vida, es más correcto referirse a costo-utilidad y 

reservar el término de costo efectividad cuando se miden las efectividades en 

unidades distintas a esta última. 

Las evaluaciones económicas se hacen a partir de modelos de decisión analítica, 

utilizando paquetes de software específicamente diseñados para ello (TreeAge) 

o pueden ser construidos en otras herramientas informáticas, tales como Excel.

Sin embargo, independiente de la herramienta que se decida utilizar, el 

fundamento de la evaluación económica, es la construcción conceptual del 

modelo. Siguiendo este orden de ideas básicamente, una evaluación incluye dos 

tipos de análisis. El primero es el determinístico, el cual es  conocido como caso 

base y cuyos resultados son generados a partir del uso de los valores promedio 

de las variables tanto de los resultados en salud, llámense efectividades o 

utilidades, como de los costos. A partir de estos resultados se hacen análisis de 

sensibilidad univariado o bivariado o por escenarios, con el objetivo de evaluar 

la sensibilidad del resultado a cambios de valor en las principales variables. El 

segundo componente es el análisis de sensibilidad probabilístico, en el cual se 

utilizan valores aleatorios dentro de las distribuciones probabilísticas de cada 

una de las variables. Para ello se utilizan simulaciones de Montecarlo, 

permitiendo que se produzca un número grande de resultados (1.000 o más). La 
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mayor o menor dispersión de estos resultados, medida por los intervalos de 

confianza, permitirá saber qué tanta robustez tiene el modelo de evaluación 

económica que se está utilizando y si los resultados tienen capacidad predictiva. 

LA CRISIS DE LA SALUD ES AHORA TAMBIÉN UNA… 

Calamidad pública y deterioro del Medio ambiente.

No se necesita buscar una pitonisa, para que diga que es lo que está ocurriendo  

en la Alta Guajira, con relación a la problemática de la salud en Colombia, sobre 

todo  con la es considerada una emergencia de desarrollo lento, con sucesivas 

crisis que van profundizando la situación de escasez. 

Las autoridades departamentales declararon a mediados de 2014 el Estado de 

calamidad pública, que todavía sigue vigente. 

Todd Howland, representante en Colombia de la Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, ve una gran contradicción 

entre los niveles de crecimiento de Colombia (más de 4% anual en los últimos 

cuatro años) y la situación que se vive en La Guajira. 
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Fuente: Informe Secretaria Salud de Riohacha- 2014 

"Este es un país que es casi de ingreso medio alto y hay niños muriendo por 

desnutrición", le dijo a BBC Mundo. 

En lo que va del año, en La Guajira se reportaron 11 muertes de niños menores 

de cinco años cuya causa probable es desnutrición (el mayor porcentaje de 

Colombia), según el último boletín epidemiológico del Instituto Nacional de Salud 

(INS); en todo 2014 fueron 48. 

El problema con las cifras, dice Gustavo Valbuena, líder de la organización 

Wayuu Araurayu es que "se mueren niños y ancianos y simplemente no los 

registran", las familias no avisan. 

Desnutrición aguda 
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En la zona de Siapana, América González, cuenta que tres de sus hijos murieron 

por desnutrición hace seis o siete años. 

Sus dos hijos menores sufrieron desnutrición aguda y, aunque se recuperaron, 

siguen en riesgo de volver a padecerla. 

"A medianoche me siento a pensar qué voy a hacer con mis hijos", le dijo con 

preocupación a BBC Mundo. 

Image copyright.- Image captionL2014201a hija menor de América González sufrió 

desnutrición aguda...20
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Image copyright BBC WORLD SERVICEImage caption... y su más pequeño hijo varón, 

también. 

Un informe de 2014 la Defensoría del Pueblo de Colombia estimaba en 40.000 
las personas en situación de hambruna en la Alta Guajira; 70% niños y mujeres. 

El gobierno envió raciones alimentarias de emergencia a la Alta Guajira a 
mediados de ese año. 

Pero, dicen los habitantes locales, sólo alcanzó para una semana y no enviaron 
más 

La frontera con Venezuela

La falta de agua es una de las causas de una crisis alimentaria que terminó de 
rebosar cuando, hace más de un año, Venezuela comenzó a restringir el paso 
de productos hacia Colombia. 

Image copyright,-EImage captionLos wayuu tienen doble nacionalidad  históricamente se han 

movido 
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¿QUIEN PAGA LOS PLATOS ROTOS? 

Los problemas del medio ambiente y del desarrollo sostenible, así como 
sanitarios y alimentarios no son exclusivamente debidos a la escasez o falencias 
en los servicios de agua. 

También hay corrupción, negligencia y mala administración. 

Image copyrighWRVICEImage 

COLOMBIA.-  LA CRISIS DEL SISTEMA DE SALUD 

A partir de la Ley 100 de 1993, la salud como servicio en Colombia plantea 

una dinámica que corresponde a la esencia de las Empresas Promotoras 

de Salud (EPS) como negocio, expresión clara de la filosofía neoliberal. 

Aunque el país dedica hoy más recursos relativos para el sector, la 

intermediación se lleva una buena tajada, en perjuicio de la calidad del 

servicio. Además, se niegan servicios incluidos en los parámetros 

establecidos (Plan Obligatorio de Salud, POS). 

Hay tres problemas centrales en el sistema de salud: el primero se refiere a la 

baja cobertura del régimen contributivo, ligada al régimen económico vigente que 
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no expande el empleo formal asalariado, lo precariza e impone deterioro salarial 

a los trabajadores (1); el segundo atañe a la limitada financiación derivada de las 

restricciones de "la dictadura fiscal", y el tercero corresponde a la corrupción y la 

débil regulación a los intereses privados, soportadas por un régimen político con 

fuerte presencia clientelista. 

Afiliación 

“La evolución de la afiliación al sistema subsidiado demuestra que resultó falso 

el supuesto de que el empleo asalariado se expandiría tras los 'revolcones' en 

pro del mercado iniciados por el gobierno de César Gaviria. Se observa que 

desde 2004 la afiliación del Régimen Subsidiado (RS) supera al del Régimen 

Contributivo (RC), y no al contrario, como se esperaba. En 2010, el RS ya 

representa el 47,5 por ciento del total de la afiliación. En este mismo año, la 

población pobre no cubierta por subsidios a la demanda que hace parte de los 

vinculados equivalía al 7,5%, es decir, 3.384.061 personas. 

Ese comportamiento tiene efecto en la cobertura de afiliación y sobre la 

sostenibilidad financiera del sistema. Ya en 2008 se observaba que apenas el 23 

por ciento del total de afiliados era cotizante. De ahí que cumplir con los 

propósitos de cobertura universal implica un mayor esfuerzo fiscal; sin embargo, 

ello no es una constante en el desempeño estatal” (Rodriguez, 2007) Como se 

observa en los informes del Ministerio de Hacienda, durante el periodo 

comprendido  entre 1994 y 1999 la tendencia de la participación de las 

transferencias de la nación en salud primero ascienden y luego descienden, a 

partir los cambios introducidos por la Ley 725 del 2001. 
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Al disminuir las transferencias y no avanzar en la cobertura por afiliación 

contributiva, o cuando se generan barreras al acceso, los gastos de bolsillo en 

salud pasan a representar un porcentaje importante de los ingresos. Tales gastos 

se expresan en cuotas moderadoras, copagos o compra de servicios de salud 

(consultas, medicamentos, procedimientos) originados por que la persona 

carece de afiliación al sistema o por eventos que no pertenecen al Plan 

Obligatorio de Salud (POS). Según la Defensoría del Pueblo, las cuotas 

moderadoras y copagos siguen siendo barreras de acceso a los servicios de 

salud. 

Los recursos que la sociedad destinó a salud en 2010 equivalieron a 7,9% del 

PIB. Esos recursos provienen de cotizaciones o aportes obrero-patronales 

(26,50 millones de pesos de 2010), Recursos privados (19,50 millones de pesos 

del 2010), Recursos públicos (54,0 millones de pesos de 2010) para un total, de 

42.066 (millones de pesos del 2010). 

Limitaciones presupuestales 
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Sufrir los efectos de las reformas estructurales pro mercado y buscar legitimidad 

política distribuyendo presupuesto en las regiones donde hay bases electorales 

importantes determinan los patrones de gasto de los gobiernos a partir de los 90. 

Ante las restricciones del aumento de los ingresos tributarios, se acude a la 

deuda como forma de financiamiento; esta opción, además de incidir en el déficit 

fiscal significa entrar en la lógica de la financiarización o, como lo llama la 

CEPAL, de dominación financiera, en que el servicio de la deuda representa una 

parte significativa del presupuesto. En contrapartida, se imponen restricciones al 

manejo presupuestal de la nación y, por supuesto, al de la salud. 

Los recursos para salud se fijan en el conjunto de prioridades asignadas al 

presupuesto, que al final es una decisión política de los diversos sectores 

sociales cuyos intereses se expresan en las fuerzas parlamentarias y el 

Ejecutivo. Observando la ejecución presupuestal (Gráfico 2), desde cuando se 

definen las políticas de ajuste estructural –comienzos de los 90 se observa el 

peso que va ganando el servicio de la deuda. Para 1996, este rubro representaba 
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el 16,4%. En 2006, el gasto en servicio de la deuda fue de 36,8 del total del 

presupuesto, y para 2011 de 23,4. Otro rasgo de la ejecución es que el servicio 

de la deuda supera los gastos de inversión, cuyo comportamiento se registra 

desde 1999; en 2006, el servicio de la deuda representó el 36,8, mientras la 

inversión significó sólo el 14,1. Otro componente importante del gasto estatal es 

el destinado al conflicto armado y el sostenimiento del orden público: Defensa y 

Policía, según informe de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional 

(Bitácora. Cifras Presupuestales 2000-2012), participó en 2010 con el 22 por 

ciento y en 2011 con el 21 del total de pagos del gobierno. 

Además de las restricciones presupuestales de política económica, el flujo de 

recursos impacta la prestación y calidad de los servicios de salud. Ejemplo, para 

el Régimen Subsidiado, entre el momento en que se giran los recursos de alguna 

fuente de financiación (SGP, Fosyga, Rentas Cedidas, Regalías, ETESA, CCF) 

y son registradas por la cuenta maestra del municipio y luego transferida a las 
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EPS, transcurren unos 60 días, y para que las EPS les giren a las IPS pasan 30 

días. En total, la mora toma aproximadamente 90 días (6). 

Estas demoras ponen en riesgo la existencia de la red pública de hospitales y 

atentan contra la calidad del servicio. La deuda morosa en el Hospital Federico 

Lleras ascendía a 92.000 millones; en el Hospital Universitario Fernando 

Troconis, de Santa Marta, a 28.000 millones; en Bogotá, ocho EPS le debían a 

la red pública 250.000 millones, el 60 por ciento con cartera morosa de más de 

365 días. Según ACESI, el monto de la deuda pública del Régimen Contributivo 

con las instituciones agrupadas en este gremio era de 380.000 millones (El 

Tiempo, edición del 7 de agosto de 2011). Una dificultad del sistema es la falta 

de liquidez de los hospitales públicos (7). La cartera total de las IPS ascendió a 

3,5 billones de pesos, con un crecimiento promedio del 9 por ciento en el lapso 

2008-2010. 

CRECE LA CLIENTELIZACIÓN, CORRUPCIÓN Y REGULACIÓN DEL 

SISTEMA DE LA SALUD. 

Con relación al tercer determinante, se enumeran los escándalos de corrupción 

en el sistema de salud y muchos campos de la vida política nacional. Respecto 

al primero, los recobros al Fondo de solidaridad y garantía (FOSYGA) y los 

debates parlamentarios derivados del estudio de la Universidad Nacional para la 

Comisión de Regulación en Salud (CRES) del cálculo de la unidad de pago por 

capitación (UPC) para 2011 son la gota que rebosó el vaso. Este último 

escándalo puso en evidencia los problemas de manejo de la información 
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producida y brindada por los actores del sistema a las instituciones encargadas 

de regular el servicio, que sirvió a la postre para un enriquecimiento ilícito, a costa 

de la salud de la gente por parte de algunas aseguradoras. 

Entre 2008 y 2009, el costo de salud se infló por algunas EPS hasta en 24 por 

ciento. El mismo estudio revela que, per cápita, SALUDCOOP reportó gastos en 

medicamentos por $208.654, CAFESALUD por $220.155. Cruz Blanca registró 

gastos en promedio de $194.562. Estas empresas conforman el Grupo de 

SALUDCOOP. Otra empresa que registra datos elevados es FAMISANAR, con 

$122.342, cuyos propietarios son Colsubsidio y Cafam (Gráfico 3). El promedio 

de gastos en medicamentos, excluyendo a estas cuatro aseguradoras, era de 

$40.772. Llama la atención, pues estas EPS tienen sus propias IPS, es decir, 

integran el aseguramiento con la prestación de los servicios, lo cual le quita 
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transparencia al sistema; además, estas EPS cuentan con distribuidoras de 

medicamentos. 

Como se ve, las diferencias son notables y, pese a estas anomalías, la CRES, 

presidida por Ministro de la Protección Social, incrementó el valor de la UPC en 

4,16, porcentaje similar a la variación del Índice de Precios al Consumidor en 

Salud. El valor nominal de la UPC establecido por el Acuerdo 19 de la CRES, 

expedido el 29 de diciembre de 2010 alcanzó un monto de $505.627,20 en el 

Régimen Contributivo, y en el Régimen Subsidiado $336.682,80. 

La Superintendencia de Industria y Comercio investigó inconsistencias o falta de 

veracidad de la información. Por Resolución 10958 del 6 de marzo, abrió 

investigación en COLMÉDICA, Coomeva, FAMISANAR, EPS S.O.S., 

SUSALUD, SALUDCOOP, Cruz Blanca, CAFESALUD, EPS SÁNITAS, 

Compensar, ECOOPSOS, Comfenalco Antioquia, Comfenalco Valle del Cauca, 

Humana Vivir y ACEMI, por presunta infracción a los artículos 3 y 5 del Decreto 

1663 de 1994, en particular a los numerales 1, 8 y 10, referidos a la prohibición 

de prácticas restrictivas de la competencia (8). 

En un fallo reciente del Superintendente delegado para la competencia halló tres 

acuerdos anticompetitivos fraguados en torno a ACEMI, y mediante Resolución 

10958 de 2011 la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) sancionó a 

COLMEDICA, Coomeva, Cafam Colsubsidio, SOS, SALUDCOOP, Café Salud 

EPS, Sanitas, ECOOPSOS, Comfenalco Antioquia, Comfenalco del Valle, 
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Humana Vivir, Cruz Blanca, Salud Total, ACEMI. La multa impuesta por este ente 

regulador llegó en total a $16.398 millones. 

El número de tutelas interpuestas indica los problemas regulatorios del sistema. 

Se han convertido en recurso de la población para lograr el servicio. El derecho 

a la salud es el más invocado en esas tutelas. En 2010 fue el 23,31 del total de 

aquéllas, y un año más tarde –cuando por efectos de la Sentencia T-760 de 

2008, de la Corte Constitucional, se esperaba que disminuyeran– se pusieron 

105.947, es decir, el 26,14% del total (Ver Gráfica 4). Esto significó, que entre 

2010 y 2011 se presentara una tasa de crecimiento del 12 por ciento. 

Según la Defensoría del Pueblo, "las solicitudes más frecuentes en las tutelas 

son, en su orden: tratamientos, medicamentos, cirugías y citas médicas 

especializadas. La unificación del POS de los regímenes contributivo y 

subsidiado no garantiza la disminución de las tutelas por servicios POS. El 67,81 

de las solicitudes en las tutelas está incluido en el POS, y el régimen subsidiado 

presenta el mayor número de ellas". Algunas aseguradoras siguen funcionando, 

a pesar de negar procedimientos y exámenes que están en el POS. 

Se reconoce que la función regulatoria del sistema es débil. Para solucionar esto, 

se han hecho ajustes normativos, como la llamada ley ordinaria. El problema se 

manifiesta en la financiación del régimen subsidiado por el desvío de recursos. 

El acervo probatorio compilado por la Corte Suprema de Justicia sobre cómo se 

distribuían los recursos (9) y la noticia de la confesión de algunos paramilitares 

('Jorge 40'), privó de libertad a muchos congresistas, situación que evidenció la 

debilidad del Estado, atrapado por intereses buscadores de rentas, que daría al 

traste con cualquier modelo de seguridad social. 
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Otra faceta del problema es la concurrencia de políticos tras las empresas de 

salud. "El desfile de los políticos se inició en 2008, cuando el Ministerio de 

Protección conceptuó que el FOSYGA no debía seguir pagando millonarias 

reclamaciones por las llamadas brigadas de salud en las que las IPS debían 

socorrer a las víctimas del invierno". Hoy, la cartera por recuperar es de 3.000 

millones, que ya se desembolsaron por esos supuestos servicios. Tras ese 

concepto, unos 90 millones quedaron congelados. La primera en abogar por dos 

IPS –Brigamed y Asmetsalud– fue Elizabeth Martínez, secretaria de la Comisión 

III de la Cámara, donde se gestionan todos los asuntos de salud" (El Tiempo, 

15.05.2001). 

Con la creación de la (CRES) –unidad administrativa especial con personería 

jurídica, autonomía administrativa, técnica y patrimonial, adscrita al Ministerio de 

Protección Social– se buscaba fortalecer las funciones regulatorias del Estado 

en la prestación de los servicios, (1112, 2007), esta ley en su artículo 4 definió 

que la Comisión estaría integrada por el ministro de la Protección Social, quien 
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la preside; el de Hacienda y Crédito Público; Cinco Comisionados expertos, 

designados por el Presidente de ternas enviadas por la Asociación Colombiana 

de Universidades, Centros de Investigación en Salud, Centros de Investigación 

en Economía de la Salud, Asociaciones de Profesionales de la Salud, y de 

Usuarios organizados. En la comisión debe haber presencia de profesionales de 

la salud. 

(PALACIO, 2008)), El decreto 22777, firmado por ministro de Protección Social 

Diego Palacio reglamentó la elección de los miembros de la CRES. Con la 

Resolución 2571 de julio 11 del mimo año, se cambió el sentido de la ley y el 

decreto, al establecer en el numeral 4 del artículo 1 que "los gremios de la 

producción y los sectores económicos, serán representados por la organización 

del sector y/o subsector que acredite el mayor número de afiliados dentro del 

gremio o sector que representen". Ello tiene profundas implicaciones en la crisis 

actual. Los regulados llevaron candidatos a la Comisión que debe regularlos, lo 

cual puede significar que los captadores de rentas tienen una comisión permisiva 

por años. 

1 Un indicador de la situación es la afiliación a pensiones, en que más del 70% 

de los afiliados devengan entre 1 y 2 SMLV. 

2 En la ECV de 2010, la cobertura de afiliación era del 88,7% y sólo el 4,5 se 

encontraba afiliada al Régimen Contributivo. 

3 Al examinar los gastos de bolsillo reportados por la ECV de 2007 en Bogotá, 

que tienen los hogares para satisfacer sus demandas en salud con relación al 

ingreso per cápita del hogar, se aprecia que el 23% de los trabajadores familiares 

sin remuneración salarial y el 35,5 de los trabajadores familiares sin 
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remuneración que trabajan en otros hogares gastaron más del 20% de su ingreso 

per cápita en servicios de salud. Esta cifra preocupa, pues señala que los 

sectores más pobres sufren impacto por un alto gasto de bolsillo en salud. En 

cambio, más del 32% de los profesionales y técnicos (P y T) y el 33% de los 

directivos y gerentes (D y G) gastaron menos del 5% de sus ingresos per cápita 

en salud. 

4 Defensoría del Pueblo. La tutela y el derecho a la salud. 20 años del uso 

efectivo de la tutela. Bogotá, 2012, pág. 167. 

5 La sostenibilidad financiera del sistema de salud en Colombia. Jairo Núñez y 

Juan Gonzalo Zapata, 2012, pág. 24. 

6 Este porcentaje no se ha modificado respecto al diagnóstico realizado en 2001 

sobre los procesos del Régimen Subsidiado: "De acuerdo con la relación de 

pagos de la Nación a los departamentos y municipios para garantizar la 

cofinanciación de la contratación de 1998-1999, se tiene que la mora promedio 

de los giros del FOSYGA alcanza los 90 días" [Jaramillo y Poveda, 2002, 196]. 

7 Esta información se toma del informe de Monitoreo, seguimiento y control al 

uso de recursos del Sistema General de Participaciones. Vigencia de 2011. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

8 Ley 155 de 1959 y Decreto 2153 de 1992 y otras normas que las reglamentan. 

9 Algunos de los columnistas de la prensa capitalina se manifiesta en esa 

dirección. Alejandro Gaviria señala que "los subsidios a la demanda, que habían 

sido introducidos con el fin de neutralizar el clientelismo político, terminaron 

siendo capturados por el clientelismo armado. En la salud se pasó de la 

depravación del Seguro Social al pillaje de las ARS" [El Espectador, 19 a 25 de 

noviembre]. Para Rafael Pardo, la "relación entre política local y grupos armados 
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no es aislada ni causal; no es exclusiva de Sucre ni hace parte de una cruzada 

contrainsurgente. Es un eslabón más del círculo vicioso de la corrupción política 

[...] La expansión de unos jefes paramilitares de unas regiones a otras no tiene 

propósito de combatir la guerrilla. No tiene propósito distinto que el control de los 

recursos públicos" [El Tiempo, 16 de noviembre de 2006]. 

10 La Comisión Reguladora en Salud (CRES) define el Plan Obligatorio de Salud 

(POS), la UPS, las incapacidades originadas en la enfermedad general o por 

pago de licencias de maternidad, tarifas de servicios y cuotas moderadoras. 
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RESUMEN 

El presente artículo supone un recorrido de síntesis y actualización del desarrollo sostenible en 
general y de la sostenibilidad en el ámbito turístico en particular. En el trabajo se destaca cómo 
en la actualidad los aspectos medio-ambientales, que comenzaron siendo el eje central de la 
sostenibilidad, continúan siendo críticos para asegurar el desarrollo sostenible, pero ahora de 
manera integrada con los aspectos económicos y sociales. Además se destaca también la 
importancia que en la actualidad tiene el ámbito local, además del global, así como el hecho de 
que la sostenibilidad se integre con los procesos vinculados a la responsabilidad social. Por 
último también se hace referencia a cómo el desarrollo sostenible puede ser “rastreado” a partir 
de las declaraciones, cumbres y documentos que se han ido sucediendo a nivel global y 
también en cada país. Todo ello no hace sino poner en evidencia la importancia y la 
preocupación que, cada vez más, existe acerca del desarrollo sostenible. En una segunda 
parte del trabajo se aborda la evolución de la sostenibilidad en el turismo, destacando cómo 
este proceso posee características similares al desarrollo sostenible en general al mismo 
tiempo que características que le son propias. 

PALABRAS CLAVE 

Desarrollo sostenible - Medio-ambiente - Turismo sostenible – Desarrollo local - Globalización 

I. LA SOSTENIBILIDAD 

Como afirman Muñoz (2006) y Guiver (2013) la sostenibilidad es un fenómeno impreciso, 
deformable y adaptable, pudiendo afirmarse que existen tantas propuestas de definición y 
gestión de la sostenibilidad como proyectos de desarrollo sostenible puedan elaborarse. 
Panakera, Willson, Ryan y Liu, (2011) son de similar opinión respecto a la amplitud de 
acepciones de la sostenibilidad: consideran que la sostenibilidad es un concepto complejo y 
abierto a la interpretación de cada cual. Para Sánchez, Betancourt y Falcón (2012) debido a 
que la evolución del término desarrollo sostenible se ha correspondido con diferentes 
momentos históricos, resulta difícil encontrar una definición única del mismo. De hecho, desde 
que en los años noventa el concepto de desarrollo sostenible se difundió, hoy es utilizado de 
manera amplia y habitual en el discurso oficial, en la literatura científica y en el lenguaje común 
(Bertoni, 2008).  

Aunque la base lingüística del concepto sostenibilidad proviene del latín sustener (Molina, 
2009), que quiere decir sustentar, soportar, tolerar, mantener (Ayuso, 2003), el término 
desarrollo sostenible es mucho más amplio y dinámico, como antes hemos sugerido, y ha sido 
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conceptualizado por un amplio grupo de autores que le han agregado o suprimido elementos 
constitutivos, según fuera el área de estudio o la aplicación (Duval y Smith, 2013). Y en vez de 
la claridad y la unificación conceptual destacan más bien los disensos, las contradicciones y los 
diferentes sentidos que adoptan estos conceptos, según los intereses contrapuestos de los 
diferentes agentes (Lee, 2013). Por tanto, aunque constituye uno de los conceptos más citados 
en los trabajos de investigación, para algunos autores el concepto es vago e inespecífico, 
ambiguo, si se prefiere (Goodland, 1995; Pearce, 2005). 

Bell y Morse (2004), Hwang, Stewart y Ko (2012), así como Torres y López (2012), manifiestan 
que efectivamente ha existido ambigüedad acerca de qué es sostenible y qué no lo es. A veces 
se sugiere que el propio concepto debiera ser cambiado por otro, al menos en aras de su 
medición. La propia legislación, manifiestan los autores referenciados, no ofrece una definición 
precisa de la sostenibilidad. Otros investigadores como Luke (1995, 2005) se plantean dudas 
acerca del plazo propuesto por las instituciones para alcanzar los objetivos de sostenibilidad: 
¿años?, ¿siglos?, ¿milenios? Y también dudan acerca de los ámbitos geográficos vinculados a 
la sostenibilidad (individual, local, regional). Ante esto una solución consistiría en tener 
presente que la aplicación concreta de la sostenibilidad depende, en gran medida, de factores 
tales como la actitud adoptada y las características territoriales y sociales del contexto, pues la 
sostenibilidad no es un concepto universal y está influenciado por aspectos locales asociados 
al medioambiente, la economía u otros factores sociales. En definitiva este constituye uno de 
los enfoques más recientes del desarrollo sostenible, consistente en descender desde las 
esferas globales a las locales (incluidas las rurales), al mismo tiempo que se amplía la visión de 
la sostenibilidad más allá de las cuestiones meramente medio-ambientales (Naredo, 2004). 

Es aceptado que, institucionalmente al menos, el concepto de desarrollo sostenible se 
formaliza por primera vez en el Informe Nuestro Futuro Común, elaborado por la Comisión 
Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo (Informe Brundtland de 1987), aunque ya desde 
mucho antes se pusiera de manifiesto la necesidad de un desarrollo equitativo y respetuoso del 
medio ambiente. El concepto de desarrollo sostenible introducido por Brundtland hace 
referencia al tipo de desarrollo que permite satisfacer las necesidades del presente sin 
comprometer las necesidades de las generaciones futuras. Posteriormente, cuando en 1968 se 
creó el Club de Roma, que integraba personalidades que ocupaban puestos relevantes en sus 
respectivos países, se comenzó a enfatizar en un crecimiento económico estable y sostenible 
de la humanidad. Precisamente a petición del Club de Roma se publicó el informe Los límites 
del crecimiento en 1972, por un equipo de investigadores de Instituto Tecnológico de 
Massachusetts. En este informe, basado en simulaciones por ordenador, se demostró que el 
crecimiento económico del siglo XXI había producido una drástica reducción de la población a 
causa de la contaminación, la pérdida de tierras cultivables y la escasez de recursos 
energéticos (Muñoz, 2006). Posteriormente, en la segunda Cumbre de la Tierra de Rio de 
Janeiro en 1992 se elabora la Agenda 21 y se aprueban el Convenio sobre el Cambio 
Climático, Diversidad Biológica (Declaración de Río) y la Declaración de Principios Relativos a 
los Bosques.  

A partir de estos momentos se comienza a realizar una amplia difusión del término desarrollo 
sostenible al público en general. Se modifica entonces la definición original del Informe 
Brundtland, centrada en la preservación del medio ambiente y el consumo prudente de los 
recursos naturales no renovables, incorporando el desarrollo sostenible tres ejes considerados 
esenciales en la actualidad: el progreso económico, la justicia social y la preservación del 
medio ambiente (Muñoz, 2006). Reyes (2011) afirma que, desde entonces, el valor de la 
sostenibilidad es tan básico que usualmente es asumido tácitamente por los diferentes agentes 
e instituciones. Romagosa, Priestley y Llurdés (2011) destacan en este sentido el hecho de que 
la Organización Mundial del Turismo (OMT, 2004) también reformulara su definición de 
sostenibilidad para atribuir mayor importancia a la consecución de un mayor equilibrio entre los 
parámetros medioambientales, económicos y sociales, incluyendo incluso objetivos de 
reducción de la pobreza.  

Para Sánchez, Betancourt y Falcón (2012) la definición de desarrollo sostenible, que integra 
como elementos fundamentales las necesidades humanas y las limitaciones del ecosistema, 
tiene su más elemental base en la relación del ser humano con la naturaleza, permitiendo la 
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conservación del medio-ambiente y también la de la especie. Por otra parte, además de la 
ampliación del concepto de sostenibilidad para integrar ahora aspectos económicos y socio-
culturales, y no sólo los medio-ambientales, en la actualidad la sostenibilidad se enmarca en el 
movimiento de la Responsabilidad Social en general y de la Responsabilidad Social 
Corporativa en particular, un movimiento que también integra los tres pilares fundamentales de 
la sostenibilidad: balance ambiental, justicia social y prosperidad económica. Según Ayuso 
(2003) esta integración de ambos fenómenos se debe a: 

• Las nuevas inquietudes y expectativas de los ciudadanos, consumidores, poderes públicos e
inversores en el contexto de la  globalización y del cambio industrial a gran escala. 

• Los criterios sociales, que influyen cada vez más en las decisiones de inversión de las
personas o las instituciones tanto en calidad de consumidores como de inversores. 

• La preocupación cada vez mayor sobre el deterioro medioambiental provocado por la
actividad económica. 

• La transparencia de las actividades empresariales, propiciada por los medios de
comunicación y las modernas tecnologías de información y comunicación. 

Antes sugerimos otro “hito” en la evolución del desarrollo sostenible. Sánchez, Betancourt y 
Falcón (2012) lo sintetizan destacando la relevancia de los aspectos locales (véase en este 
sentido la importancia del turismo sostenible integrado con las comunidades residentes). Frente 
a la globalización y sus consecuencias actualmente se busca potenciar las capacidades e 
iniciativas a niveles locales, teniendo en cuenta la cercanía a los problemas, así como las 
necesidades y recursos de las comunidades, permitiendo a éstas la elaboración de acciones y 
estrategias para conseguir el desarrollo sostenible. Dichas acciones y estrategias deben estar 
concertadas entre los diferentes actores de los distintos sectores, deben adaptarse a las 
peculiaridades de cada territorio y responder a las aspiraciones de los actores locales 
implicados en ella. Según Arocena (1995) el desarrollo local sostenible se construye de abajo 
hacia arriba, es un proceso integral y endógeno, puesto que necesita de alianzas en el espacio 
local, así como de cooperación entre actores, capital social y una acción pública local de alta 
intensidad (Ruhanen, 2008, 2013). En definitiva, el desarrollo sostenible puede verse como un 
proceso complejo de integración y concertación de expectativas e intereses de los diversos 
actores locales (i. e. un municipio), de lo económico y lo político, con intervención de instancias 
catalizadoras y mediadoras (universidades, medios de comunicación, etc.).  

Desde el enfoque local del desarrollo sostenible éste debe estar orientado a mejorar de manera 
sistemática y permanente la calidad de vida de los habitantes de la comunidad local. Debe ser 
liderado por la comunidad y por sus actores locales clave, dinamizándose a partir de la 
incorporación de todos los aspectos y niveles de la sociedad local (cultura, economía, 
tecnología, educación, salud, relaciones humanas, creatividad, nivel y calidad de vida, 
etcétera). El desarrollo sostenible, integrado en el ámbito local y en el movimiento de la 
Responsabilidad Social, implica la incorporación de la población en la discusión, decisión, 
sostenimiento, realización y control de los proyectos para el desarrollo local, especialmente de 
aquellos que se encuentren más directamente implicados. Y, por supuesto, teniendo no sólo en 
cuenta los aspectos medio-ambientales, sino también los económicos y los sociales (Larson y 
Poudyal, 2012).  

II. Aspectos de sostenibilidad a tener en cuenta por el directivo de la empresa
turística 

Respecto al desarrollo turístico sostenible se puede afirmar que la relación del turismo y la 
sostenibilidad es incluso anterior a la formalización del concepto de desarrollo sostenible. 
Como manifiesta un gran número de investigadores en la actualidad el desarrollo turístico está 
cada vez más siendo guiado por los principios de sostenibilidad, sobre todo a partir de la 
década de los ochenta, con el crecimiento del turismo de masas y los efectos negativos 
producidos por este tipo de turismo, y también tras la discusión del Informe Brundtland (Simão 
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y Partidário, 2012). Ya en el año 1980, cuando vio la luz la Declaración de Manila, se hacía 
énfasis en el papel del turismo como factor social y económico – tanto positivo como negativo - 
de las diferentes comunidades donde aquel se desarrollaba, destacando cómo dicho desarrollo 
turístico debía ser respetuoso con la cultura, las costumbres y el medio-ambiente (Sánchez, 
Betancourt y Falcón, 2012). Por su parte, en la Carta del Turismo y Código del Turista de 1985 
se incluyeron los términos de generaciones presentes y futuras, así como la necesidad de 
atenderlas desde el contexto del turismo como una manera de conseguir la sostenibilidad en 
general y la turística en particular. A partir de la publicación del Informe Brundtland la 
Organización Mundial del Turismo (OMT) incorporaría el término desarrollo sostenible como un 
aspecto fundamental en el correcto funcionamiento del turismo y de sus planes de crecimiento.  

Posteriormente, en la Declaración de la Haya de 1989, se hizo especial referencia al término 
desarrollo turístico sostenible como fundamento para una correcta planificación del turismo en 
cada región. Investigadores como Farrell y Twining-Ward (2005) consideran que la 
sostenibilidad turística ha sido un objetivo consolidado desde la creación de la Agenda 21 y 
más recientemente desde la publicación de la Cumbre mundial del Desarrollo Sostenible. 
Además, desde que en 1992 se desarrollara la Conferencia sobre el Medioambiente de las 
Naciones Unidas (La Cumbre de la Tierra) el desarrollo turístico sostenible ha sido tenido muy 
en cuenta por los académicos y los profesionales (Berno y Bricker, 2001). Un enfoque más 
amplio, responsable y colaborativo se recoge en la declaración de Berlín de 1997, en la que se 
reconoce que para el logro de un desarrollo turístico sostenible cada agente interesado y cada 
institución debería asumir sus responsabilidades en este campo.  

La OMT define el turismo sostenible como el turismo que integra las necesidades de los 
turistas y regiones actuales con la protección y aprovechamiento de las oportunidades para el 
futuro, fiel al enfoque general de la sostenibilidad (Blancas, González, Lozano y Pérez, 2010). 
El turismo sostenible conlleva la gestión de todos los recursos, bien sean económicos, sociales 
o medioambientales, de modo que se mantenga la integridad cultural, los procesos ecológicos
esenciales, la diversidad biológica y los sistemas que permiten la vida. El turismo sostenible es 
aquel que hace posible el encuentro entre las necesidades de los turistas y las de las regiones 
anfitrionas, al mismo tiempo que se protegen y aprovechan las oportunidades de futuro. 
Precisamente Romagosa, Priestley y Llurdés (2011) afirman que desde que la OMT reformuló 
su definición de turismo sostenible en 2004 se le ha atribuido una mayor importancia a la 
consecución del equilibrio entre los parámetros medioambientales, económicos y sociales, 
incluyendo objetivos de reducción de la pobreza. Para Timur y Getz (2009) la sostenibilidad 
económica asociada al turismo tiene como objetivo básico conseguir la máxima eficiencia en la 
gestión de los recursos monetarios, tanto para las generaciones presentes como futuras. 
Naturalmente, la empresa turística también debe ser económicamente sostenible. La 
sostenibilidad ambiental se refiere al desarrollo turístico que es compatible con los procesos 
biológicos. La sostenibilidad socio-cultural se refiere a que el desarrollo turístico sea compatible 
con los valores culturales y la identidad de la población residente.  

En la actualidad, por tanto, el desarrollo del turismo sostenible presupone no sólo la viabilidad 
del turismo a largo plazo, sino también la no degradación del medio físico y humano de los 
destinos turísticos (Padin, 2012). Precisamente Simão y Partidário (2012) destacan en este 
sentido la relevancia de que la OMT estableciera los siguientes principios de la sostenibilidad: 
(i) preservar los procesos ecológicos esenciales, los recursos del entorno y la biodiversidad; (ii) 
respetar la autenticidad socio-cultural de la comunidad residente y (iii) asegurar la viabilidad 
aportando beneficios sociales y económicos a todos los stakeholders. Para conseguir cumplir 
los principios deberían llevarse a cabo las siguientes acciones: (i) conseguir la participación y 
cooperación informada de todos los stakeholders relevantes para conseguir un amplio 
consenso; (ii) monitoreo constante de los impactos; y (iii) proveer un alto nivel de satisfacción al 
turista.  

La preocupación por la sostenibilidad del turismo ha hecho que emerjan otros conceptos 
relacionados con el turismo que además de constituir una acepción diferenciada llevaban 
consigo prácticas y procesos turísticos que son en cierta medida diferentes a los habituales. 
Este es el caso del turismo alternativo o del turismo verde, entre otros muchos. Todos estos 
cambios partían de la base de que se estaba asumiendo que el turismo de masas es siempre 
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insostenible, cuando para algunos investigadores no se ha comprobado que el turismo de 
masas sea, por naturaleza, siempre insostenible (Ioan, Radulescu y Cojocea, 2012; Peeters, 
2012). Por otra parte, la tradicional creencia de que todo desarrollo turístico es positivo es, 
como mucho, una verdad a medias. Para los investigadores Yu, Chancellor y Cole (2011) el 
turismo (especialmente el turismo de masas) genera impactos negativos en las comunidades 
residentes, en sus recursos naturales y socio-culturales. Ramanathan, Subramanian y 
Chaudhuri (2010) también han tenido en cuenta los impactos negativos del turismo en las 
comunidades locales. Y como afirman Simão y  Partidário (2012), algunos de los impactos 
negativos socio-económicos, sociales o medio-ambientales del turismo son difíciles de 
identificar, o incluso pueden ser inevitables.  

Tal y como opina Butler (1999) quizás sea más importante resolver el problema de cómo hacer 
sostenible el turismo de masas, una tarea que ya había planteado Prat (1996) en referencia a 
la Costa Brava: velar por la introducción continua de turismo de bajo impacto y a pequeña 
escala puede ser tanto o más dañino que un único gran complejo turístico. Es quizás por este 
motivo que la propia OMT, en publicaciones más recientes, argumentara la necesidad de 
avanzar hacia un “turismo más sostenible”, en vez de hacia un turismo definitivamente 
sostenible (OMT, 2006; 2007). Con ello se está dando a entender que en todas las formas de 
turismo se pueden realizar actuaciones (entre ellas las que tienen que ver con la planificación y 
el control) dirigidas a la mejora de los distintos aspectos relacionados con la sostenibilidad. 
Actualmente existen interesantes propuestas que integran el turismo de masas y la 
sostenibilidad. De hecho, para Weaver (2006, 2012) el turismo sostenible de masas ha llegado 
a ser la mejor alternativa para muchos destinos turísticos, siempre que se logre el equilibrio 
entre suficiente demanda y estabilidad socio-económica y medioambiental. 

La necesidad de un turismo sostenible constituye algo aceptado por la mayoría de los autores 
(Choi y Sirakaya, 2005; Sharpley, 2000; Sirakaya, Jamal y Choi, 2001). El propio Gunn (2004) 
ha destacado la reducida sostenibilidad que presenta el sistema turístico, pues en muchos 
casos viola los principios básicos de la ecología humana: lo mismo que se han explotado los 
recursos naturales se ha puesto más atención en los asuntos económicos que en los éticos, en 
los derechos de propiedad que en la animación social, en el consumo de recursos que en su 
protección (léase por ejemplo la protección contra incendios). Debido al turismo, aunque no 
sólo por el turismo, se ha incrementado la contaminación del aire y del agua, y se han dañado 
los ecosistemas, de modo que un gran número de visitantes y de residentes, especialmente en 
zonas rurales y pequeñas ciudades, han visto disminuida su calidad de vida, forzando incluso a 
los residentes a trasladarse (Torres y López, 2012; Tyrrell y Johnston, 2012). Y es que, como 
afirma Gunn, los impactos negativos sociales, económicos o medioambientales del crecimiento 
turístico usualmente han quedado al margen de las propias agendas de los responsables 
políticos y de los profesionales del turismo.  

Autores como Andrei (2012) y Castellani y Sala (2010, 2012) concluyen que el turismo 
constituye un sistema integrado, formado por múltiples elementos interrelacionados, en el que 
un cambio en uno de esos elementos puede afectar a otros. Es por ello que el turismo exige 
una aproximación sostenible y holística, además de la cooperación y de una solución política, 
pues se compite en los mercados por recursos escasos de todo tipo. Por otra parte, los 
procesos de planificación, negociación y control turístico asociados a la sostenibilidad deben 
estar centrados en la integración, en la cooperación y en la participación de los stakeholders, 
en un proceso circular de feedback que favorezca la planificación turística (Twining-Ward, 
2002). La planificación turística debe identificar los impactos positivos y negativos del turismo 
de una manera comprensiva, realizando esfuerzos que maximicen los primeros y minimicen los 
segundos a través de un proceso de investigación y planificación adecuado que garantice la 
sostenibilidad. 

Muchos cambios en esa dirección se están llevando a cabo, como afirman Romagosa, 
Priestley y Llurdés (2011) y otros investigadores (Berke, 2002; Gunn y Var, 2002;  OMT, 2004; 
Pardellas y Padín, 2004; Ruhanen, 2004, 2008; Weaver, 2006; Hall, 2007; Soteriou y 
Coccossis, 2010). Se están expandiendo los horizontes del turismo mediante un amplio rango 
de investigaciones que abordan la geografía, la ecología, la zoología o la biología, etc., dentro 
de un enfoque multidisciplinar (Marten, 2001). Por otra parte, desde el punto de vista 
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metodológico se han venido utilizando métodos cuantitativos (Oliveira, Volpi y Sanquetta, 2003; 
Patterson, Gulden, Cousins, y Kraev, 2004; Barros, 2005; Cannon, Kouvaritakis y Huang, 2005; 
Jackson e Inbakaran, 2006; Ivanov y Webster, 2007) y cualitativos (Burger, 2000; Duim y 
Caalders, 2002; Johannesen y Skonhoft, 2005). Algunos investigadores como Jennings (2001) 
y Walker et al. (2002), que han profundizado sobre estos aspectos, afirman que en los últimos 
años numerosos avances se han llevado a cabo en el contexto turístico: modelos de 
simulación, sistemas de información regional, el aprendizaje social, etc. 

Los nuevos turistas del siglo XXI no sólo demandan recursos, productos, actividades y 
experiencias con contenido turístico, sino que están interesados cada vez más en el 
conocimiento y la implicación con la sociedad y la cultura con la que conviven. Lee (2013) 
destaca la importancia de desarrollar un turismo basado en la comunidad residente, pues 
puede proveer de beneficios a los residentes, promover el destino turístico y proveer de turistas 
con experiencias de alta calidad e ideas y propuestas de protección del entorno. No obstante, 
todo hay que decirlo, la comunidad no sólo se ve afectada positiva o negativamente por el 
turismo, sino que también puede influir en el desarrollo turístico. De hecho no parece posible el 
desarrollo turístico en un destino sin contar con los residentes (percepciones, información y 
participación) y sin satisfacer algunas de sus necesidades. Ellos pueden informar de hasta 
dónde pueden llegar las cosas y los cambios (Fallon y Kriwoken, 2003; Gursoy y Rutherford, 
2004; Nicholas, Thapa, y Ko, 2009).  

Afirma Molina (2009) que recordar los momentos cruciales del desarrollo sostenible en general 
y del turismo sostenible en particular puede ser de utilidad para clarificar la importancia y la 
complejidad de este proceso: 

a) El año 1990 fue declarado por el Consejo de Ministros de la Comunidad “Año Europeo del
Turismo”. El objetivo básico era el de fomentar un mejor reparto estacional y geográfico del 
turismo, respetando la calidad del medio ambiente, en particular, incitando al escalonamiento 
de las vacaciones y al desarrollo de alternativas al turismo de masas, de nuevos destinos y de 
nuevas formas de turismo.  

b) En 1992 se aprobó un Plan de Acciones Comunitarias a favor del turismo. Con una duración
de tres años (1993 a 1996), el Plan incluía once medidas concretas en relación con el turismo 
para conservar y proteger la calidad del medio ambiente natural, el patrimonio cultural y de 
respetar “la integridad de las poblaciones locales”.  

c) Se incluye en el Tratado de Maastricht de 1992 el objetivo de promover un progreso
económico y social equilibrado y sostenible. 

d) Adopción del V Programa Comunitario de Política y Actuación en Materia de Medio
Ambiente y Desarrollo Sostenible en cinco sectores básicos de aplicación prioritaria de la 
política de desarrollo sostenible: industria, energía, transporte, agricultura y turismo. El 
Programa cita tres principales acciones, consideradas como prioritarias: el intercambio de 
información periódico sobre las repercusiones en el medio ambiente de las prácticas turísticas; 
el apoyo a las llamadas de sensibilización para la promoción de la explotación de los recursos 
turísticos que no perjudiquen el medio ambiente; y el fomento de la incorporación de cuestiones 
sobre medio ambiente y turismo en los acuerdos internacionales.  

e) Firma por más de 80 autoridades locales europeas y 253 representantes de organizaciones
internacionales, gobiernos nacionales, centros científicos, consultores y particulares el 27 de 
mayo de 1994, de la Carta de Aalborg sobre Ciudades Sostenibles, con el compromiso de 
participar en las iniciativas locales del Programa 21 y de desarrollar programas a largo plazo 
hacia un desarrollo sostenible 

f) La publicación del V Programa de Acción en Materia de Medio Ambiente en 1995 y del Libro
Verde en materia de Turismo, en el cual se planteó la necesidad de integrar el concepto de 
desarrollo sostenible, mediante la mejora de la gestión de los recursos naturales y culturales, 
en las políticas de promoción y desarrollo del sector.  
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g) En 1995 en Lanzarote se celebró la I Conferencia Mundial del Turismo Sostenible. El
resultado fue la elaboración de la Carta del Turismo Sostenible, cuyos dieciocho principios 
tratan de establecer los fundamentos para una estrategia turística mundial basada en el 
desarrollo sostenible. La idea clave es que mediante la mencionada Carta, el desarrollo 
turístico ha de ser soportable ecológicamente a largo plazo, viable económicamente y 
equitativo desde una perspectiva ética y social para las comunidades locales.  

h) Entre 1995 y 2002 las iniciativas internacionales se multiplicaron: adopción en 1996 por la
OMT de la Agenda 21 para la Industria Turística: Hacia un Desarrollo Sostenible; celebración 
del Consejo Mundial de los Viajes y Turismo y del Consejo de la Tierra; celebración en 1997 de 
la Conferencia Internacional de Ministros de Medio Ambiente sobre Diversidad Biológica y 
Turismo; propuesta conjunta en 1999 durante la Reunión de Malta de las delegaciones 
españolas y griegas sobre el turismo sostenible en la Cuenca Mediterránea; celebración en 
1999 de la séptima sesión de la Comisión de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 
sobre el turismo exclusivamente; la aprobación el mismo año de un Código Ético Mundial para 
el Turismo durante la Asamblea General de la OMT;  

i) En 2000, a instancias del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA),
de la UNESCO y de la OMT, se presenta una iniciativa de los tour operadores para el 
desarrollo de un turismo sostenible. 
j) En marzo de 2000 se adopta la “Estrategia de Lisboa” durante el Consejo Europeo de Lisboa.
Esta Estrategia se basa en tres pilares: un pilar económico, que debe preparar la transición 
hacia una economía competitiva, dinámica y fundada en el conocimiento; un pilar social, que 
debe permitir modernizar el modelo social europeo gracias a la inversión en los recursos 
humanos y a la lucha contra la exclusión social; y un pilar medioambiental (añadido en el 
Consejo Europeo de Gotemburgo en junio de 2001), que se basa en el hecho de que el 
crecimiento económico debe ir disociado de la utilización de los recursos naturales.  

k) En el ámbito turístico comunitario y tras la reforma del Tratado de Maastricht se adopta toda
una serie de Comunicaciones de la Comisión en las cuales se analizan las repercusiones sobre 
el medio ambiente de un conjunto de actividades muy diversas, teniendo el turismo que 
contribuir al desarrollo sostenible, natural, cultural y humano.  

l) El Sexto Programa Comunitario en materia de Medio Ambiente, adoptado en 2001, va a
insistir en la necesidad de integración ambiental dentro de las políticas comunitarias. 
Concretamente, podemos destacar tres principios fundamentales, que tienen que ser 
cumplimentados en la aplicación de la política comunitaria de medio ambiente: la necesidad de 
acciones preventivas; el nivel de acción adecuado según la naturaleza de la contaminación; y 
la responsabilidad de quien contamina.  

m) La publicación el 13 de noviembre de 2001 de una Comunicación de la Comisión,
Trabajando juntos por el futuro del Turismo Europeo, en la que se estableció la necesidad del 
fomento del desarrollo sostenible de las actividades turísticas en Europa.  

n) La Comisión Europea emitió en Junio de 2001 el Libro Verde Fomentar un marco europeo
para la responsabilidad social de las empresas, con objeto de que todos los stakeholders 
desempeñen un papel activo en el logro de un desarrollo sostenible coherente. 

ñ) El Primer Foro Europeo del Turismo  el 10 de diciembre de 2002 en Bruselas trató sobre la 
calidad y de la sostenibilidad de la oferta turística europea frente a la evolución de la demanda. 

o) En el año 2002 se celebró en Johannesburgo la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo
Sostenible, insistiéndose en la necesidad de lograr la mejor integración de políticas y 
coherencia en la cooperación internacional para el desarrollo sostenible.  

p) En Julio del 2002, la Comisión publicó una comunicación titulada Responsabilidad  Social de
las Empresas: Una Contribución Empresarial al Desarrollo Sostenible. La comunicación 
propone una estrategia de promoción de la Responsabilidad Social Corporativa (RSC) y la 
creación de un Foro Multilateral Europeo sobre la Responsabilidad Social de las Empresas que 
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reúna a representantes de empresarios, trabajadores, consumidores y sociedad civil y concrete 
los debates en torno a la RSC. Y define la RSC como la integración voluntaria, por parte de las 
empresas, de las preocupaciones sociales y medioambientales en sus operaciones 
comerciales y sus relaciones con sus interlocutores (stakeholder).   

q) La publicación en 2006 y 2007 de dos nuevas Comunicaciones, las cuales podrían constituir
la base de la próxima política común de turismo sostenible: nos referimos concretamente a las 
ya mencionadas Una nueva política turística de la UE: hacia una mayor colaboración en el 
turismo europeo y la Agenda para un turismo europeo sostenible y competitivo. 

r) En 2006 la Unión Europea adoptó la renovada estrategia de desarrollo sostenible, basada en
una serie principios: 

Cambio climático y energías limpias 
Transporte sostenible 
Sostenible producción y consumo 
Conservación y gestión de los recursos naturales 
Salud pública 
Inclusión social 
Demografía y migración 
Pobreza global 

En octubre de 2007 la Comisión Europea ofreció a todos los agentes una guía básica para 
crear un correcto balance entre bienestar de los turistas, las necesidades del entorno natural y 
cultural, y el desarrollo y competitividad del destino turístico. Especialmente se detallaba: (i) la 
adopción de una aproximación integrada y holista; (ii) planificación a largo plazo; (iii) apropiado 
desarrollo que respete los recursos y las necesidades de comunidades anfitriona y los destinos 
turísticos; (iv) monitoreo constante; (v) involucrar a los stakeholders. 

Por su parte el Consejo Mundial de Viajes y turismo ha destacado en 2010 la importancia de la 
sostenibilidad como garantía respecto al entorno local, social y cultural en su triple versión: 
económica, medioambiental y socio-cultural. Teniendo presente que el turismo entraña costes 
(Weaver, 2006, 2012), de lo que se trata es de asociar la sostenibilidad con la gestión 
estratégica para minimizar los costes directos e indirectos y maximizar los beneficios a nivel 
local y global. 

Respecto a España: (i) se ha presentado el Código de Gobierno para la Empresa Sostenible, 
promovido por la escuela de negocios IESE (2002), la Fundación Entorno y la consultora 
PricewaterhouseCoopers, en marzo del 2002. Dicho código tiene como  misión desarrollar una 
herramienta que pueda ayudar a los máximos órganos de gobierno de las empresas españolas 
a integrar en sus actividades y decisiones los principios del desarrollo sostenible; (ii) en el año 
2004 se funda el Observatorio de Responsabilidad Social Corporativa con el objetivo de aunar 
opiniones, conceptos e iniciativas y crear una entidad de referencia capaz de impulsar la 
educación y divulgación necesarias sobre el tema; (iii) se edita el El Libro Blanco de la RSC en 
España, informe elaborado por la Subcomisión Parlamentaria de Responsabilidad Social del 
Congreso de los Diputados con el objetivo primordial de potenciar la Responsabilidad Social en 
España; (iv) el Instituto de Turismo Responsable (ITR) creó el Sistema de Turismo 
Responsable (STR) y la marca BIOSPHERE asociada, como herramienta de gestión sostenible 
en destinos, establecimientos y actividades. El STR se compone de una serie de estándares 
aplicables a distintos actores del desarrollo turístico (destinos, hoteles, rutas, campos de golf, 
casas rurales) que  incluyen criterios relativos a la conservación ambiental, fomento de la 
cultura local y desarrollo-socioeconómico del destino. En la actualidad España representa el 
mayor porciento de entidades certificadas mundialmente con 24 hoteles, 20 casas rurales y 4 
restaurantes. 

III CONCLUSIONES 
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Cada vez más el estudio y la gestión del desarrollo sostenible, sin abandonar las propuestas 
iniciales vinculadas al medio-ambiente (como es el caso del cambio climático en la actualidad), 
se ha llevado a cabo integrado aspectos económicos y sociales. Esta integración de cuestiones 
consideradas relevantes a nivel económico, medio-ambiental y social ha ido en paralelo a otros 
cambios en la evolución del desarrollo sostenible. De una parte, aunque la globalización haya 
constituido uno de los factores que han favorecido el movimiento y los procesos vinculados al 
desarrollo sostenible, teniendo muchas de las propuestas relativas a la sostenibilidad un 
carácter global, cada vez más el contexto local (o incluso rural si se prefiere) está siendo 
considerado, fiel al principio que establece que se debe pensar globalmente y actuar 
localmente, pues finalmente los problemas asociados a la sostenibilidad se producen en 
relación a espacios, recursos y comunidades claramente localizadas. Por otra parte, se está 
produciendo un proceso de integración de la sostenibilidad y la responsabilidad social, teniendo 
en cuenta que el desarrollo sostenible es una responsabilidad de todos, aunque más de unos 
que de otros. Dos cuestiones más podemos mencionar, la primera tiene que ver con el carácter 
normativo e institucional que el desarrollo sostenible está adquiriendo, algo que pone de 
manifiesto, entre otras cosas, su naturaleza compleja (en definitiva la sostenibilidad lo abarca 
todo a todos los niveles) y su naturaleza urgente-prescriptiva (no así como en el caso de la 
responsabilidad social, que posee mayor carácter voluntario). La segunda cuestión hace 
referencia al carácter especializado que está adquiriendo la sostenibilidad, pues cada sector – 
y dentro de éste cada agente o institución – posee unas maneras específicas de beneficiar o de 
perjudicar al desarrollo sostenible, así como de prevenir los impactos negativos favoreciendo 
los positivos. 

El sector turístico no es ajeno a todos estos procesos. De hecho, el desarrollo sostenible del 
turismo ha ido en paralelo a la evolución de la sostenibilidad en general, especialmente a partir 
de la constatación de los impactos negativos que el turismo de masas puede ocasionar. En 
este sentido el desarrollo del turismo sostenible también ha terminado integrando cuestiones 
medio-ambientales, económicas y sociales (éstas en sentido amplio e incluyendo aspectos 
culturales, patrimoniales, históricos, etc.). También se está teniendo en cuenta los ámbitos 
locales y rurales, y cada vez más se emiten normas que favorecen la sostenibilidad en el 
ámbito turístico. Es posible que, a nivel de agente o de institución individual, los impactos 
negativos del turismo sean, en general, menores que los que pudiera producir una empresa 
industrial concreta, pero la magnitud del turismo es tal y su interrelación con otros sectores es 
tan sólida y compleja que, a nivel sectorial, el turismo constituye un ámbito crítico en el 
contexto del desarrollo sostenible. 
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Resumen 

El manglar es un recurso amenazado por la expansión del sector camaronero en Ecuador; en 

este artículo se aborda este tema y se lo relaciona con la teoría de los comunes, teoría que 

estable que el resultado de utilizar de forma desmedida un recurso al inicio en el corto y mediano 

plazo genera beneficios en contraparte en el largo plazo el recurso se agota y difícilmente 

recupera su capacidad productiva o se vuelve estéril. Es determinante construir instituciones 

fuertes y coherentes, además de un entramado social que sea consciente y vele por que el 

respeto a los recursos de todos se cumpla. 

Introducción 

Sostenibilidad de los recursos naturales a largo plazo 

En el análisis y discusión de la gestión de los recursos naturales en América Latina y en especial 

en el Ecuador, está implícita la utilización de la palabra Naturaleza (Macías, 2009), y otras 

derivadas de la corriente del desarrollo sostenible, como ecosistema o ambiente (Gudynas, 

2003). Etimológicamente, la palabra Naturaleza proviene del latín natura, que se interpreta 

como “nacimiento”, del cual han surgido dos usos comunes: el primero, se refiere a las 

cualidades y propiedades de un objeto o un ser; y el segundo, para tratar sobre los ambientes 

que no son artificiales e incluyen cualidades físicas y biológicas específicas (Gudynas, 1999). 

En el ámbito de la economía, esas cualidades físicas y biológicas distintivas de los ambientes no 

artificiales, son fuentes de materias primas y energía, es más este papel se estudia en una rama 

concreta de las ciencias económicas, denominada “economía de los recursos naturales” (Riera, 

et al., 2005). Cabe resaltar que recursos naturales ha recibido significados divergentes y 

contradictorios, algunos autores los relacionan con el sustento para la creación de riqueza de un 

país (Doppelhofer & Miller, 2004; Brunnschweiler, 2008; Alexeev, & Conrad, 2011; Sinnott, Nash 

& De la Torre, 2010); mientras que otros, los asocian con la causa del estancamiento económico 

de los países (Sachs & Warner, 1995; Sachs, 1997; Acosta, 2011).  

La dual interacción entre naturaleza y el hombre desde el enfoque económico, ha mostrado que 

la primera es valiosa y necesaria para lograr el bienestar humano (Fernández & Gutiérrez, 2013), 

sin embargo la búsqueda del bienestar debe contemplar una conciencia longitudinal y social 
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(González & Mosquera, 2013). Lo anterior, se evidencia en el fracaso de las políticas y estrategias 

que propiciaron y fijaron la meta en el crecimiento económico solo por el crecimiento (Acemoglu 

& Robinson, 2014), olvidando que el ser humano y su bienestar es el fin de las políticas 

económicas (Lois & Alonso, 2014); frente a esta disyuntiva surgió la corriente del desarrollo 

sostenible. 

El desarrollo sostenible, puede definirse como un estilo de desarrollo que se fundamenta en un 

replanteamiento de valores que excluye todo nivel de dominación sobre la naturaleza o el ser 

humano (Acevedo, 2007; Paola, 2014). En el Ecuador, se eleva en su constitución y se lo relaciona 

con  la redistribución justa de los recursos naturales y la inclusión de mecanismos de 

participación y actuación democrática activa entre los diferentes estamentos sociales y 

consecuente con la autoderminación y cultura de los pueblos (Silva, 2013). 

Sin embargo, se destaca que desarrollo sostenible no se refiere a mantener en estado inmutable 

a la naturaleza y los recursos naturales, sino más bien incorpora la perspectiva de largo plazo en 

el uso y manejo de esos recursos, de lo cual se desplaza la concepción extractiva y de explotación 

de los mismos (FAO, 1995; Da Silva, 1999). Además, se asume un rol solidario intergeneracional, 

de tal modo se garantice la satisfacción de las necesidades presentes y futuras de la sociedad, 

solventado en progreso e inversión de tecnologías más eficientes en la obtención, uso y manejo 

de los recursos (Aznal, 2014). 

Por otra parte el Ecuador, desde su nacimiento como república, ha basado su economía en la 

explotación y exportación de los recursos de la naturaleza, lo cual  genera contradicciones desde 

la visión clásica sobre el crecimiento basado en los recursos de la naturaleza (Acosta, 2011); la 

que indica que ante una mayor demanda externa de productos básicos para la industria de 

amplio uso provoca una mayor explotación de los recursos naturales de los países (Katz, 2015). 

Esto da paso a un cuestionamiento de índole microeconómico sobre la sostenibilidad ambiental, 

los derechos de propiedad de los recursos, y la incorporación de nuevas tecnologías en los 

procesos productivos, donde surge la siguiente pregunta sin responder: ¿el crecimiento basado 

en los recursos naturales impulsa la sostenibilidad ambiental, la absorción tecnológica del país 

y la participación social activa? (Altmann, et al., 2011). La evidencia empírica en países como los 

Estados Unidos, Canadá y países escandinavos, dan la pauta de que es posible, pero es 

imperativo la presencia de un proceso coevolutivo entre la economía, las instituciones y el medio 

ambiente (Prebisch, 1980; Lundvall y Edquist, 1993). Este tema actualmente genera amplio 

debate a nivel ecuatoriano y en toda América Latina. 

Proceso de producción del camarón 

La acuacultura conlleva la participación del hombre en el proceso de crianza y antes de la 

siembra de las poslarvas, se realiza la fertilización orgánica de las piscinas, cuya aplicación en el 

sustrato durante la preparación y luego en la columna de agua, posibilitan mantener un flujo 

constante de alimento para el zooplancton, que se alimenta de forma directa de los abonos 

orgánicos y subsecuentemente sirve de alimento a los camarones en sus diferentes etapas de 

desarrollo (Murillo et al., 2010). 

El proceso productivo se respalda en estanques/piscinas terrizos, que incorporan entradas y 

salidas de agua que permiten mantener oxigenada el área y permiten el control permanente del 

volumen de líquido utilizado, en relación al  número de juveniles. Este proceso, incluye un 

seguimiento constante, de todos sus eslabones, como la fertilización, para lograr el aumento del 

número de organismos para la alimentación del camarón, hasta lograr un alimento completo 
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formulado, que proporcione todos los nutrientes que requiera para su crecimiento el animal. Al 

final del proceso, se encuentra la cosecha total, donde la piscina se agota, debido a la extracción 

de todos los camarones para su procesamiento (Moreno, 2010).  

Industria camaronera ecuatoriana 

La industria camaronera ecuatoriana, con más de cuatro décadas de presencia desde su 

aparición, muestra un caso exitoso, debido al alto ritmo de crecimiento y convergencia en 

volúmenes de producción con los principales productores mundiales, como de fracaso, debido 

al bajo desarrollo de la acción colectiva (capital social)  y capacidades tecnológicas propias que 

le permitieran evitar la tragedia de los comunes que el país sufrió en 1999, que gráficamente se 

puede apreciar en la Figura 1.  

Figura 1. Exportación de camarón del Ecuador, 1979-2015 

El efecto del golpe del virus WSSV (white spot syndrome virus) o sólo como “mancha blanca”, 

redujo en un 80% las capacidades productivas de la industria local, dejándola agonizante y frágil, 

requiriendo seis años para la recuperación productiva a igual nivel de 1999, retomando un 

vertiginoso crecimiento hasta el día de hoy (Argandona, 2016); pasando de una productividad 

de 1800 libras/hectárea en 1991 a aproximadamente 2300 libras/hectárea en 2014. Sin 

embargo, la tragedia de los comunes podría nuevamente surgir en el mediano plazo, 

seguramente con efectos maximizados por el mayor crecimiento del sector en el presente, tal 

como se evidencia en la industria asiática, con el Síndrome de Mortalidad Temprana (EMS), 

originado en China en 2011 y con efectos diseminadores hacia Tailandia, Vietnam y Malasia 

(Anderson, 2016). 

En contraparte, los precios internacionales de este commodity atravesó un ciclo expansivo de 

precios, desde mediados de 2012 hasta mediados de 2015 (IMF, 2016); en tanto, hoy se 

evidencia un fin del ciclo, que empuja producir aún más para tratar de alcanzar el mismo 

volumen de beneficios, sin conseguirlo, pero aumentando el riesgo de colapso del sector, vía 

enfermedades, destrucción del ambiente, y acceso y sostenibilidad de recursos. Al buscar las 

razones de ese cambio, se observa que al otro lado del espectro productivo, los países 
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desarrollados son los demandantes de productos básicos y alimentos de manera voraz, y los 

países emergentes, entre ellos los latinoamericanos, son los proveedores, que hicieron un uso 

intensivo de los recursos naturales para satisfacer dichas demandas (Bárcena Ibarra & Prado, 

2015).  

Desde un enfoque retrospectivo, se debe mencionar que el inicio de esta actividad en el Ecuador 
a nivel comercial, año 1954, abrió paso a una forma extensiva de producción, que para 1982 
posicionaba al país como el de mayor área en el mundo en la producción de este crustáceo, 
además de consolidar a este sector como el segundo en términos de ingresos de divisas 
(Moreno, 2010).  Por lo cual, la alta demanda a nivel internacional del producto y la atractividad 
del negocio, produjo que este cultivo se fuera tecnificando gradualmente y comenzara a ocupar 
áreas salinas, el matorral y áreas agropecuarias, para luego continuar con las áreas del manglar 
(Mendívez, García & Sáenz, 2014). 
 
La década de los ochenta, representó un salto cualitativo en el uso intensivo de los recursos, 

especialmente de los bosques de manglar, con el consiguiente desplazamiento de ese hábitat 

por uno que favorecía sólo las necesidades de la industria y sin miramientos de sus efectos. El 

desarrollo e incorporación de un gran número de granjas camaroneras en las costas 

ecuatorianas, cubiertas con 360.000 hectáreas de manglares a 1980, generó una reducción de 

un 70% de esos bosques, quedando a 108.000 hectáreas a 2013; el impacto ha sido significativo 

sobre el equilibrio del ecosistema costero y la disminución de la industria pesquera local 

(Góngora, 2013). Una referencia de esa transformación de las zonas costeras, se puede apreciar 

en la Figura 2, donde muestra la comparativa de presencia de bosques entre 1969 y 1999. 

 

            

Figura 1. Reducción de los bosques de manglar, desde 1969-1999 
Fuente: C-Condem (2005). Mapa comparativo de manglares, camaroneras y áreas salinas, recuperado 
en: http://www.ccondem.org.ec/imagesFTP/1981.6931.certificando_III_mapasestua.pdf 

 

Por las características intrínsecas de este recurso, el manglar es un ecosistema complejo, único 

y biodiverso al proporcionar detritus orgánico y funcionar como hábitat para la fauna del 

ecosistema (Góngora, 2013); además alberga una amplia multitud de especies animales (aves, 

peces, moluscos y crustáceos), muchas de ellas importantes para la alimentación humana, para 

la protección de las costas por la erosión, los huracanes, marejadas, tormentas y preservación 

Año 1969 Año 1999 
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de las tierras agrícolas frente a la salinidad del mar, actuando como filtro y constituyéndose en 

uno de los ecosistemas más productivos del mundo (Bravo,2002) . 

Los recursos naturales también tienen atributos de bien público, es decir, son muchas veces 

bienes de uso compartido, donde le modelo convencional de mercado,  no opera 

adecuadamente. Considerando dos empresas que cultivan camarón en la misma área costera, 

el riesgo por transmisión horizontal de enfermedades, patógenos o depredadores, aumenta 

exponencialmente. En este sentido, lo que perjudique a un productor, después afectará a otro 

que comparta la misma franja costera (Bárcena Ibarra & Prado, 2015).  

A manera de conclusión 

 

En el ámbito de los recursos naturales, se requiere de formas de organización de los mercados 

que trascienda los precios y la maximización individual del productor independiente, es aquí 

donde la acción colectiva, la reciprocidad y el capital social deben considerarse. La convergencia 

del enfoque tradicional versus la de sostenibilidad, confluye sobre la tragedia de los comunes 

como un llamado de atención, que expresa que la maximización individual de los beneficios va 

de la mano con sobreexplotación de los recursos y el fracaso colectivo (Farah & Vasapollo, 2012). 

Sin embargo, para el sector camaronero, el fracaso colectivo es el único escenario previsible, 

debido que en diversas circunstancias los actores directos e indirectos del recurso dan origen a 

formas de acción colectiva, instituciones y mecanismos solidarios destinados a preservarlo 

(Ostrom & Cardenas, 2009). A nivel ecuatoriano, para inducir la acción colectiva y cooperación, 

se requiere un marco jurídico y reglamentario sólido, institucionalizado e instrumentalizado. 

Si el objetivo de una economía es lograr su crecimiento a base de sus recursos naturales, es 

preocupante la sobreexploración de ellos, pero metodológicamente aún hay barreras por 

superar, como por ejemplo la determinación del costo de oportunidad que un mayor uso de 

recursos naturales repercutirá en la biodiversidad, la erosión de suelos, cambio climático y 

recursos hídricos (Vilches, et al., 2009). Tanto la corriente neoclásica como la evolucionista han 

progresado de forma limitada en la comprensión de la relación economía y ambiente; aunque 

se ha establecido que la acción colectiva, la reciprocidad y la confianza desempeñan un papel 

vital en la preservación a largo plazo de los recursos y la consiguiente sostenibilidad ambiental. 

Involucrando la absorción y crecimiento del conocimiento en área como la biología, genética, 

sanidad animal y medioambiente (Katz, Iizuma & Muñoz, 2011). 

 

 

 

La “tragedia de los comunes” es una teoría propuesta por Garrett Hardin en 1968, que 

explica los peligros del incremento poblacional para la utilización de los recursos 

(Fernández, 1993) debido a que los individuos tienden a aumentar sus comportamientos 

egoístas cuando se enfrentan a situaciones de escasez en la explotación de cualquier 

recurso natural o bien común, de tal manera que se involucran en circunstancias no 

cooperativas y por lo mismo aceleran la degradación del bien que se encuentra en riesgo 

(Lara,2002) lo que conlleva al fracaso colectivo, es decir, la libertad de los recursos 

comunes resulta en la ruina para todos (Hardin, 1968). 
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Resumen 

El litoral del Estado de Veracruz con frecuencia recibe los impactos de los ciclones 
tropicales. 

En la temporada 2015 de ciclones tropicales, al encontrarse el desenlace del 
fenómeno el “Niño” en el Pacífico tropical ecuatorial, los fenómenos marinos 
tuvieron un gran apogeo en dicha cuenca y dicho evento cálido, se extendió hasta 
buena parte de la primavera de 2016. 

La costa veracruzana en 2015, no tuvo ningún arribó de ciclones tropicales, fue 
hasta los primeros diecinueve días de iniciar la temporada ciclónica 2016, que se 
formó el ciclón tropical “Danielle” frente a zona costanera del Estado de Veracruz, 
en aguas oceánicas del golfo de México con una temperatura favorable. 

El día 19 de junio se formó la cuarta depresión tropical 4-e del océano Atlántico, 
en las aguas cálidas del golfo de México que reunieron una temperatura de 29.5 
°C. Al día siguiente la depresión tropical, se fortaleció y evolucionó a la tormenta 
tropical “Danielle”; se desplazó al noroeste en las aguas marinas entre una 
temperatura de 29.5 °C y 29° C e impactó en el transcurso de la tarde en la línea 
costera del norte del Estado de Veracruz al avanzar por una temperatura 
superficial del mar (TSM) de 29 °C. La tormenta tropical “Danielle” ingresó al 
territorio veracruzano por la denominada Huasteca Alta en el entorno del municipio 
de Tamiahua; El fenómeno marino “Danielle” al interactuar con la llanura 
costanera veracruzana, mermó su intensidad y descendió a depresión tropical. 
Continuó la trayectoria a través de las municipalidades de Tantoco, Cerro Azul, 
Tepetzintla, Ixcatepec correspondientes a la Huasteca Baja, así como Tantoyuca, 
Chalma y Chiconamel de la Huasteca Alta hasta entrar sus remanentes al territorio 
hidalguense el día 21 y disiparse en las primeras horas de la mañana. 

En los siguientes tres días que impactó “Danielle” el litoral veracruzano, se tuvo 
una ligera anomalía negativa de – 1 °C en la temperatura del mar, alrededor de la 
zona que siguió su trayectoria. 

Palabras clave: anomalía, ciclón tropical, impacto, riesgo, tormenta tropical, 
temperatura del mar, trayectoria, huasteca. 
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Generalidades 

La República Mexicana con frecuencia es afectada por desastres de índole 
natural, entre ellos, se encuentran los ciclones tropicales y el Estado de Veracruz, 
por su localización geográfica está expuesto a los embates de dichos fenómenos 
marinos. La situación se vuelve más compleja, cuando ocurren afectaciones que 
implican decesos humanos. 

Los ciclones tropicales en primer instancia, impactan la zona costera, pero las 
trayectorias que describen, en ocasiones suelen ser erráticas, comúnmente logran 
avanzar por el interior del territorio según la energía que capturaron en el entorno 
marino y depende también, de la fricción que llega a interponer el relieve a su 
paso; algunas veces desarrollan recorridos extensos e inclusive pueden a pasar 
de una cuenca a otra mediante la fuerza extraordinaria con que se desplazan. Los 
daños que por lo común propician, repercuten tanto en la infraestructura, como en 
las diversas actividades económicas y en el entorno geográfico, entre otros. 

Los países que reciben los impactos por los ciclones tropicales, están expuestos a 
un desequilibrio en sus economías, sobre todo en aquellas naciones que se 
encuentran en el subdesarrollo y se caracterizan por presentar niveles de 
bienestar social deficientes. Cuando enfrentan una problemática de este tipo, por 
lo regular, la recuperación muchas veces resulta complicada y prolongada. Es una 
idea errónea, pensar que los desastres que causan los ciclones tropicales 
“estimulan el crecimiento económica y las naciones se recuperan rápidamente de 
las pérdidas económicas no es cierta; sino que las tormentas provocan una 
prolongada reducción en el Producto Interno Bruto (PIB) real per cápita de cada 
país.” (“¿Cuánto tiempo puede durar…, 2014). Más aún, resulta difícil que la 
población adquiera una rehabilitación, así como reconstrucción y mucho menos un 
crecimiento económico, debido a que generalmente, en estos casos, los individuos 
salen adelante por resiliencia. “En los países en vías de desarrollo, la ocurrencia 
de grandes desastres provoca, además, una ralentización, o incluso anulación, de 
su crecimiento económico real ya que el gasto destinado a la rehabilitación y 
reconstrucción de las zonas afectadas se sacrifica por proyectos propios de 
desarrollo a medio y largo plazo, afectando de esa forma a la inversión destinada 
a mejorar las condiciones sociales en general.” (Pérez, 2007). 

Las entidades costeras del territorio nacional, en algunas ocasiones llegan a tener 
afectaciones por los ciclones tropicales que impactan en forma continua de una 
temporada a otra y en menor medida a las interiores. Cuando acontece esta 
situación, se amplía la crisis para recuperarse la población afectada. 

En México el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), 
estableció que los desastres se miden a través de “los impactos económicos que 
generan daños y pérdidas, así como por las afectaciones que ocurren en el ámbito 
social, ejemplo: personas heridas y defunciones; casas, escuelas y hospitales 
perjudicados, entre otros rubros.” (Centro Nacional de Prevención de Desastres, 
2015). 
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La variabilidad climática de facto es evidente en la dinámica océano-atmosfera, así 
pueden ocurrir variaciones de un año a otro, con relación a las temperaturas, 
precipitaciones, cantidad de formación de ciclones tropicales, ondas gélidas, 
Oscilación Decadal del Pacífico (PDO), entre otros. Otras veces se tiene, la 
generación de anomalías positivas en las aguas marinas del Pacífico tropical 
ecuatorial por el desarrollo del fenómeno el Niño Oscilación del Sur (FENOS) o 
negativas por el desenlace del Viejo. En ambos casos, existe una repercusión en 
el comportamiento de las cuencas oceánicas en cuanto a la formación de los 
ciclones tropicales, pero aún, sin la presencia de los episodios cálidos y fríos que 
desarrollan teleconexiones a escala global, los fenómenos marinos como son los 
ciclones tropicales, continuarán formándose. También resulta preocupante el 
incremento de la temperatura del mar por el calentamiento global, situación que 
alteraría los costos empleados para poder reponer los daños en los países que 
son afectados por los fenómenos marinos, en caso de ocurrir un cambio climático. 
Algunas estimaciones indican que “con el cambio climático los huracanes podrían 
provocar que la economía global pierda 9.7 mil millones en ingresos a largo plazo.” 
(“¿Cuánto tiempo puede durar…, 2014). 

Además, es necesario considerar el conocimiento de la ciencia geográfica como lo 
manifiesta Hsiang que en “primer lugar, “la geografía importa.” (Ibídem). 

El ciclón tropical 
Un ciclón tropical es un núcleo caliente de escala sinóptica no frontal, que se 
origina sobre aguas tropicales a partir de 5° de latitud norte o subtropicales, 
además presenta una convección organizada y profunda, así como una circulación 
cerrada de los vientos de superficie sobre un centro bien definido que gira en 
sentido contrario a las manecillas del reloj en el hemisferio septentrional. Una vez 
formado, un ciclón tropical se mantiene por la extracción de energía térmica del 
océano de una temperatura alta de por lo menos 27 °C y la exportación de calor 
latente a la troposfera superior. En esto se diferencian de los ciclones 
extratropicales, que derivan su energía de la temperatura horizontal contrastes en 
la atmósfera (efectos baroclínico). (National Hurricane Center, NOAA). 
Los ciclones pueden transcurrir por tres etapas; la primera de ellas se denomina 
depresión tropical, en la cual el fenómeno marino adquiere una organización de 
una baja presión que alcanza una intensidad de vientos máximos sostenidos de 
menores o iguales a 62 km/h. Si el ciclón tropical continúa intensificándose e 
incrementa la fuerza de sus vientos superiores a 63 km/h y sin rebasar los 118 
km/h, entonces alcanza la etapa de tormenta tropical y se le asigna un nombre que 
corresponde a una lista previamente establecida y correspondiente a la cuenca en 
que se forme. Asimismo, ya no lo perderá. En caso de que la tormenta tropical 
siga en aumento la intensidad de sus vientos y supere los 118 km/h evoluciona a 
la de huracán. Al encontrarse en esta tercera etapa, se cuenta con una escala 
conocida como de Saffir-Simpson, que los clasifica en cinco categorías. (Cuadro 
1). 
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Escala de huracanes 

Categoría 
Los vientos 
sostenidos 

Tipos de daños debido a los vientos del 
huracán 

1 
74-95 mph 

64-82 kt 
119 a 153 km/h 

Muy vientos peligrosos que producirán 
algunos daños: casas con estructura bien 
construidas podrían tener daños en el techo, 
tejas, revestimientos de vinilo y canalones. 
Las grandes ramas de los árboles y los 
árboles se ajustarán superficialmente 
arraigadas pueden ser derribados. Grandes 
daños a las líneas eléctricas y postes 
probablemente resultará en los cortes de 
energía que podrían durar unos pocos a 
varios días. 

2 
96-110 mph 

83-95 kt 
154 a 177 km/h 

Extremadamente peligrosos vientos 
causarán grandes daños: casas con 
estructura bien construidas podrían sostener 
importante techo y revestimiento de daños. 
Muchos árboles con raíces superficialmente 
estarán agotadas o arrancados y bloquean 
numerosas carreteras. Pérdida de energía 
casi total se espera que con los cortes que 
podrían durar desde varios días a semanas. 

3 
(mayor) 

111-129 mph 
96-112 kt 

178 a 208 km/h 

Se producirá un daño devastador: casas 
enmarcadas bien construidas puede incurrir 
en daños mayores o remoción de cubierta del 
techo y los hastiales. Muchos árboles estarán 
agotadas o arrancados de raíz, bloqueando 
numerosas carreteras. La electricidad y el 
agua no estarán disponibles durante varios 
días o semanas después de que pase la 
tormenta. 

4 
(mayor) 

130-156 mph 
113-136 kt 

209 a 251 km/h 

Se producirá un daño catastrófico: casas 
enmarcadas bien construidas pueden 
ocasionar graves daños a la pérdida de la 
mayor parte de la estructura del techo y / o 
algunas paredes exteriores. La mayoría de los 
árboles estarán agotadas o arrancados y 
postes de electricidad caídos. Los árboles 
caídos y postes de electricidad aislarán las 
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Categoría 
Los vientos 
sostenidos 

Tipos de daños debido a los vientos del 
huracán 

zonas residenciales. Los cortes de energía 
tendrán una duración de semanas a meses, 
posiblemente. La mayor parte de la zona será 
inhabitable por semanas o meses. 

5 
(mayor) 

157 mph o superior 
137 kt o superior 

252 km/h o superior 

Se producirá un daño catastrófico: Un alto 
porcentaje de viviendas enmarcadas será 
destruida, con el fracaso del techo total y 
colapso de la pared. Los árboles caídos y 
postes de electricidad aislarán las zonas 
residenciales. Los cortes de energía tendrán 
una duración de semanas a meses, 
posiblemente. La mayor parte de la zona será 
inhabitable por semanas o meses. 

(Cuadro 1). (National Weather Service. National Hurricane Center, 2012). 

 

Temperatura del mar 
La temperatura de la superficie del mar (TSM), es una variable muy importante en 
dinámica de los factores bióticos y abióticos del océano. En el caso de los ciclones 
tropicales, para formarse requieren de aguas cálidas, con una temperatura de por 
lo menos de 27 °C. 
La cuenca del golfo de México en la época cálida del año, reúnen condiciones 
favorables para la gestación de los ciclones tropicales, en cada temporada que 
abarca entre el 1º de junio hasta el 30 de noviembre. Estos fenómenos marinos, 
durante su trayectoria por el medio marino, se nutren de la TSM y comúnmente el 
consumo de energía que realizan, se refleja en los días posteriores al finalizar su 
trayectoria, a través de un descenso de la temperatura del agua marina, la cual se 
conoce como una anomalía (ATSM). 
En el sur del golfo de México, se localiza la sonda de Campeche que se 
caracteriza por ser una zona ciclo genética (espacio geográfico marino cálido, 
donde se forman ciclones tropicales). También por el golfo de México circula la 
corriente cálida conocida como Gulf Stream. En cualquier sitio de la vertiente del 
golfo de México, pueden formase los ciclones tropicales, cuando existen las 
condiciones propicias para su desarrollo. 
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Localización 
El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, geográficamente se localiza en el 
oriente de la República Mexicana. 
Limita al norte con Tamaulipas y el golfo de México; al este con el golfo de México, 
Tabasco y Chiapas; al sur con Chiapas y Oaxaca; al oeste con San Luis Potosí, 
Hidalgo y Puebla. (Imagen 1). 
En las coordenadas extremas siguientes: 
Al norte 22°28'00", al sur 17°09'00" de latitud norte; al este 93°36'00", al oeste 
98°39'00" de longitud oeste. (Imagen 1). 

Cuenta con una superficie territorial de 71,826 km
2

 en la cual se distribuyen 212 
municipios. 
La entidad veracruzana, es un territorio costero, debido a que en la parte oriental, 
tiene interacción con la cuenca del golfo de México y cubre una extensión de litoral 
de 720 km. (Imagen 1). 
 
 

 
Imagen 1. 
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Trayectoria que siguió la tormenta tropical “Danielle” 

El ciclón tropical “Danielle”, fue el cuarto ciclón tropical de la temporada 2016 del 
océano Atlántico, la cual inició prematuramente con el huracán “Alex” fuera de 
temporada el 13 de enero. 

La tormenta tropical “Danielle”, se formó a través del avance de una onda del este 
que se desplazó desde la costa africana el día 8 de junio de 2016, recorrió hacia el 
occidente en aguas del océano Atlántico y mar de las Antillas, hasta alcanzar el 
día 18 la bahía de Campeche en el golfo de México como una baja presión. 
(Beven, 2016). 

El día 19 se organizó y evolucionó a la cuarta depresión tropical (DT-4) de la 
temporada del océano Atlántico. A las 16:00 h tiempo local, se localizó en las 
coordenadas de 19.9° latitud norte y 94.7° longitud oeste a una distancia de 170 
km al este-noreste del puerto de Veracruz, con vientos máximos sostenidos de 55 
km/h, rachas de 75 km/h y una presión mínima central de 1009 hPa, asimismo 
tuvo un desplazamiento al oeste de 13 km/h. Tres horas más tarde a las 19:00 h, 
la DT-4 se localizó en las coordenadas de 20° latitud norte y 95° longitud oeste a 
una distancia de 150 km al noreste del litoral del puerto veracruzano, manteniendo 
las mismas condiciones. A las 22:00 h tiempo local, el ciclón tropical no mostró 
cambios en cuanto sus condiciones y se localizó en las coordenadas de 20.1° 
latitud norte y 95.4° longitud oeste, acercándose cada vez a línea de costa 
veracruzana y ascendiendo ligeramente en latitud; asimismo, el avance disminuyó 
a 11 km/h. El día 20 la 1:00 a.m. local, el fenómeno marino continúo con una 
trayectoria similar sin cambios por las aguas cálidas del golfo de México y alcanzó 
las coordenadas de 20.1° latitud norte y 95.7° longitud oeste. En el transcurso de 
la madrugada, la DT-4 mantuvo sus características y el desplazamiento 
lentamente hacia el oeste con acercamiento cada vez más a la costa; se localizó a 
las 4:00 h local en las coordenadas de 20.2° latitud norte y 95.9° longitud oeste. 
Por la mañana a las 7:00 h local del mismo día, la DT-4, evolucionó a la tormenta 
tropical “Danielle”. Se localizó en las coordenadas de 20.6° latitud norte y 96° 
longitud oeste a una distancia de 140 km al este-sureste de Tuxpan, Ver., con 
vientos máximos sostenidos de 65 km/h, rachas de 85 km/h, así como una presión 
mínima central de 1008 hPa y con rumbo al oeste-noroeste de 11 km/h. Unas 
horas más tarde, a las 10:00 h a.m. el fenómeno marino se localizó en las 
coordenadas de 20.7° latitud norte y 96.3° longitud oeste, a una distancia de 75 
km al noreste de la línea costanera de Nautla, Ver., con vientos máximos 
sostenidos de 75 km/h, rachas de 95 km/h, así como una presión mínima central 
de 1007 hPa y con rumbo al poniente de 11 km/h. A las 13:00 h prosiguió su 
trayectoria hacia el litoral, al encontrarse en las coordenadas de 20.7° latitud norte 
y 96.6° longitud oeste al situarse a una distancia de 65 km al este de la barra de 
Cazones, Ver., sin cambiar las condiciones de vientos y presión. A media tarde, el 
ciclón tropical se localizó en las coordenadas de 21.3° latitud norte y 97° longitud 
oeste, a una distancia de 45 km al este-noreste de Tuxpan, Ver., sin presentar 
cambios. La tormenta tropical “Danille” a las 19:00 h local, impactó en la planicie 
costera de Veracruz a escasos 10 km al sureste de la población de Tamiahua, 
Ver., perteneciente a la Huasteca Alta, en las coordenadas de 21.2° latitud norte y 
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97.4° longitud oeste, con vientos máximos sostenidos de 65 km/h, rachas de 85 
km/h, así como una presión mínima central de 1009 hPa y con desplazamiento al 
oeste de 13 km/h. (Imágenes 2 y 3). 

La tormenta tropical “Danielle”, por la noche avanzó por el espacio geográfico del 
norte del Estado de Veracruz, a través de los municipios de Tantoco, a 13 km al 
suroeste de Cerro Azul, a 9 km al sur-sureste de Tepetzintla, además por 
Ixcatepec correspondientes a la Huasteca Baja; a las 22:00 p.m. perdió fuerza al 
seguir la trayectoria por la parte continental y pasó a la etapa de depresión tropical 
en las coordenadas de 21.2° latitud norte y 97.8° longitud oeste, con vientos 
máximos sostenidos de 55 km/h, rachas de 75 km/h, así como una presión mínima 
central de 1011 hPa y con desplazamiento al poniente de 13 km/h. A la 1:00 a.m. 
local, la depresión tropical, avanzó al occidente al arribar a las coordenadas de 
21.2° latitud norte y 98.1° longitud oeste, con vientos máximos sostenidos de 50 
km/h, rachas de 65 km/h, así como una presión mínima central de 1011 hPa, pasó 
a 25 km al este-sureste de la comunidad de Platón Sánchez, Ver. También 
recorrió los municipios de Tantoyuca, Chalma y Chiconamel de la Huasteca Alta, 
hasta que en las primeras horas del día 21 a las 4:00 a.m., se debilitó a una baja 
presión al friccionar con las estructuras de la Sierra Madre Oriental. Los 
remanentes, se disiparon en el Estado de Hidalgo a 15 km al nor-noroeste de 
Ixmiquilpan, Hgo., en las coordenadas de 20.6° latitud norte y 99.3° longitud oeste. 
(Servicio Meteorológico Nacional). (Imágenes 2 y 3). 

 
Imagen. 2. 
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Imagen. 3. 

 

Distribución de la TSM y ATSM en el agua del golfo de México, previamente, 
durante y posterior a la trayectoria que siguió la tormenta tropical “Danielle”. 

 

Un día anterior a la formación del ciclón tropical “Danielle2 el 18 de junio de 2016, 
en el sitio donde se generó, la TSM fue de 29 °C y la ATSM que se tuvo fue de + 
0.5 °C. (Imágenes 4 y 5). 

El día 19 durante todo el recorrido, la depresión tropical 4-e avanzó por aguas 
cálidas de 29.5 °C. Asimismo, se concentró una anomalía positiva de + 1.0 °C. 
(Imágenes 6 y 7) 

El día 20 el ciclón tropical evolucionó a la tormenta tropical “Danielle” y realizó la 
trayectoria por aguas cálidas de 29.5 °C; al impactar en el litoral veracruzano la 
temperatura fue de 29 °C. La anomalía existente en la zona alcanzó + 1.0 °C y 
hacia la línea de costa fue ligeramente menor con + 0.5 °C. (Imágenes 8 y 9) 

Un día después del impacto de “Danielle”, las aguas marinas por donde se 
desplazó tuvieron 28 °C en el sitio de inicio y 28.5 °C hacia la zona de la línea 
costera. La ATSM cubrió + 0.5 °C y al oriente de donde se formó el ciclón tropical, 
cubrió un área sin anomalía. (Imágenes 10 y 11) 
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El día 22 a lo largo del recorrido de la tormenta tropical “Danielle” fue de 28.5 °C. 
La anomalía persistió con + 0.5 °C y cada vez más se formaron unas islas, 
carentes de anomalía. (Imágenes 12 y 13) 

El día 23 se mantuvo la misma temperatura del día anterior. En cambio, se amplió 
hacia el este la zona sin anomalía y también se formó, una franja paralela a línea 
de costa por donde ingresó “Danielle” al entorno geográfico veracruzano. 
(Imágenes 14 y 15) 

Los días 24 y 25, se recuperó la TSM y alcanzó 29 °C. El comportamiento de la 
ATSM fue hacia incrementarse a + 1.0 °C y en la línea litoral de + 0.5 °C. 
(Imágenes 16 a 19) 

Las condiciones de la TSM desde la formación de la tormenta tropical “Danielle” 
hasta que impactó en el litoral veracruzano, fueron favorables. Después de 
disiparse el ciclón tropical “Danielle”, se reflejó la disminución de la TSM, producto 
del consumo de la energía que utilizó para su desarrollo. En los tres días 
posteriores, se recuperó la TSM. (Imágenes 4 a 19) 
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Imagen 4  

 
Imagen 5. 

 
Imagen 6. 

 
Imagen 7. 

 
Imagen 8. 

 
Imagen 9. 
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Imagen 10.  

 
Imagen 11. 

 
Imagen 12. 

 
Imagen 13. 

 
Imagen 14. 

 
Imagen 15. 
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Imagen 16.  

 
Imagen 17. 

 
Imagen 18. 

 
Imagen 19. 

 

Conclusiones 

La tormenta tropical “Danielle”, se formó en la cuenca del golfo de México, frente 
al litoral veracruzano en condiciones favorables de TSM. 

El consumo de energía que realizó durante su trayectoria el ciclón tropical 
“Danielle”, fue más evidente en los días posteriores a la disipación. 

El Estado de Veracruz cada temporada de ciclones tropicales, está expuesto a 
recibir el impacto de estos fenómenos marinos de considerable fuerza. 

Las aguas cálidas del golfo de México, son idóneas para la formación de ciclones 
tropicales. 

La variabilidad climática tiene repercusiones en la dinámica de los ciclones 
tropicales que se gestan en el golfo de México. 
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En el caso de acontecer un cambio climático global, la cuenca del golfo de México, 
tendría la posibilidad de incrementar las condiciones favorables de TSM, para la 
formación de los ciclones tropicales y debido a la localización geográfica del 
territorio veracruzano y de la cuenca en general, serían más susceptibles a tener 
un riesgo mayor por los impactos que causan. 

Los impactos que causan los ciclones tropicales, regularmente suelen propiciar 
pérdidas económicas considerables a los países afectados, que para volver a 
recuperarse relativamente, los costos resultan elevados; además comúnmente, 
requieren de un tiempo prolongado para conseguirlo. 

En algunas ocasiones, resultan mínimos las afectaciones como ocurrió con la 
tormenta tropical “Danielle”. 

Las afectaciones que producen los ciclones tropicales, no respetan límites 
políticos. 

El episodio cálido el “Niño” más reciente, se formó en 2015 y concluyó en el mes 
de mayo del 2016, es decir, próximo al iniciar la temporada de ciclones tropicales 
de dicho año en el hemisferio septentrional. Durante todo este periodo, solamente 
impactaron dos fenómenos marinos a la entidad veracruzana, el primero fue la 
tormenta tropical “Danielle” que abarcó del 19 al 21 de junio y se formó en el golfo 
de México; el segundo aconteció con el huracán “Earl” categoría I en la escala 
Saffir-Simpson, se originó en las aguas del mar de las Antillas y tuvo su desarrollo 
del 2 al 6 de agosto. En cambio, la temporada ciclónica del 2015 fue baja 
considerablemente en la cuenca del océano Atlántico y ninguno de los ciclones 
tropicales que se formaron, repercutió en el espacio geográfico del Estado de 
Veracruz. Esta situación, en principio confirmaría la teoría de que con la presencia 
del ENOA, disminuye la actividad ciclónica en el medio marino del Atlántico. 
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Las distintas actividades que se realizan en vías de generar un bienestar a los 
seres humanos, han ocasionado que se dé también el fenómeno de manera 
contraria, por lo que el malestar es lo que impera hoy en día. 

En el campo de la habitabilidad, donde se han producido objetos con materiales 
naturales, han ocasionado la pérdida de suelos, bosques y biodiversidad al no 
tener un adecuado manejo de los entornos naturales. 

Los controles de autoridades de distintos gobiernos no solucionan la situación, han 
producido normas y leyes que ni ellos mismos acatan, cambian continuamente de 
uso de suelo para poder realizar otras actividades que no son apropiadas para el 
sitio y su entorno. 

Los desarrolladores de viviendas no les preocupa desbastar los suelos con su 
flora y fauna que habita en ella, en ocasiones se ven pasar en las calles ya 
edificadas, animales silvestres que acostumbraban permanecer en el sitio. 

Las actividades industriales en busca de producir  materiales y objetos artificiales, 
(Dagnino, 1988), también han ocasionado un desajuste en los ciclos naturales de 
la biodiversidad, actualmente son tan graves las destrucciones naturales, como las 
artificiales. 

En la planeación de ciudades contemporáneas, en algunos casos se abocan a 
realizar estudios y planes de la adecuada zonificación del asentamiento humano, 
pero nunca se preocupan en realizar el análisis de los contaminantes que se 
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producen en las ciudades, es aquí donde radica uno de los puntos medulares del 
cambio climático. 

Se señala el lugar donde se deben establecer las zonas habitacionales, las 
comerciales, las industriales, las recreativas, las educativas, y demás lugares para 
su ocupación. Existen errores básicos de ubicación porque equivocan 
constantemente las ubicaciones de acuerdo a los vientos dominantes, donde la 
polución de las fábricas contamina el oxígeno de los sitios de habitación. 

Una de las maneras del aparente control ambiental de las industrias, es emitir por 
la noche sus residuos volátiles, para que la población no vea lo que están 
perjudicando a la atmósfera. De igual forma los residuos industriales líquidos, los 
descargan en los ríos, (Martínez, 2009) y pretenden solucionar de manera falsa el 
problema, ya que varias industrias han dispuesto tuberías subterráneas para 
conectarse a los ríos bajo el espejo del nivel del agua, para que no se vea, lo que 
contaminan. 

Ésta falta de ética ha ocasionado que el cambio climático crezca 
exponencialmente. Otra manera intensiva de contribuir el desarrollo del mismo es 
el acopio de desechos sólidos en tiraderos a cielo abierto, donde son quemados 
de día y noche, siendo interminables las emanaciones de sustancias nocivas a la 
atmósfera. 

Las vías de comunicación se han incrementado por el uso de los medios de 
transporte de combustión interna, lo que las hace ser, una de las actividades que 
se suman al deterioro del cambio climático. El caminar ha dejado de ser posible 
por las grandes distancias que se tienen que recorrer para ir desde la casa 
habitación hasta el centro de trabajo, o el de estudio. Ya no reconocemos que 
necesitamos caminar diariamente, para que nuestra salud se conserve en buenas 
condiciones. No se planearon las ciudades para poderlas transitar con la simple 
marcha humana. Sólo en los orígenes de nuestra civilización se dio esta actividad 
tan gratificante. 

El uso de la bicicleta ha resultado una actividad peligrosa hoy en día, al no 
desarrollarse masivamente las ciclovías, con la misma intensidad con respecto a 
las avenidas donde transitan los vehículos de gas y de gasolina. 

Las rutas de comunicación vehicular se han congestionado debido al poder 
adquisitivo de los usuarios del automóvil individualizado. Un ejemplo que ocasiona 
gran congestionamiento es el traslado de gran cantidad de vehículos a las zonas 
industriales; realmente son muy pocos los que aprovechan un vehículo al ocupar 
los cinco asientos para los demás pasajeros y sólo se utiliza el del conductor, el 
trabajo en equipo de los trabajadores de una Fábrica o Industria, debe iniciarse al 
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integrarse al uso de un sólo vehículo. Ésta situación también se da en el caso de 
la asistencia a los distintos centros educativos desde el Prescolar pasando por 
todos los niveles hasta llegar a la Universidad. 

Los Centros Comerciales también son centro de acopio de automóviles, donde ya 
no opera la actividad de asistir a la tienda de la esquina, como en tiempos 
pasados. La compra intensiva de productos que en ocasiones no se utilizan hace 
del consumismo (Sasson, 1993), una actividad que se integra al daño del Cambio 
Climático. Vivir con lo básico y lo necesario, parece ser una actividad que ya no es 
de éste momento. 

La sobrepoblación de nuestro planeta también contribuye notoriamente, ya que al 
ser más los usuarios contaminantes, se incrementan los desechos líquidos y 
sólidos, que de múltiples maneras en estados de vapor y humo van a dar a la 
atmósfera.  

También otra de las contribuciones al daño de nuestro planeta, es a nivel 
doméstico, no nos preocupamos de lo que ingresa a nuestros domicilios, de los 
futuros contaminantes que estamos generando desde el interior de nuestros 
hogares, no sabemos el grado de afectación con el que estamos contribuyendo al 
deterioro ambiental. La sencilla actividad de separar los residuos orgánicos e 
inorgánicos no se realiza de manera masiva. Las mismas autoridades municipales 
al momento de recoger los desechos domésticos, los revuelven y no continúan 
diferenciando los desechos para su futuro aprovechamiento. 

La gran cantidad de artículos que hoy en día están a nuestro alcance, hace que se 
potencialice la posibilidad de continuar nuestra huella de carbono de manera 
intensa con alcances realmente intolerables, que ni el mismo planeta podrá 
resistir. 

Un ejemplo notable que ofrece nuestro planeta es su capacidad de recuperación, 
en las costas de los océanos. Gran cantidad de desechos son arrojados al agua y 
la naturaleza del oleaje los regresa a las orillas, siendo así un sistema de 
autocontrol natural, sólo se requiere que se recojan los desechos que se van 
acumulando en las orillas de los cuerpos de agua, para ayudarle a la propia 
naturaleza, para que sea posible su mejora. 

Estado actual de la Sostenibilidad 

La Sostenibilidad, también conocida como Sustentabilidad está cayendo en un 
estado de estancamiento, mientras las actividades humanas no se concienticen 
del daño que representan para el planeta no será posible alcanzarla. 
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Considerando que ninguna ciudad de índole urbana es Sustentable, sólo podemos 
hablar que estamos empeñados en transitar rumbo a ella, como un desafío que la 
humanidad en su conjunto requiere. 

 

Las dimensiones de la Sustentabilidad se mantienen en: atender lo Social, lo 
económico y lo natural, considerando que la parte social y su adecuada 
organización es la que muchas veces se olvida. En México existe un vaso 
prehispánico que llamamos molcajete, donde tiene tres puntos de apoyo, podemos 
hacer una analogía donde una pata responde  a lo social, otra a lo económico y la 
tercera a lo natural. (Martínez, 2004) Si una de las patas se rompe se derrama el 
líquido, por lo que debe estar en equilibrio para que se mantenga una buena salsa 
de la Sustentabilidad. 

 
Sociedad Mexicana, organizada para el desfile conmemorativo  

del aniversario de la Revolución Mexicana. 
Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, México. 20 noviembre 2016. 

Foto. Rafael González Alejo 
 

El daño a nuestra especie es mayúsculo, se ha disminuido el  aire limpio y puro, 
con suficiente oxígeno que nos permite mantenernos vivos. No hay que olvidar 
que un metro cúbico de aire que nos envuelve, sólo el veinte por ciento es oxígeno 
para poderlo respirar, el resto, ochenta por ciento son gases que el ser humano no 
tiene capacidad de aprovechar en su organismo. 
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Las grandes nubes de contaminación han deteriorado la calidad del oxígeno que 
necesitamos inhalar segundo a segundo, y es producto de nuestra irracional 
naturaleza de conservar nuestro entorno vivo y saludable, y es debido a una 
situación grave que es el de producir por producir a costa de los demás. (Kenneth, 
1994). 

Cuando se sale de control la buena habitabilidad, estamos caminando hacia la 
más corrosiva situación que puede afectar a nuestra especie humana, la del poder 
económico que corrompe todo lo que se le presente. Sólo ciertos individuos 
alcanzar habitar este planeta sin ser tocados por este fenómeno, y viven tranquilos 
de manera sencilla y humilde, donde han evadido la corrupción. 

Por lo que el desarrollo económico perjudica ampliamente al Medio Ambiente. Los 
países industrializados, con toda su economía, son los que están encabezando el 
deterioro ambiental de manera masiva a nuestro planeta, pero cada uno de los 
habitantes de esta sociedad consumista, también se suma a la fila del deterioro 
ambiental, en consecuencia el fuerte trastorno del cambio climático es una 
actividad que no tiene límite. 

Ante un panorama tan desbastador, son pocas las experiencias que se suman a 
mejorar el rumbo de la sociedad planetaria. Por lo que cada individuo tiene una 
responsabilidad que afrontar. Se debe transitar en mejorar nuestras actividades de 
producir bienes de consumo y sus destinos finales. 

Considerando que la solución no está a la vuelta de la esquina, debemos hacer un 
alto total, voltear atrás y revisar lo bueno y malo que hemos realizado, para 
modificar nuestros horizontes hacia el futuro. Debemos preguntamos: ¿Cuál debe 
ser nuestra contribución personal a la mejora del cambio climático? ¿Es suficiente 
con la asistencia a congresos o cumbres internacionales de los líderes que 
encabezan los países? ¿Son necesarias la incorporación de políticas ambientales 
de impacto positivo inmediato a nivel global? ¿Es todavía posible mejorar el 
cambio climático? 

Lo que debe prevalecer en nuestra conciencia actual, es buscar los caminos 
necesarios para un mejor Medio Ambiente. Preocuparnos en conocer deterioros 
ambientales que están sucediendo hoy en día en lugares cercanos y remotos, 
como: los Polos con sus glaciales; que parece no importarnos a pesar de los 
cambios climáticos que hemos sufrido mes con mes, y buscar las posibles 
soluciones. 

Así que el inicio de la reconstrucción de nuestro planeta es en este momento, 
cada uno con sus propias posibilidades y energía, modificar nuestros hábitos de 
consumo, de uso, reuso y confinamiento final. 
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Las normas y leyes que regulan nuestro rol de especie humana deben ser 
encaminadas a ofrecer mejores rumbos que los que hoy en día prevalecen, cada 
uno en lo individual deberá tomar la decisión de mejorar o seguir empeorando 
nuestro entorno natural. Estas dimensiones unipersonales, deberán seguir un 
segundo paso, al ser modificaciones que se sumen más personas, hasta alcanzar 
dimensiones masivas, que incluso en una fábrica, industria, escuela, hospital, se 
incrementan hasta alcanzar y ser posible revertir, el rumbo de nuestra sociedad en 
su conjunto, local, nacional y mundial. 

 
Sociedad Mexicana organizada para los festejos de la Virgen de Guadalupe.  

Exhacienda de Peotillos, San Luis Potosí, México. 12 diciembre 2016. 
Foto. Rafael González Alejo 

 
Con las grandes hazañas se alcanzan nuevos horizontes que no podemos 
imaginar. Esta aventura de disminuir el cambio climático, debe ser transitada, 
vigilada y monitoreada por nosotros mismos, hasta que nos sintamos conformes 
de nuestra pequeña o gran contribución. Así que la tarea es grande y es a corto, 
mediano y largo plazo. Las autoridades deberán hacer lo que les corresponde y 
debe ser esperanzador, pero no hay que esperar buenos resultados si  nosotros 
mismos no los obtenemos. 

 

Conclusión: 

El Desarrollo Económico debe darse sin deteriorar nuestro Medio Ambiente, donde 
las actividades humanas sean conscientes del posible deterioro ambiental. Hay 
que reconocer que toda acción humana tiene su lado positivo y negativo a la vez. 
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La solución debe germinar por pequeñas contribuciones que hagamos en una 
sociedad activa, amorosa de su entorno, donde se considere a los demás seres 
vivos aliados para mejorar nuestra propia especie, en su manera de pensar y 
actuar. 

Los problemas se solucionan afrontándolos con ideas ingeniosas y proactivas, a lo 
que nos llevará a resultados confiables y realizables. La suma de conciencias 
podrá llevar a mejorar y detener el cambio climático de manera notable. Las 
diferentes organizaciones de sociedades sean rurales o urbanas encaminadas a la 
mejora de nuestro Hábitat, serán determinantes para la reconstrucción natural de 
nuestros entornos inmediatos. Así que cada quien debe hacer su tarea, y al 
terminar el día estar satisfechos de haber contribuido a la razón de nuestro ser y 
hacer.  
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LOS EMPLEOS VERDES ¿UN NUEVO YACIMIENTO DE EMPLEO?
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RESUMEN 

La degradación ambiental, se constituye como una de las más graves amenazas en el futuro 
más inmediato. Ante un contexto, en el que el medio ambiente ha cobrado especial interés por 
el deterioro sufrido en las últimas décadas, han surgido una serie de actividades económicas 
que se enmarcan en el denominado “sector medioambiental” que están demostrando su poten-
cialidad como yacimiento de nuevos empleos (también conocidos como empleos verdes) a 
pesar de la situación económica por la que atraviesan las distintas economías tras haber sufri-
do una de las peores crisis del capitalismo.  Por tanto, la finalidad de este trabajo radica en 
justificar, por un lado, la potencialidad de estas actividades como generadoras de empleo verde 
en tiempos de crisis; y por otro, la capacidad de dichas actividades para avanzar en una eco-
nomía sostenible.  

Palabras clave: 

Empleos verdes, España, mercado de trabajo, desempleo. 

1. EL SECTOR MEDIOAMBIENTAL: UN NUEVO YACIMIENTO DE EMPLEO.

Aunque estamos habituados a oír hablar sobre actividades ambientales y sector ambiental 
como tal, no existe una definición unánime de dicho sector que delimite qué tipo de actividades 
están incluidas en él.  De hecho, los organismos internacionales especializados en la materia y 
los acuerdos firmados por diferentes países en materias relativas al medio ambiente, recono-
cen que el establecimiento de una definición de bienes y servicios ambientales, que sea gene-
ralmente aceptada, es difícil. En efecto, existe un gran número de estudios que delimitan a 
dicho sector ambiental y que caracterizan los bienes y servicios que ofrece, pero existen dis-
crepancias importantes entre unos y otros. Por ello es necesario analizar distintas definiciones 
y clasificaciones propuestas del sector ambiental en estudios de características similares (Ca-
macho et al., 2013).  

En la Unión Europea (UE) se considera que esta definición debe establecerse bajo un enfoque 
pragmático e innovador, de manera que se facilite el cumplimiento de las prioridades ambienta-
les convenidas en los ámbitos nacionales e internacionales y que convenga a los intereses de 
los países miembros (OMC, 2005). Como parámetro inicial de referencia se acordó admitir la 
clasificación de los bienes y servicios ambientales propuesta en el Manual elaborado conjun-
tamente por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y la Ofici-
na de Estadística de las Comunidades Europeas (EUROSTAT), “The Environmental Goods and 
Services Industry: Manual for Data Collection and Analysis” (OCDE y EUROSTAT, 1999).  En 
dicho manual se define la rama de producción de la industria de protección del medio ambiente 
como el “conjunto de actividades de producción de bienes y servicios para medir, prevenir, 
limitar o corregir los daños ambientales al agua, el aire y el suelo, así como los problemas rela-
cionados con los desechos, el ruido y los ecosistemas. Las tecnologías, los procesos, los pro-
ductos y los servicios limpios que reducen el riesgo ambiental y minimizan la contaminación y la 
utilización de materiales se consideran también parte de la industria de protección del medio 
ambiente” (OCDE y EUROSTAT, 1999, pág. 9). Asimismo, muestra una clasificación de activi-
dades englobadas dentro del sector ambiental (véase tabla 1).  Por su parte, el Eurostat publicó 
una Clasificación de Actividades Medioambientales (EUROSTAT, 2000), donde se propone 
otra definición más centrada en el denominado núcleo duro de las actividades ambientales que 
se asocia, generalmente, a las ecoindustrias.  La tabla 1, realiza una comparación de las clasi-
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Universidad de Cádiz, Cádiz (España). 
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ficaciones propuestas, donde se observan las divergencias en la tipología de actividades vincu-
ladas al medioambiente. 

En cuanto a España, la definición que se ha tomado como referencia, está basada fundamen-
talmente en la dada por la OCDE que considera como ambientales aquellas “actividades desti-
nadas a prevenir, minimizar o corregir los daños ambientales provocados por la acción humana 
pero establece una diferencia fundamental con la misma, y es que la definición aquí planteada 
no tiene en cuenta aquellas actividades de producción de bienes medioambientales (estaciones 
depuradores, fabricación de placas solares o aerogeneradores, etc.), ni las actividades dedica-
das únicamente a la gestión de vectores ambientales tales como el agua” (Subdirección Gene-
ral de Servicios Técnicos del Servicio Público de Empleo Estatal e IMEDES, 2008, pág. 13), 
porque se entiende que quedarían incluidas dentro de sectores como industrias de fabricación 
de equipos electromecánicos, industrias manufactureras diversas o industria pesada y cons-
trucciones pesadas.  

Así, la definición no implica que otras actividades de marcado carácter medioambiental no que-
den incluidas dentro del sector a efectos de contabilización del empleo tales como las activida-
des internas de protección ambiental en las empresas o el empleo público en materia me-
dioambiental. Sin embargo, a pesar de establecerse esta clasificación nacional para las 
actividades que se consideran estrictamente ambientales, los criterios establecidos para elabo-
rar una tipología de las mismas a nivel autonómico siguen siendo difusos.  

Tabla 1. Clasificaciones propuestas por el Manual de la OCDE/EUROSTAT y la CEPA en la 
delimitación de las actividades ambientales. 

MANUAL  
OCDE/EUROSTAT 

CEPA 2000 

Grupo A. Gestión de la 
contaminación 
Control de la contaminación 
del aire 
Gestión de aguas residua-
les 
Gestión de residuos sólidos 
Saneamiento y desconta-
minación de suelos, aguas 
superficiales y aguas subte-
rráneas 
Mitigación de ruidos y 
vibraciones 
Monitorización, análisis y 
evaluación 
Investigación y desarrollo 
Contratación e ingeniería.  
Consultoría y auditoría. 
Educación, formación e 
información. 
Otros 

1. Protección de la atmós-
fera y el clima 
Prevención de la contami-
nación mediante modifica-
ción de los procesos. 
(Para la protección del 
aire. Para la protección del 
clima y de la capa de 
ozono.) 
Tratamiento de los gases 
de combustión y de refri-
geración. (Para la protec-
ción del aire. Para la 
protección del clima y de 
la capa de ozono). 
Medida, control, laborato-
rios y similares. 
Otras actividades. 

2. Gestión de las aguas
residuales 
Prevención de la contami-
nación mediante la modifi-
cación de los procesos 
Alcantarillados 
Tratamiento de aguas resi-
duales 
Medida, control, laboratorios 
y similares 
Otras actividades 

3. Gestión de los residuos
Prevención de la contamina-
ción mediante modificaciones 
de los procesos 
Recogida y transporte 
Tratamiento y distribución de 
los residuos peligrosos. 
(Tratamiento termal. Vertede-
ros.  Otros). 
Tratamiento y distribución de 
los residuos no peligrosos. 
(Incineración.  Vertederos.  
Otros). 
Medida, control, laboratorios 
y similares. 
Otras actividades 

Grupo B. Tecnologías y 
productos más limpios. 
Tecnologías y procesos 
más limpios y de uso efi-
ciente de recursos. 
Productos más limpios y de 
uso eficiente de recursos. 

4. Protección del suelo y
las aguas subterráneas 
Prevención de las filtra-
ciones contaminantes. 
Descontaminación de 
suelos. 
Medida, control, laborato-
rios y similares. 
Otras actividades. 

5. Reducción del ruido y las
vibraciones (excluyendo la 
protección en los puestos de 
trabajo) 
Ruido y vibraciones causa-
dos por el tráfico de vehícu-
los y los ferrocarriles. (Modi-
ficaciones preventivas de 
los procesos en su origen. 
Construcción de sistemas 
contra el ruido y las vibra-
ciones). 
Ruido causado por el tráfico 
aéreo. (Modificaciones 
preventivas de los procesos 
de origen. Construcción de 
sistemas contra el ruido y 
las vibraciones). 

6. Protección de la biodiver-
sidad y el paisaje 
Protección de las especies. 
Protección de paisajes y 
hábitats. Entre los que se 
incluye: la protección de los 
bosques 
Rehabilitación de las pobla-
ciones de especies y los 
paisajes. 
Restauración y limpieza de 
los cauces. 
Medida, control, laboratorios 
y similares. 
Otras actividades. 
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MANUAL  
OCDE/EUROSTAT 

CEPA 2000 

Ruido y vibraciones causa-
dos por la actividad indus-
trial. 
Medida, control, laboratorios 
y similares. 
Otras actividades. 

Grupo C. Gestión de recur-
sos 
Control de la contaminación 
del aire interior. 
Suministro de agua. 
Materiales reciclados. 
Plantas de energía renova-
ble. 
Gestión y ahorro de calor o 
energía. 
Agricultura y pesca sosteni-
bles. 
Silvicultura sostenible. 
Gestión de riesgos natrua-
les. 
Ecoturismo. 
Otros. 

7. Protección contra las
radiaciones (se excluyen 
centrales nucleares e 
instalaciones militares) 
Protección del ambiente. 
Media, control, laborato-
rios y similares. 
Otras actividades. 

8. Investigación y desarrollo
Protección del aire y del 
clima. (Protección del aire. 
Protección de la atmósfera y 
el clima). 
Protección del agua. 
Residuos. 
Protección del suelo y las 
aguas subterráneas. 
Reducción del ruido y las 
vibraciones. 
Protección de especies y 
hábitats. 
Protección contra las radia-
ciones. 
Otras investigaciones rela-
cionadas con el medio 
ambiente 

9. Otras actividades de pro-
tección ambiental 
Administración general del 
medio ambiente 
Educación, aprendizaje e 
información 
Actividades correspondientes 
a gastos indivisibles 
Actividades no clasificadas 

Fuente: OCDE y EUROSTAT (1999) y EUROSTAT (2000). 

1.1. ¿QUÉ ENTENDEMOS POR EMPLEO VERDE? 

Ante un contexto, en el que el medioambiente ha cobrado especial interés entre todos los 
agentes económicos, en el que la necesidad de delimitar el sector medioambiental es crucial y, 
donde dicho sector presenta gran potencialidad como yacimiento de nuevos empleos, surgió la 
iniciativa de los empleos verdes en 2008, año marcado por el comienzo de una de las peores 
crisis sufridas por el capitalismo. 

Dicha iniciativa fue desarrollada conjuntamente por el Programa de las Naciones Unidas 
(PNUMA), la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Organismo Internacional Confe-
deración Sindical Internacional (CSI) y la Organización Internacional de Empresarios (OIE), con 
la finalidad de evaluar, analizar y promover el papel del empleo en el cambio climático, es decir, 
el efecto de los actuales impactos del cambio climático sobre el empleo y las consecuencias de 
este en los futuros programas de mitigación del cambio climático (para reducir el efecto inver-
nadero, las emisiones de gases y hacer frente a los impulsores del cambio climático) y la adap-
tación de programas (destinados a abordar los impactos del cambio climático) (PNUMA et al., 
2008). Según dicho informe, la consecución de estas propuestas es compatible con un esfuer-
zo concertado de los gobiernos, empleadores y sindicatos para promover empleos ambiental-
mente sostenibles y para desafiar al cambio climático, siendo sus objetivos (PNUMA et al., 
2008):  

• Promover el conocimiento y el diálogo.
• Identificar y responder a las lagunas de conocimiento existentes en la actualidad.
• Facilitar una “transición justa” que refleja las consecuencias ambientales, económicas y

pilares sociales del desarrollo sostenible. 
• Promover políticas y medidas para lograr empleos verdes y lugares verdes de trabajo.
• Catalizar el empleo y la mitigación de la pobreza dentro de mitigación del cambio climá-

tico y programas de adaptación. 
• Fortalecer la colaboración entre el PNUMA, la OIT y la CSI, dentro del sistema de las

Naciones Unidas y con la comunidad empresarial internacional. 

Según este mismo informe, los empleos verdes son los que reducen el impacto ambiental de 
las empresas y los sectores económicos, hasta alcanzar en definitiva niveles sostenibles, en-
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tendiendo por empleos verdes: el trabajo en la agricultura, la industria, los servicios y la admi-
nistración que contribuye a conservar o restablecer la calidad ambiental.  Pero no se establece 
ninguna delimitación exacta, debido a que los empleos verdes se encuentran en muchos secto-
res de la economía: desde el suministro de energía hasta el reciclado y desde la agricultura 
hasta la construcción y el transporte.  

 
En el conjunto de la UE, la Resolución del Parlamento Europeo, de 7 de septiembre de 2010, 
sobre el desarrollo del potencial de creación de empleo de una nueva economía sostenible, 
sostiene la anterior definición, reconociendo que “no es posible delimitar un sector de la eco-
nomía al que quepa denominar “protección medioambiental” o “sector medioambiental”, ya que 
la actividad de la protección medioambiental está vinculada a muchos sectores tradicionales” 
(Parlamento Europeo, 2010). En otras palabras, el marcado carácter transversal de las activi-
dades de protección del medio ambiente, hacen prácticamente imposible la delimitación defini-
tiva de los empleos verdes. 

 
En nuestro país, siguiendo al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (2013), 
el estudio pionero en tratar esta cuestión fue el informe “Estimación del empleo ambiental en 
España” publicado en el año 2000 por el antiguo Ministerio de Medio Ambiente.  Debido a la 
transversalidad de estos empleos, no existe una clasificación de las ocupaciones ambientales 
ni en los Servicios Públicos de Empleo ni en el Instituto Nacional de Estadística (INE).  Sin em-
bargo, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales publicó varios informes, uno en 2006, “Estu-
dio marco sobre sectores y ocupaciones medioambientales”, y otro en 2007, “Perfiles de las 
ocupaciones medioambientales y su impacto en el empleo” donde se estiman los empleos ver-
des en España (Servicio Público de Empleo Estatal 2006, 2008).  

 
Además de los informes publicados por estos Ministerios, hay que destacar los realizados por 
el Observatorio de la Sostenibilidad en España (OSE), así como los de la Fundación Biodiver-
sidad, cuyas definiciones de empleos verdes se basan en las definiciones de los trabajos de la 
OCDE y Eurostat (1999)2. 

 
Como se indica en el “Informe de Empleo verde en una economía sostenible” (Observatorio de 
la Sostenibilidad en España (OSE) y Fundación Biodiversidad, 2011), existe una indefinición en 
torno a este concepto, ya que la mayoría de las investigaciones existentes en los distintos paí-
ses, han sido realizadas por instituciones independientes que utilizan distintas metodologías de 
imputación, la inexistencia de estadísticas a nivel oficial.  En este informe se entiende por em-
pleo verde: 

 
“1. Aquellas que tienen por cometido corregir, minimizar o regenerar los efectos adversos de 

las actividades humanas en el medioambiente, es decir, se trata de un sector transversal a 
todos los demás sectores económicos, en el que están presentes tanto actividades de servicios 
específicamente ambientales, como, por ejemplo, la gestión de residuos, la depuración de 
aguas residuales o regeneración de suelos, como las que dependen de ellas vía relaciones 
interindustriales. 

 
2. Las que producen bienes y servicios de forma ambientalmente respetuosa, como la agri-

cultura ecológica y el turismo ecológico y rural, las que generan energía y materia de forma 
sostenible, como las energías renovables o la producción forestal sostenible, y las orientadas a 
la conservación/regeneración de eco-sistemas, como la gestión de parques o recuperación de 
espacios de valor ecológico. 

 

                                                           
2 Hay que destacar la importante labor del antiguo OSE y actual Observatorio de Sostenibilidad (OS) desde 2014.  Este 
Observatorio ha sido el encargado de publicar hasta el año 2011, informes periódicos en los que se ponía de manifiesto 
la evolución de los empleos y de la economía verde en nuestro país.  De hecho, los trabajos publicados en España en 
esta materia, han sido prácticamente inexistentes, a excepción de los informes del OSE y algunas instituciones de 
investigación.  Desde 2011 y, debido al cese de actividad del OSE por cuestiones presupuestarias asociadas a la crisis, 
no existen publicaciones contundentes sobre el estado y la evolución de los empleos verdes en España y, aunque el 
antiguo OSE volvió a trabajar en 2014, aún no existen informes actualizados disponibles. 
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3. Los servicios con finalidad preventiva y de control, como los que prestan las actividades y 
empresas privadas cuya misión y función es la prevención, minimización en origen de la con-
taminación, ecodiseño, educación y sensibilización ambiental, o las funciones que cumplen los 
departamentos de la administración con responsabilidades ambientales. 

 
4. Las que realizan empresas de los sectores tradicionales que están avanzando en el pro-

ceso de modernización ambiental de sus productos y procesos, individual o colectivamente, así 
como las actividades de investigación y desarrollo tecnológico orientadas al incremento de la 
ecoeficiencia y ecoeficacia del sistema productivo” (Observatorio de la Sostenibilidad en Espa-
ña (OSE) y Fundación Diversidad, 2011, pág. 21). 

 
Los empleos verdes contribuyen en forma decisiva a reducir la huella ambiental de la actividad 
económica. Esta reducción es gradual y los empleos contribuyen en diferentes medidas. Por 
ejemplo, los trabajadores que fabrican automóviles híbridos o de bajo consumo contribuyen a la 
reducción de las emisiones resultantes del transporte menos que los que trabajan en el trans-
porte público. Además, lo que se considera hoy día bajo consumo de combustible quizá se vea 
de distinta manera en el plazo de diez años. Por ello, el concepto de empleo verde no es abso-
luto: hay distintas “tonalidades de verde” y la situación evolucionará con el paso del tiempo. 

 
Por tanto, los empleos verdes se constituyen como una alternativa a los empleos tradicionales 
capaces de hacer frente a dos de los desafíos determinantes del siglo XXI.  Por un lado, evitar 
un cambio climático peligroso y potencialmente inmanejable y proteger el medio ambiente natu-
ral que sustenta la vida en la Tierra. Por otro, ofrecer trabajo decente3  (PNUMA et al., 2008) y, 
de esa manera, una perspectiva de bienestar y dignidad para todos, a medida que la población 
mundial continúa aumentando, mientras que más de mil millones de personas se ven excluidas 
del desarrollo económico y social.  

 
Estos dos desafíos están estrechamente vinculados y no se pueden abordar por separado. De 
hecho, el camino para alcanzar una economía sostenible tendrá una serie de repercusiones 
que implicarán al mismo tiempo grandes riesgos y oportunidades para los trabajadores de to-
dos los países, pero en particular para los más vulnerables, que se encuentran en los países 
menos adelantados y en los pequeños Estados insulares. 

 
Para conseguir que el crecimiento económico y el desarrollo sean compatibles con la estabili-
zación del clima y con una huella ambiental que sea sostenible deberá registrarse en todo el 
mundo una transición drástica hacia un desarrollo limpio y hacia economías verdes con baja 
emisión de carbono. Ello requerirá una segunda gran transformación de las economías y las 
sociedades de tan gran alcance como la primera transformación promovida por la revolución 
industrial. 

2. SITUACIÓN DEL MERCADO DE TRABAJO EN ESPAÑA: BREVES PINCELADAS. 

En los últimos años, la característica principal de los mercados de trabajo europeos y por con-
siguiente del español, ha sido la gran destrucción de empleo provocada por la crisis financiera 
y económica, como se observa en la figura 1. Si hacemos una distinción entre los países de la 
UE-28, según los últimos datos de Eurostat correspondientes a 2015, España con un 22,1%, es 
el segundo país con una mayor tasa de desempleo tras Grecia (24,9%), seguida de Croacia, 
Chipre y Portugal, con unas tasas de desempleo del 16,3%, del 15% y del 12,6% respectiva-
mente. En el extremo opuesto se encuentran Alemania, Reino Unido, República Checa y Malta. 

                                                           
3 Se entiende por trabajo decente el que ofrece “oportunidades para que los hombres y las mujeres puedan conseguir 

un trabajo decente y productivo en condiciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad humana”. El trabajo decente 

resume las aspiraciones de las personas en su vida laboral, aspiraciones en relación a oportunidades e ingresos; 

derechos, voz y reconocimiento; estabilidad familiar y desarrollo personal; justicia e igualdad de género. Las diversas 

dimensiones del trabajo decente son pilares de la paz en las comunidades y en la sociedad. El trabajo decente es 

fundamental en el esfuerzo por reducir la pobreza, y es un medio para lograr un desarrollo equitativo, inclusivo y 

sostenible. (Definición propuesta por la Organización Internacional del Trabajo). 

107



 

Figura 1. Evolución de la tasa de desempleo en España y en la UE-28.  Fuente: Elaboración 
propia a partir de EUROSTAT (2016). 

 

Figura 2. Tasa desempleo en la UE-28 por países miembros.  Año 2015. Fuente: Elaboración 
propia a partir de EUROSTAT (2016). 

En términos dinámicos este hecho, interrumpe el proceso de convergencia de la tasa de ocu-
pación española respecto a la media de la UE-27, proceso por el que se caracterizó el periodo 
expansivo de la economía española hasta el año 2007. En este año, España alcanzó un máxi-
mo en la tasa de ocupación con un 54,36%.   
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Esta tendencia de aumento en la tasa de paro, también se observa en todas las Comunidades 
Autónomas (CCAA).  Desde el tercer trimestre de 2007 hasta el 2016, las tasas de desempleo 
han aumentado considerablemente, aunque hay que indicar que son inferiores a las de 2014 y 
2015.  

 

Figura 3.  Tasas de empleo por Comunidades Autónomas.  Año 2015. Fuente: Elaboración 
propia a partir del INE, 2016. 

3. EL EMPLEO VERDE EN ESPAÑA. 

Como se ha comentado, los informes más actuales datan de 2011, y reflejan datos de 2009, 
por lo que la información referente a los empleos verdes, no se ajustan a la realidad y, proba-
blemente, en la actualidad estas cifras sean mayores debido al estímulo de estas actividades 
por parte de las distintas políticas medioambientales aplicadas en nuestro país.   
 
Tras considerar esta limitación, y de acuerdo con los informes disponibles en España, el núme-
ro de ocupados en lo que hemos definido como “empleos verdes” ha crecido considerablemen-
te en la últimas décadas.  Así pues, si en 1998 el número de empleados en este tipo de activi-
dades era de 158.500, en el año 2009 pasaron a ser 531.000, lo que supone un crecimiento del 
235%, representando un 2,62% de la población ocupada.  Este hecho, posicionaba a España 
en la media europea (Observatorio de la Sostenibilidad en España (OSE) y Fundación Biodi-
versidad, 2011). 
 
Según el “Informe de Empleos verdes en una economía sostenible” (Observatorio de la Soste-
nibilidad en España (OSE) y Fundación Biodiversidad, 2011) y el “Informe de Sostenibilidad 
Ambiental de 2010” (Observatorio de la Sostenibilidad en España (OSE), 2010), la evolución 
del empleo verde ha sido importante destacando la eco-industria, que creció de forma conside-
rable; el tratamiento y depuración de aguas residuales; así como la gestión y tratamiento de 
residuos, donde la población ocupada se ha multiplicado por cuatro hasta 2009. El número de 
ocupados también ha crecido de forma importante en actividades como los servicios ambienta-
les a empresas y el empleo ambiental en las empresas industriales y servicios, así como en 
educación e información ambiental. Pero donde el número de ocupados ha crecido espectacu-
larmente ha sido en el caso de las energías renovables, donde el número de empleados se ha 
multiplicado por más de treinta.  En otros sectores como la ganadería y agricultura ecológica, el 
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crecimiento de la población ocupada ha sido bastante más moderado, algo que ha ocurrido 
también en actividades vinculadas con la gestión de zonas forestales y el sector público am-
biental. 

 
La actividad que tiene mayor peso específico en el empleo verde tradicional en nuestro país ha 
sido la gestión y tratamiento de residuos que ha generado 140.343 empleos, lo que supone un 
26,4% del empleo verde total.   

 
Después de las actividades de gestión de residuos, los empleos verdes se concentran en el 
sector de las energías renovables con 109.368 puestos de trabajo.  Se trata de la rama de acti-
vidad que más empleo verde ha generado en la última década ya que se encuentra en una 
fase de auge y que no ha agotado su potencial de crecimiento, al tratarse de una rama innova-
dora y en plena fase de desarrollo, aunque también hay que comentar que es una de las activi-
dades más subvencionadas por el sector público. 

 
El tercer sector con mayor número de ocupados en el sector ambiental es el tratamiento y de-
puración de aguas residuales con 58.264 empleados, lo que supone un 11% del total del em-
pleo verde. 

 
En cuarto lugar, hay que subrayar el papel del sector público como generador de empleo verde 
que responde a la necesidad de dar respuesta a las cuestiones de medio ambiente.  Hay que 
destacar la heterogeneidad de las actividades “verdes” que se incluirían dentro del sector públi-
co (política ambiental, marco jurídico, control y vigilancia, etc.). 

 

Figura 4.  Distribución de los empleos verdes por actividades.  Año 2009. Fuente: Observatorio 
de la Sostenibilidad en España (OSE) y Fundación Biodiversidad, 2011. 

Tras todas estas actividades generadoras de empleos verdes les siguen por orden de ocupa-
dos las actividades de agricultura y ganadería ecológica (que representaba para el año 2009 un 
9,4% de los empleos ver-des del país); los servicios ambientales a empresas y entidades, tales 
como consultoría y auditoría ambiental (5% del empleo verde); el subsector de servicios am-
bientales a empresas y entidades (3,8%); la gestión de zonas forestales (6,1%); gestión de 
espacios naturales protegidos (2,1%); y el sector de la educación e información ambiental 
(1,5% del empleo verde para el año 2009) (Observatorio de la Sostenibilidad en España (OSE), 
2011). En la figura 4 y en la tabla 2 se observa la distribución de ocupados en las actividades 
del sector ambiental. 
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Tabla 2. 
Empleo verde tradicional en España 2009. 

Fuente: Observatorio de la Sostenibilidad en España (OSE) y Fundación Biodiversidad, (2011). 

Además de los subsectores que se consideran tradicionales, existen otros novedosos en pleno 
auge que son considerados como nuevos yacimientos capaces de generar empleos verdes que 
se sumarán a los sectores tradicionales. Muchas de estas actividades están vinculados al ám-
bito de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC); la rehabilitación-edificación 
sostenible; el turismo sostenible; las actividades específicas relacionadas con la mitigación o 
adaptación al cambio climático; la movilidad y el transporte sostenible; la economía de la biodi-
versidad; los cultivos agroenergéticos; el sector del automóvil o la eco-industria (Observatorio 
de la Sostenibilidad en España (OSE) y Fundación Biodiversidad, 2011).  

 
De hecho, esta justificación también es avalada a nivel mundial por el informe “Empleos ver-
des: hacia un trabajo decente en un mundo sostenible con bajas emisiones de carbono” 
(PNUMA et al., 2008), donde se pone de manifiesto que las razones económicas en favor de la 
incorporación de perspectivas ecológicas en la economía y los empleos son cada vez más 
convincentes.  En el caso de los empleos verdes, este informe destaca el subsector de la ener-
gía renovable, el cual ha crecido considerablemente en la última década a nivel global.  

 
Si descendemos territorialmente y nos centramos en las distintas CCAA, destaca en cuanto a 
mayor número de empleo verde Cataluña con 93.660 empleados en el sector medioambiental 
(lo que supone un 18,51% del total de empleos verdes a nivel estatal); seguida de Andalucía 
con 91.517 ocupados (con un 18,09%) y Madrid con 62.494 trabajadores (12,35%) para el año 
2009, como se muestra en la figura 5. 

Sector de Actividad Nº empleados % del total 

Tratamiento y depuración de aguas residuales  58.264 11% 

Gestión y tratamiento de residuos  140.343 26,40% 

Energías renovables  109.368 20,60% 

Gestión de zonas forestales  32.400 6,10% 

Servicios ambientales a empresas  26.354 5% 

Educación ambiental  7.871 1,50% 

Agricultura y ganadería ecológicas  49.867 9,40% 

Gestión de espacios naturales  10.935 2,10% 

Empleo ambiental en la industria y los servicios  20.004 3,80% 

Sector público  53.072 10% 

I+D+i ambiental  21.929 4,10% 

Tercer sector  540 0,10% 

Total  530.947 100% 
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Figura 5. Porcentaje total de empleo verde por CCAA. Año 2009.Fuente: Elaboración propia a 
partir del Observatorio de la Sostenibilidad en España (OSE) y Fundación Biodiversidad, 
(2011). 

Al igual que en el conjunto nacional, las actividades vinculadas a la gestión de residuos son las 
que mayor número de empleo verde concentran, destacando Cataluña con 27.755 ocupados 
en estas actividades; la Comunidad Valenciana con 18.846 trabajadores; en tercer lugar, la 
Comunidad de Madrid con 15.803 y Andalucía con 15.773. Estas cuatro CCAA concentran el 
55,70% de los ocupados totales en actividades de gestión de residuos en 2009.  Además, dada 
la mayor preocupación por el medio ambiente, así como la cada vez mayor necesidad de tratar 
y gestionar los residuos de forma adecuada, las actividades vinculadas a ellos tenderán en el 
futuro a incrementar el número de ocupados. 
 
En segundo lugar, destacan en cuanto a mayor número de ocupados, las actividades relacio-
nadas con el tratamiento y depuración de aguas residuales, siendo Cataluña con 14.503 traba-
jadores, la Comunidad con más empleados en dicha actividad.  A ella le siguen muy de lejos 
Andalucía con 8.703 ocupados; Madrid y la Comunidad Valenciana con 7.531 y 7.452 trabaja-
dores respectivamente. Estas cuatro CCAA concentran el 65,54% del empleo en esta rama de 
actividad. 

 
Respecto a las actividades dedicadas a la producción de energías renovables, siguen desta-
cando estas cuatro CCAA, concentrando un 61,20% de los ocupados totales de este tipo de 
actividades.  Siguen destacando Cataluña, Madrid, Andalucía y la Comunidad Valenciana con 
20.917, 20.604, 13.627 y 11.785 trabajadores respectivamente. 
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Figura 6.  Empleo verde en España por CCAA y tipo de actividad “verde”. Año 2009. Fuente: 
Elaboración propia a partir del Observatorio de la Sostenibilidad en España (OSE) y Fundación 
Biodiversidad, (2011). 

Como se ha puesto de manifiesto, las CCAA más pobladas son las que concentran un mayor 
número de empleos verdes, pero, ¿sigue ocurriendo lo mismo cuando se trabaja con términos 
relativos? 

 
A continuación, se muestra un análisis del grado de dispersión existente entre la riqueza de 
cada CCAA (expresada en términos de PIB per cápita) y el número de empleos verdes respec-
to al total de ocupados, así como la relación entre éstos y el dinamismo del PIB por CCAA. 
Todo ello con la finalidad de comprobar si existe o no algún tipo de relación entre la cantidad de 
empleos verdes y la riqueza de cada región, por un lado; y por otro, la existencia o no de rela-
ción entre el número de empleos verdes y el crecimiento del PIB. En ambos casos, los datos 
nacionales se han utilizado como base para clasificar a las distintas CCAA en cada uno de los 
casos. Asimismo, se ha utilizado el PIB correspondiente a 2009, ya que los datos disponibles 
de empleos verdes, se corresponden con este año. 

 
En la figura 7 se muestra el grado de dispersión entre la riqueza de cada CCAA (PIB per cápi-
ta) y el número de empleos verdes respecto al total de ocupados para el año 2009.  En este 
caso, para el conjunto nacional, el número de empleos verdes respecto al conjunto de los ocu-
pados supone un 2,80% en el año 2009.  Para este mismo año, el PIB per cápita nacional as-
ciende a 22.358 euros.  Por tanto, estos valores se han tomado como referentes a la hora de 
clasificar a las distintas CCAA.  En este sentido, las CCAA mejor posicionadas se sitúan en el 
cuadrante superior derecho, mientras que el peor de los casos es el cuadrante inferior izquier-
do. 

 
Por tanto, como se muestra en la figura 7, se observa en primer lugar bastante dispersión entre 
el número relativo de empleos verdes y la riqueza de cada CCAA.  De hecho, CCAA como el 
País Vasco, la Comunidad de Madrid o Cantabria, son regiones con un PIB per cápita elevado, 
mientras que el número relativo de empleos verdes es bastante bajo, siendo del 2,58%, del 
2,17% y del 2,13% respectivamente. 
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Las CCAA mejor posicionadas son La Rioja, Aragón, Navarra y Cataluña, ya que tienen un 
mayor número de empleos verdes respecto al total de ocupados, y su riqueza per cápita es 
igual o superior a los 24.124 euros, situándose ambas variables por encima del conjunto nacio-
nal.  Respecto al número relativo de empleos verdes destaca La Rioja donde el 4,25% de sus 
ocupados tienen un empleo verde; seguida de Aragón con un 3,57%; Navarra con el 3,43%; y 
Cataluña con un 2,99%.  Por su parte, las regiones españolas peor posicionadas son Extrema-
dura, Murcia, Galicia, Canarias, Asturias y Baleares, ya que en ambas variables se sitúan por 
debajo del conjunto nacional. 

  

Figura 7.  Grado de dispersión entre el PIB per cápita y el número de empleos verdes respecto 
al total de ocupados.  Año 2009. Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Observa-
torio de la Sostenibilidad en España (OSE) y Fundación Biodiversidad, (2011) y del INE. 

A continuación, se muestra el grado de dispersión entre el número relativo de empleos verdes y 
el dina-mismo del PIB durante el periodo 2000-2010. Al igual que en el caso anterior, los datos 
nacionales se han tomado como referencia.  Así pues, para el conjunto nacional el número de 
empleos verdes respecto al total de ocupados se sitúa en el 2,80%, mientras que la tasa de 
crecimiento del PIB durante el periodo 2000-2010 se sitúa en un 2,06%. 

 
En primer lugar, se observa al igual que en el caso anterior gran dispersión entre ambas varia-
bles.  En segundo lugar, podemos distinguir cuatro grupos en los que se clasifican las distintas 
CCAA según los datos de empleo verde y sus respectivas tasas de crecimiento del PIB. 

 
Las CCAA mejor posicionadas son Navarra, Andalucía, Castilla y León y Castilla-La Mancha, 
ya que han tenido una tasa de variación y unos porcentajes de empleo verde superior a los del 
conjunto nacional. 

 
En el cuadrante superior izquierdo, encontramos a La Rioja, Aragón, Cataluña y a la Comuni-
dad Valenciana, que, aunque no han sido tan dinámicas como las anteriores, siendo las tasas 
de crecimiento del PIB inferiores a la de España, su número relativo de empleos verdes es 
bastante elevado. 
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En el cuadrante inferior derecho, encontramos a Extremadura, Murcia, Galicia, Cantabria y 
Madrid, que han tenido un dinamismo del PIB superior al del conjunto nacional, pero cuya pro-
porción de empleos verdes respecto al total de ocupados es inferior a la de España. 

 
Por su parte, las CCAA peor posicionadas son Baleares, Canarias, Asturias y País Vasco, ya 
que ambas variables se sitúan por debajo del conjunto nacional. 

 

Figura 8.  Grado de dispersión entre la tasa de variación del PIB y el número de empleos ver-
des respecto al total de ocupados. Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Obser-
vatorio de la Sostenibilidad en España (OSE) y Fundación Biodiversidad, (2011) y del INE. 
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Figura 9.  Distribución territorial del empleo verde por CCAA. Año 2009. Fuente: Elaboración 
propia a partir de los datos del Observatorio de la Sostenibilidad en España (OSE) y Fundación 
Biodiversidad, (2011) y de las capas procedentes del Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía. 

4. CONCLUSIONES. 

En un contexto como en el actual en el que uno de los principales problemas a nivel global es 
la destrucción de empleo consecuencia de la crisis financiera y económica, son bastantes los 
estudios que demuestran empíricamente que el sector del medio ambiente ha generado nue-
vos puestos de trabajo conocidos como empleos verdes, asociados a diversas actividades que 
requieren distintos perfiles ocupacionales asociados a diferentes cualificaciones, habilidades, 
capacidades, etc. No obstante, a pesar de que durante los últimos años se han creado empleos 
verdes asociados a distintas actividades, éstos siguen siendo relativamente poco representati-
vos a nivel nacional y autonómico, como se ha podido ver en epígrafes anteriores.  Por tanto, 
se deberían de tener más en cuenta en el futuro inmediato, enmarcado en un contexto en el 
que está aumentando la preocupación social tanto por las cuestiones ambientales vinculadas al 
cambio climático, como por la situación de las distintas economías y por consiguiente del mer-
cado de trabajo.   
 
Como se ha comentado, no sólo las actividades ambientales tradicionales son capaces de ge-
nerar empleo, sino que a ellas se están desarrollando nuevas actividades vinculadas con las 
TIC; los cultivos agroenergéticos; el sector del automóvil; la eco-industria; la rehabilitación-
edificación sostenible; el turismo sostenible; la movilidad y el transporte sostenible; etc., lo que 
implica que el sector medioambiental está en pleno auge y desarrollo, y está desarrollando 
nuevos mercados con muchas oportunidades para nuevas empresas así como para las ya 
existentes.   
 
Por tanto, el sector medioambiental debe considerarse como un sector estratégico para reacti-
var parcial-mente la actividad económica y el empleo, y por consiguiente se trata de un sector 
capaz de contribuir a paliar en la medida de lo posible la grave situación económica por la que 
atraviesa el país. 
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